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Art. 49. •— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de icada* uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre Ies miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas -de 
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Decreto N9 11.192 de Abril 16 del 1946.
Art. 19. — Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034dél 31 de Julio de 1944.
Art. 99 -- SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 1 9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
.del mes de su vencimiento-

Art. 1 39. —— Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no ,sea de composición co
rrida, se percibirán los derechos por. .centímetro utilizado y 
por columna. ->■

Art. 149. — La primera publicación le los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos-

Art. 1 79. — Los balances de las Municipalidades de 19 
y 2? categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 %■ 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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GENERALES

Decreto N9 3048 de mayo 10 de '1956.
.Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 

fecha 8 del mes de Enero del año 1953.
i
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Decreto N9 3132'del 22 de Mayo de 1956.—
Art. 1 — Déjase establecido que la autorización o-

porgada al BOLETIN Oh ICIAL mediante decreto número 
3048 ele fecha 10 ele mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, como se consigna

!
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en el mencionado decreto.
VENTA DE EJEMPLARES:

Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1,50
Número atrasado de más de 1 año........... ; . . . ” 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual . . . :....................................  $ 11.25

trimestral.........................  .’.............. 1 ” 22.50
semestral . . ...............   . . ” 45.00
anual ................................................... ” 90.00

P UB LICA CIO N ES
Per cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro,- se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS MjN. ($ 3.75)-
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquusn en-el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: ’ ,
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. .......................  ; i?¡ 21. ÓO
2o.) De imás de % y hasta Va página..........................................................    ” 36.00
3o:) De más de % y hastá 1 pógjna.................................................     ’» 60.00
4o.) De más de 1 página 'se cobrará en la proporción correspondiente:
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto mo mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

. Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorios................. ............................................. . . • 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles......................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm'

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.5Ó cm.
” He muebles y útiles He trabajo ....... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ............. ......................... . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............................................................ . 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas . . .’......................................... 120.00 9.00 —— — —

0.30 palabra 0.35 más el 50%
90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.

Otros avisos........... . ............................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS jJE FABRICA, pagara la suma de SESENTA PESOn M|N. 
($ ÓO.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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— Autoriza a llamar a concurso de precies piara la provisión’de uniformes con destino al
personal de servicio de la Dirección General de Rentas. ............ ._.....................  ,

— Acepta un documento suscripta por el señer Lorenzo R. _ Carpió.......................................
— Acepta un documento suserip’.o por ©1 señan Amánelo Mierez. .............................

■—•Declara"‘autorizada una licencia a favor de un empleado de Administración de Vialidad.

— Aprueba resoluciones db Contaduría General que fueran dictadas por esa repartición en
al periodo de Enero a. Junio del corriente año.......................   ;........ .

—- Adscribe a la Comisión destacada en i>el Hotel Termas de Rosario de la Frontera una 
camioneta de la Dirección ¡Provincial de Minería.... . ............................................................
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21| 6 |57 — Aprueba, gasto efectuado por el Departamento de .Acción Social. .....................................
” — Autoriza a llamar a concurso de precios para la provisión de dos cámaras. ................
” — El Departamento de A. Social tomará efe los fondos correspondientes la suma de S 290

para la compra, de una cama turca................................................................................... ..........
” — El Departamento de A. Social, tomará de los fondos liquidados para Acción Social,, la 

suma de $ 50.— para la compra ó© un medicamento.. .............................................
” — El Departamento de A. Social, tomará de los fondos para Acción social, la suma <3‘ $ 

33.1o para la
” — Aplica
” — Aplica
” —■ Aplica
” — Aplica
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5823
5824
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5826

EDICTO
N’ 115743

DE MINA: 
—■ Solicitado

compra- de nsÉCttcumcntCtí.............................
al propietario de una caballeriza..............
al propietario de un almacén y frutería, 
al propietario de una carnicería................
al propietario de una. carnicería. --------

multa
multa
multa
multa
a Concurso de Títulos, Antasbdentes y Trabajos para la provisión de los cargos— llama

Técnicos del Instituto del Bocio..................................................................................................   •
— El Departamento de A. Social tomará, de los fondos liquidados para Acción Social la

suma de 103.20 para la compra de medicamentos.................................................................
— 'Adjudica a favor de la Cárdel Penitenciaría, la provisión de 8 escritorios armados en

plazas terciado..................................................................................................... . ...........................
24| 6 |5t7 — Autoriza, y aprueba un concurso de precios realizado por la Oficina de Compras del 

nombrado Ministerio.................................. ..................................................................
” — Autoriza a llamar a concurso de precios para la adquisición de mercaderías................
” — Autoriza a la Dirección ’del Hospital del Señor del Milagro para que las sanción:® dis

ciplinarías que se apliquen al personal de ese establecimiento sean hechas eflíctiivas me
diante resoluciones internas........................................... ....................................................

’’ — Aprueba planillas de servicios pd.stados en el Pabellón "T" del Hospital del Steñor del 
Milagro. .............   ’..................... ...............................

” — Aprueba el viaje realizado por el Subsecretario de Asuntos Sociales, a la zona Norte
de la Provincia...................... .................................... ..... ............................. . ................. ............

” — El Departamento de A. S ocia! tomará, de ¡os fondos correspondientes la suma dfe $ 200 
para la compra de dos p ares de lentes......... . ...............................................................

’’ —■ Autoriza a realizar concurso de precios para la provisión d© 60 tubos de tela adhesiva 
tipo hospital..................................................................................................................

— Autoriza a llamar a concurso da precios para la provisión de leña.. ................................
” — Aplica multa al propietario de una carnicería............................................ ...........................
” — Autoriza a llamar a cono ui so de precios para- la adquisición de artículos de almacén. .. 

” — Una enfermera del Hospital del Señor del Milagro, pasará a desempañarse como Ins-1. 
termentadora de la Sala de Operaciones de ese Establecimiento............................

” — Aprueba Disposición dict ada por la Dirección de Medicina Asistencia!..............................
” — Aprueba Resolución dictada por la Dirección del Hospital del .Señor del Milagro.........
” —• Liquida viáticos a personal dependiente del nombrado Ministerio.......................................

” — Autoriza a llamar a concurso de piec.cs para la adquisición da mercaderías...................

por Jcsé María Gómez — Exp. N9 64.216—G.
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LICITACIONES PUBLICAS 
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N°
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15732 — Yacimientos Pl.taolfferos Fiscales -Lie. Púb. N? 6..........
15722 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie Púb. N? 356|57. 
15721 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb.’ N° 355,57. 
15694 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
15693 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
15659 .— Caja de Jubilaciones y Pensiones- de

LICITACION PRIVADA:
N? 13747 — Ministerio <31 Economía,

N? 354|57 .............................
N» 353|57 .................... .
la Provmcia.R.dcl V. D. B. 1275

1275
1275 . ;
1275
1275
1275 1

al 1276

Finanzas y Obras Públicas — Administración General de Aignas de Salta 1276

EDICTOS CITATORIOS: 
N°N?

. N'-
N3
N*-’
N“
N’
N?
N?
N«

15747 —’ Administnación Gral. de
15706 — S.| Por: Martín Orte.
15685 — s.|p. Petrona I. Villanueva de Aramayo .............. .’..................
15684 — s'p. Ricardo Monge .. ............ '................................
15683 — s|p, Margarita Carrizo de Ortiz ........•.............................................
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N" S-18S-E.
SALTA, Junio 12 de 1957.
—Debiendo ausentarse en misión ofical el 

señor Director Interino dr la Dirección. Provine 
ciál de Fomento Minero, Ing. Quiñi. Perez Fe- 
lipoff,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1“.— Encárgase interinamente del des
pacho de la Dirección Provincial de Fomento Mi 
ñero, mientras dure la ausencia dial titular, al 
señor Jefe del Dpto. Petróleo y Combustibles 
•Nucleares de dicha Repartición, Geólogo JOR
GE PEDRO DAUD.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 18487-JE.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expedí.nte N? S272|57.
—VISITO que los días 8, 9 y 10 del corriente 

el Organismo Interprovinclal del Agua del No
roeste Argentino celebrará reunión en la ciudad 
de Tucumán;

—Por ello,
El interventor Federal de ia Provincia de Salta 

DECRETA: •
Art. 1”.— Autorízase al Delegado dg la Pro

vincia de Salta, Ing. HUGO A. PEREZ, para 
viajar a la vecina Ciudad de Tucumán, a fin 

de que asista a las reuniones que celebrará el 
Organismo Interprovincial dél Agua del Noroes 
te Argentino durante los días 8, 9 y 18 ’dbl cte..

Art. 2?.— Igualmente Se autoriza'a viajar al 
chófer de Administración General de Aguas de 
Salta, don JUAN CARMONA para que conduz
ca a su destino al mencionado Delegado.

Art. 3?.— Los gastos que demande el cumpli
miento del presente Decreto ise imputará al 
Presupuesto General de Gastos en vigor del- Mi 
nísterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES. ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública:|

(DECRETO Ni 8488—E.
SALTA, Junio 12 de 1957. ■
—VISTO el Decreto N? 7527 de fecha 17 de 

Abril dél año en 'curso, por el que se disponen 
la distribución de subsidios a faivor de las Mu
nicipalidad de la provincia, a fin de que pue
dan cumplir el plan de obras que en tal mismo 
se consigna; y

—iOONSIDERAND O:
—Que en el referido Decreto no se ha incluí- 

o a la Municipalidad <3? El Galpón y se ha 
asignado, a la de Apolinario Saravia una- par
tida insuficiente;

—Por elld,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. 4?.— Inolúyense en el Decreto N? 7527 

da fecha 17 de Abril del año en curso, los sub
sidios que a continuación se- detallan, piara o- 
bras ien las siguientes Mun’c’palidades:

■MUNICIPALIDAD DE EL GALPON:
a) Reconstrucción de cercas del Cementerio de

la localidad $ 28.000.—
b) ' (Obras ds refección del Mata

dero Municipal „ lO.OOD. 
c) Colocación de piso en la pla

za pública * t! 10.000._

-TOTAL $ 40.000.—

MUNICIPALIDAD DE A. SARAVIA' 
a) Construcción ds la Esmela en

la localidad $ 85.000.—

TOTAL $ 85.008.—

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Fúb'ieas

DECRETO N« 8489-E.
iSAILTA, Junio 12 cb 1957.
Expediente N’ 1&19|57.

VISTO que en la. -realización del preseupues 
to dél plan de Obras Públicas para el ejerci
cio 1956 quedaron saldos proveniente de la 
no utilización del total de créditos y de la 
economía de inversión de obras con recursos 
nacionales; y

CONSIDERANDO:

—La.necesidad e transferir estos . saldos al 
preteite ejercicio, para poder así abonar las o- 
bligaciones pendientes de algunas de aquellas, 
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C, R EX. T A :
Art. 1?.— Por Contaduría General de la Pro

vincia transfiéranse a la cuenta. "TRABAJOS 
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Y OBRAS 'FURIaCAS— FONDO NACIONAL— 
Alc-OBTE I-(&-uBAL -LC-j-í CARGO REEMBOL
SO— Ejercicio 19S7”, los saldos no ¡utilizados, 
en el Ejercicio 1S56 thl Pnesupueslo del Plan 
die Obras Públicas, que ascienlden a la suma to
tal de § 4.337.699.18 mjn; (CUATRO’MILLO- 

' NES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE' MIL.
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ■PESOS 
CON 18¡oo’ MONEDA NACIONAL).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ¿CUNA ’ 
' ..ADOLEO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8490—E.
SALTA, Junio 12 de 1957.

Z- ¡Expte. NP' 2095157. . ’
VISTO que Administración de Vialidad de 

Salta solicita se preste aprobación a la ealifi- r 
cación del personal técnico y de maestranza; 
ccmpiLndidos en el Decreto Ley N? 449)57 y De 
cíeto N? 7209, con anterioridad al V de abril 
del año en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Sarta* 

DECRETA:

Art. !•’ — Apruébase la siguiente calificación 
del personal técnico y de maestranza compren 
dodo en das disposiciones del Decreto Ley N’ 
449)57 y Decreto N’ 7206)57, con’ anterioridad 
al 1? da abril del año en curso:

PERSONAL TECNICO (Dto. Ley 449)
Jefe de Departamento: Ing. Néstor Longarela, ' 
Ing. Guilllmmo Llama, Agr. Herminio Roco. 
Ayudante Profesional de a1-1: Érikc Lacitis. 
Ayudante Técnico: Dante So.er, Agustín D’ 
Anunzio.
Técnico Práctico de l'-1; Jos'é Adamo, Manuel 
Arad, Eduardo Lliinos.
Técnico Práctico da 29-, Inspector de A: Pedro 
Palia, Carmelo Sastre, Julio Barni, Néstor Ore 
llana, Juan Ciotta, Darío Domenesch, Francis
co ítegnicoli.
Laboratorista de l‘>: Agustín Franzoni.
Técnico Práctico de 39, Inspector dé 29: Fran-. 
cisco Calillólo, Dante Sugioka-, José T. Oliver. 
Sobrestante de D: Ramón Corral.
Operador de 19; Marcelo Sosai Felipe Sánchez. 
Dibujante de 1»: Florencio Soto.
Técnico Práctico cjj 49-, Operador de 2?-: Alfon
so Lauría, César Aldcrete, Alberto Ross, Félix
E. Juárez.
Laboratorista de 2!l: José Franzoni, Sebastián 
Melendez.
Calculista de 21'-: Ester López Méndez. 
Sobrestante de 2h Florencio A. Gutiérrez, Juan 
Corradini, Brigido Guanea, Josif Saftic. 
Técnico Práctico de 5?, Operador de 3H: Carlos 
Aureliano Sai-avia, Rubén Martínez.
Dibujante de 3?: Héctor R. Duráñ. ..j.
Sobrestante de 3?-: Idilio Jorge. ,Y
Técnico Práctico de 69, Apuntador.de D: Hugo ’
F. Ovando, Manuel Rouij?s, Baúl Ten, José Alé 
mán, Hugo Llimos.
Copista: Benjamín Aivila. ¿.¡'j,
Técnico Práctico de 6*, Apuntador de 2a: Juaír1 
A. Sánchez, Roberto Hernández, Juan Gutié
rrez, Benjamín Ten.
PERSONAL DE MAESTRANZA (Dio. N9 7206) 
OAToGOiRIA 1« t
•Encargado de Depós’to, Almacenes, Movilidad y 

. Equipos: Florentín Vega.
CATEGORIA 4» '
Capataz de taller de equipos: Florentino Guan 
tay.
Capátaz db táller de movilidad: Antonib Botellí 
CATEGORIA 5»
Técnico Motores Diesel de 29; Sebastián Gar
cía Dorado. Julián. Portales.
CATEGORIA 6»
Mecánico Automotor de 19: Héctor T. Aguirre- 

' benigoa, Santos OHarzú.
Tornero de 1:-1: Raúl Rojas Vargas.
Maquinista de 1*: Hútetor Rodríguez; - Benito 
Guaymás, ASvaro Sptomayor, Ramón Vera, 
Francisco Bravo, Miguel -Lauc, Florencio -Mar- 
tel, Ignacio Rodríguez, Jorge Villegas. ; ■

Ox\.atai.eu d- Obras de F". Oscar Ley ten >_as~ 
te-.ón, Mún-mo Saraprna.

•CATEGORIA 79
Chóferes de 19; Fortunato Chañe, Miguel Soto. 
José M. Alemán, Joaquín López, Félix M. Ló
pez, Ramón Néstor Ruiz, -Silvio Tejerina, Sil
vano -Bernia, José M. Aramayo,. Octavio Ca
beza. •> •
Soldador cin D: Gerardo A. Pastearía, Teobaldo 
González, Fermín Leaiza.
Pintor de 1»; Raúl .Alemán.
Carpintero de D: Fé.ix Balcy Calderón, Ricar
do Ovando.
CATEGORIA 89
Mecánico Automotor de 29; Oscar Tero, Alber
to Correa.
Maquinista de 29; Marcelo D. Castillo, Juan C. 
Tolaba, Angel ’M. Sai-á-t Juan O. Aid-J.te, Ma 
rio.- Jorge Chain;. Adolfo Reyes, 'Miguel Agudo, 
Fermín Juárez, Aurelio Reynaga, Carlos Oha- 
vara'ía, Antonio Romano, Robustiano Prieto, Vi 
cents Cisnero.

Capataces de Obras de 2^: Nicolás Serapio, Al-
■ b.-rto S. Martínez, Joué A. Robles, Pedro Váz

quez, José Maita, Pedro José Rivero, Eugenio 
Torres, Lino Ruiz, Constantino Kñ’iako, Hum-

■ berto Cedolini, Lisandro Sarmiento, José D.
Isasmiendi,. Nicanor Paz, Exequiel Rivadeneira. 
CATEGORIA 99
Herrero de 19; Víctor Ze'pa.
•Chófer db 2»; Ricardo Fernández, Manuel Na
varro, Ricardo Hugo González, Vicente ■ Calar 
bresi, Cresencio Fuentes, Heverto Fuentés-sca, 
Ismael Járru-z, Harineo Taritolay, Ricardo Ruiz,. 
Félix Apaza, Julio Parrón, Leopoldo Aguirre. 
Carpintero de 2!J: Urbano Ajalla, Víctor A. He
rrera.
Soldador dé 2»; Plácido 'Gménez. 
Pintor de 2*: Manuel Rodríguez.
Tórnéró de 29; Encarnación E. Di Pauli. 
bÁTEGCBÍA 10?
Herrero de 2»; Heriberto Saavedva, Justo J. 
.Teráñ.
Ayudante de. Máquina:. Luciano Sánchez, Ile- 

■.lip‘é,-B., Liéñdfó, Daniel Sarapura, Maíc'eló Ornes 
ti, Féiiplé Apáza; julio Olivera, Martín Men
doza; 'Bvtóistó. .Soriáno, Alberto Nolazco, Juan 
Gúaymás, Hériiberto González, Antonio Peralta. 

’ Ayudante dé Táller Mecánico: Juan B; Gáini- 
"'cá, César Ánácliúri, Estbrliho Ceb'aUbs, Grdgo- 
’ río Uro, Luis Á. VálenCi'a,. ^Balcmón Morales,

Basilio Rivero, Fernando '’GÚáymás, Áúdelio 
Gaita.

Art. 2o — 'Comuhíqúese, publiquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO. GAGGIOLO

Es Copia :
’ 'PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despachó -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 8491—Á: 
•1‘HAETá., Jumó- 12 'de '1957-.

’ -Ej^te.-’N?' "04.828)57.
GyíSTCi-éste' expediente en él -cual la Direc- 

‘'cióíi -’ffé Medicina Asistencia! solicita la prórro
ga de lás sobreasign.aciones que taña acordada 

^'él personal 'Aámiríistrativo y Técnico d¡e cato- 
■parjá- áí 31-dé-marzo del año en curso, en 
concepto ¿fe 'Supiímentó por zona'.; y -atento a 
lo informado .por la Dirección de..Medicina Asis 
tencial a fs. 2 vta.,' v

. El interventor Federal en la Provincia ¿s Salta 
DECRETA:'

Art. 19 — .prorrógansp, con anterioridad al 
1” de abril ¡y hasta el 81 d(e diciembre del año 
en curso, las sobreasignaciones mensuales, que 
venía gozando i:l seguiente personal Administra 
tivo y Técnico de campaña dependiente dél Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
al. 31 de marzo último, por el importe que en 
cada caso se especifica, y ¡en concepto de su
plemento per zona:

Dr..Rafael Federico Pedraza —Oficial Prin
cipal— Director'del Hospital “San Francisco 
dje Solano” de El Galpón: Ochocientos pesos 

■ ($ S00.— mjn.).
Dr.-Miguel Angel Rodríguez .—Oficial. Prin

cipal— ’Diit'ctor del Hospital “Nuestra Señora

del.Rosario” de CSfú^e: Otihocentes Ricos 
800.— min.l. .

Dr. César Tórrens Santigosa —Oficial Prin
cipal— Director del Hospital “Dr. Vicente Aíro 
yabe” de Piehanal: Quinientos pesos ($ 500.— 
m|n.). j

Dr. Roberto F. Tanus —Oficial 5’— Director 
del Hospital “Dr, Joaquín Covqaláñ” de Rosar- 
río dñ Lerma: Setecientos pasos c$ 700.— m|n.).

Dr. Arpe Hoygaard —Oficial Principal— Mé 
dico Regional de Cachi: Novecientos pesos 
C$ 900.— m|n'.). - Bj-

Dr. Agustín Gasalu —Oficial Principal— Mé
dico Regional de Molinos: Un mil quinientos 
pesos (§ 1.500— m|n.). ’

Dr. Nicolás J. Lazarbíf —Oficial Principal— . 
Médico Regional de Apolipario Saravia: Tres
cientos ptesos © 300.— m|n.).

Dr. Kjeld Quist Christenil.n — Oficial. Prin
cipal— Médico Regional de Aguaray: Quinien
tos pesos ($ 500.— m|n.).

Dr. Boris Akulov —Oficial Principal— Mé
dico ¡Regional de CUricoana: Uji mil .pesos 
($ 1,000.— m]n.).

Dr, Marcelo Orto Kraússe Anrirn —Oficial 
7?_ Médico Regional de Morillo;, Novecientos 
veinte pesos ($ 930.—■ m|n.),

•Dna. Ludmila B. db Bai'anov —Oficial 1?— 
Médico Regional de Joaquín V. González: Qui
nientos peses ($ SCO.— m|n.).

Dr. August Ingier —Oficial 5’— Médico Re
gional .de Coronel.Mddes: Quinientos -pesos 
()$ 5'00.— m|n.).

, -Dra. Halyna -Bi de -Sdhuring —Oficial 59— 
Médico. Regional de El Tala: Quinientos pesos 
($ 5Ó0.— m(n.).

Dr. Gabriel IbáSez —Oficial 59— Médico Au 
xiliar diél Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de 
Rosario de Lerma: Setecientos pesos ($ 700.— 
m|n.). - .

Dr. José Segundo Ashur —Oficial Principal— 
Médico Regional, de El Carril: Quinientos pe
sos ($ 59.0— m|n.)-.

Dr. José Vasvari —Oficial 3?— Médico Regio 
nal de Animaná: Quinientos pesos ($ 500.— 
m|n.).

Dr. Dantel Servando Blanco —Oficial Princi
pal— Médico Regional de Colonia. Santa Ro-‘ 
sa: Quinientos pesos ($ 500— m|n.).

Dr. Ernesto Vicente López —Oficial 59— Mé 
■dico Regional de -Añgástaco: Quinientos pesos 
(500.— m|n.).

Dr. Armando Amado Abdala —-Oficial 39— 
Médico -Regional de Río del Valle .y Las Laji- 
tás:' Sétecilsñtos pesos ($ 700.— m|n.).

Dr. Carlos Bena-videz Borja —Oficial 3?— Mé. 
dico Regional de Salvador Mazza.: Setecientos 
pesos ($ 700.— m¡n.).

Dr. César Antonio de la Espada —Oficial 
6?— Odontólogo del Hospital ‘'Meidhpra F. de 
Cornejo” de Rosario de la Frontera: Ti(:scien 
tos pesos ($ 300.— m)n.).

Dr. Carlos Lavin —Oficial 6-— Odontólogo 
del Hospital -de Rosario de Lama: Cuatrocien 
tos pesos ($ 400.— m|n.).

.Sr. Tomás- Bífartos Auxiliar 29— Enfermero 
'd-e Iruya: Doscientos pesos ($ 200.— mjn.).

Srta. Teresa Doloifcs Flores —Auxiliar 3'9— 
Eíjiícimera .Partera de la Estación Sanitaria de 
Cachi; Doscientos pesos (S 200,— mjn.).

Art. 29 (— El gasto que demande el cumpli
miento. dé lo dispuesto prec-edhntemente, • debe-

■ rá impütársé.al -Anexó, E— Inciso 2^- Item 1—
■ Rrinícípai c) 2— Parcial 6 de la Ley de Pre

supuesto en vigencia. , _ ■
Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

RAUL BLANDEE
Es Copia:

. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N« 8492—A.
SALTA, Junio 12 de 1957. ." ■
Expte. N9 24.828)57.
TESTO este is-ipediente en el que la Dirección 

de Administración dél Ministerio de Asuntos 
Sociales -y Salud Pública solicita la prórroga de 
las. sobreasignaciones .que tenía acordada al 31 

Apuntador.de
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de marzo último, diverso personal Administra
tivo y Técnico y de Servicio de la Asistencia 
pública y del Hospital del Señor del Milagro, 
dependencias -de la Dirección de Medicina Asis 
tepcíal; y atento a las actuaciones producidas,
El ¡Interventor Federal de la 'Provincia de Salta 

DECRETA:

Ai't. 1? — .prorróganse, con anterioridad al 
1? de abril pirfdo., y hasta el 30 de junio en 
curso, las sobreasignaciones -mensuales que ve
nía percibiendo'- al 31 de marzo último, el si
guiente personal Administrativo y Técnico qcie 
desempeña sus funciones en la Asistencia Pú
blica y en el Hospital dei Señor del Milagro, 
dependientes ále la Dirección de Medicina Asis 
tencial, por el importe que en cada caso se 
especifica:

Dr. JULIO IBé.NEZ — ¡Oficial 7'-’— Nove
cientos veinte pesos ($ 920.— mln.;

Dr. JULIO M. ¡LEDERER QUITES, —Oficial 
Mayor— Doscientos ($ 200.— mjn.);

Dr. ASENCIO PASCUAL, —Oficial Mayor— 
Doscientos pesos ($ 200.— m|n.);

Dr. SERGIO CUESTA, —Oficial Mayor—
($ 200.— m|n.);

Dr. ANGEL MARINADO, —Oficial Mayor— 
Doscientos pesos ($ 200 ■ — m.n.);

Dr. DOMINGO COSTANZÓ. —Oficial Mayor 
Doscientos pesos ($ 200.— m|n.);

Dr. GUSTAVp A. RANEA, —Oficial Mayor— 
Doscientos pesos (§.200.— mln?;

Dr. ROBERTO KLIX ARIAS, —Oficial Ma
yor— Doscientos pesos <S 200.— m|n.);

Dr. BELISARIO CASTRO, —Oficial Mayor 
Doscientos uesos (S 200.— m|n.),

Dr. OLINDO HERRERA, —Oficial Maycr— 
Doscientos pesos ($ 200.— mln?;

Dr. ELIAS YAZLLE, —Oficial Mayor— In
termo— Doscientos nesos es 2001.— m|n.).

Dr. PEDRO' VICENTE ALBEZA —Oficial 
Mayor— Doscientos posos <$ 200.— m)nj;

Dr. Heraclo Olaiz — Oficial Mayor — Dos
cientos pesos ($ 200.— mjn?;

Dr. SERGIO ENRIQUE FRIAS, —Oficial Ma 
yor— Doscientos pl.sos (3 200.— mm.i;

Dr. ANTONIO SALGADO, —Oficial 6?— Dos 
cientos pesos ( $200.— mln.);

¡Dr. BERNABE MULKI, —Oficial 6o— Dos
cientos pesos ($ 209__ m|n.);

Art. 2?.— Prorrógase, con anterioridad al l9 
de Ajbril último y ¡hasta el 30 de Junio en 
curso, la sobreasignación mensual de Doscien
tos pesos (200.—) m|n. que venía percibiendo 

el Oficial Mayor— Médico de Guardia—, Dr. 
JORGE AGUILAR BENJTEZ, como así tam
bién la que tiene acordada en la suma de se
tecientos pesos ($ 700.—) m|n. hasta el 31 de 
Diciembre dlel corriente año, mientras se desem 
peñe como Jefe de la. Sala de operaciones, am
bas funciones ejercidas en la Dirección del Hos 
pital del Señor d¡el Milagro.

Art. 39-— Proiiógaú.’, con anterioridad al l9 
de Abril y hasta el 30 de Junio en curso, la 
sobreasignación mensual que en la suma de 
Trescientos pesos ($ 300.—) m|n. viene perci
biendo la Auxiliar 59 (Personal Administrativo 
y Técnico) del Hospital dbl señor del Milagro 
Sita. RAMONA VEGA.

Art. 49.— Prorrógase, con anterioridad al I9 
de Abril y hasta el 31 de Diciembre del corrien 
te año, la sobreasignaeión mensual que en la 

'suma de Quinientos pesos ($ 500.—) m|n. tie
ne acordada el Oficial 2? (Personal Administra
tivo y Técnico) del Hospital del Señor del Mi
lagro, don VIRGILIO FACUNDO SALDENO.

Art. 59.— El gasto que demande el cumpli
miento dé lo dispuesto en los artículos I9, 29, 39 
y 49 <3-1 presente Decreto, se imputará al Ane
xo E— Inciso 2— Item I— Principal a) 1— 
Parcial 2|1— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 69.— Prorróganse, con anterioridad al 
l9 de Abril pjpdo. y hasta el 30 de Junio del 
año en curso, las sobreasignaiciones mensuales 
que venía percibiendo al 31 de -Marzo último, 
el siguiente personal de Servicio dependiente 
de la Dirección ■<?-' Medicina Asistencia!, por el 
importe que en cada caso se consigna:

iSr. LUIS E. CARRIZO. —Auxiliar 29— Qui- 
' nimios pesos ($ 500.—) m|n.; ‘

Sr. CEFERINO KALRREAL, —Auxiliar 29— 
Trescientos pesos ($ 300.—) m|n.;

Sr. NESTOR SIERRALTA, —Auxiliar 29— 
Trescientos pesos (S 300.—) mjn.;

Art. 79.—■ El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se imputará ai Anexo E—< Inciso 2— Item 
1— Principal a) 4— Parcial 2)1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 89.— Comuniqúese!, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 8493-A.
SALTA, Junio, 12 de 1957.
—(VISTO el Decreto N9 7081 de fecha 22 de 

Marzo del año en curso por el cual se designa 
Ofieal 29 —¡Médico Regional de San Carlos— 
con asiento en la¡ localidad de Animaná— al 
doctor José Vasvari y Oficia,! 69 —Bioquímico 
del Hospital de Catfayate— al mismo profesio
nal; y atento a lo informado por la Dirección 
de Administración del Ministerio’ del rubro con 
respecto a los cargos vacantes existentes en el 
presupuesto en vigor,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el Decreto N9 7081 de 
fecha 22 de Marzo del año en curso, en el sepj- 
tido de dejar establecido que la designación 
del Dr. JOSE VASVARI, L. E. N9 3.886.683, 
como Médico Regional de San Carlos con asien 
to en la localidad de Animaná, lo es en la ca
tegoría de Oficial 59, y la designación como 
Bioquímico del Hospital de “Nulest-ra Señora 
del Rosario”, de Cafayate, en la categoría de 
Auxiliar Mayor, por ser esas las vacantes exis
tentes en el nuevo presupuesto en vigor.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe- , 
rá imputarse al Anexo E— Inciso 2— Item 1, 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor. :

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8494-A.
SALTA, Junio 12 de 1957. ’
Expedientes JNros. 24.ñ36|57 y 24.534)57.
—(VISTO en estos expedientes los pedidos da 

Yogalmina y BaJberlak simple formulados por 
la. Dirección de Hospital del Señor del Milagro, 
y la Resolución N9 5544 del 30 de abril del año 
en curso, autorizando la adquisición -en forma 
directa de los citados productos de las firmjas 
Kasdoif y Cía. y Glaxo Argentina; y

—CONSIDERANDO:
—.Que la adquisición de referencia se hizo en 

forma directa debido a la urgente necesidad 
que se tenía de los citados productos en los 
servicios dependientes de la Dirección de Me
dicina Asistencia!;

—Que .en consecuencia, dicha adquisición se 
encuentra comprendida en las excepciones pre
vistas en el Art. 59 —inciso c) de la Ley de 
Contabilidad1 N'9 941)48;

—Por ello y atento a lo informado por la 
Dirección de Administración del Ministerio del 
íubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. >19—■ Apruébase el gasto de DpS MIL 
PESOS MONEDA' NACIONAL ($ 2.000.—) 
efectuado por la Diitección de Administración 

del’Ministerio do Asuntos Sociales y Salud Pú 
bliea, en la adquisición en forma directa de 
100 ki?os de Yogalmina, de la firma KASDORF 
Y CIA., de conformidad a la autorización dis
puesta por Resolución N9 5544|57, con destino 
a los solivíelos dependientes de la Dirección de 
Medicina Asistencial.

Art. 2?.— Apruébase el gasto da DOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 2.000.—) efec
tuado por la Dirección de Administración del 
•Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
en forma directa de 100 kilos de Baberlak stn 
pie, de la firma GLAXO ARGENTINA, de con
formidad a la autorización dispuesta por Reso
lución N? '5544)57, con destino a los servicios 
(Dependientes de la Dirección de Medicina Ass 
tencial.

Art. 3?.— El tracto total de CUATRO MIL 
C130S MONEDA NACIONAL ($ 4.0CO.—) a 

que asciende la adquisición efectuada, deberá 
atenderse con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item 2— Prir.c'prl a) 1— Parcial 32 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniques?, publíquese, insérte
se en el Registro Ofic'al y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIE1A

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 8495-A.
SALTA, Jumo 12 de 1957.
Expediente N9 24.701,57.
—VISTO en este expodiente la nota inter

puesta por el Dr. Raúl A. Ca-’u se licitando seis 
meses de licencia extraordinaria, y atento a lo 
informado por la Di.l ocien de Medicina Asis
tencia! y ¡Oficina de Personal de este Departa
mento,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9— Conceder seis <6; meses de licen
cia extraordinaria .sin go,e de subido, al Ofi
cial 79 —■Médico del Consultorio/ “Barrio Nor
te', Dr.,RAUL A. CABO —L. E. N9 9.943.555— 
con anterioridad al día I9 de Junio del presen
to año, en base a lo establecido en el .artícu
lo 29 de la Ley 1882.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DE0REITO N9 8496-G.
SALTA, Junio ¡v de 1957.
Expediente N9 S864|57.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Rggist-ro Civil, en nota N9 160 M-11 de 
fecha 20 de Mayo del corriente año,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. Io.— Designa:!?, Encargada, de 2:> cate

goría de la Oficina del Registro Civil de la 
localídad_ de AGUARAY (Dota. San Martín), 
a la señorita CARMEN ENRIQUETA CIN
CHON (O. 1923 — M. I. N? 949’3588), a partir 
de la fecha en que tome posesión de sus fun
ciones.

Art. 2° — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registre Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N9 (8497-G.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expedienta N9 7082)57.
—¡VISTA la renuncia interpuesta,
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alerventor Federal de'la Provincia de Salsa

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por don MARIO RICARDO VELAZQUEZ, ál 
caigo de Enea-gado de la Oficina del Registro 
Civil de la localidad de TOLAR GRANDE (De
partamento Los Andes), con anterioridad al 
día 1’ de Junio del corriente .año; y designase 
en su reemplazo a la AUTORIDAD1 POLICIAL 
(Gendarmeiia Nacional) cesta, aanento en dicha 
localidad, hasta tan o se provea >-n defmitiva.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Reg.stio Oí-mal-y ai'ohi'/.se. .

' DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J. SHAW-DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J.' é L Pública.

DECRETO N9 8498-G.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N9 6768'.57.
—Atento lo solicitado por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría, en nota N9 277-G de 
f fecha 14 de Mayo del año en curso;
El Tnierventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— D.sígnarise en las vacantes exis- 

‘ tentes en la DIRECCION DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, a los señores CECÍÜLJP O. 
CHALLE (C. 1934 —iM. I. N9 6.945.392— D. M. 
N9 53) y PEDRO FABIAN (C. 1918— M. I. N» 
3.950.022— D. M. N? 63), en los cargos de Ce
lador de Ja Guardia Interna, a partir de la 
fecha en que tomen poses ón de sus funciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubíquese, insérte
se en el Reg!stro Ofi-ial y archívese.

- DOMINGO NOGUES ACUNA
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

C-f n'al Mayor de ¡Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8499-G.
SALTA, Junio 12 <31 1957.
Expediente N? 7124)57.!
—VISTO este expediente en el que el Director 

de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
la Plaza." señor Carlos Vbiduzco, solicita au- 
torizac’ón para viajar en misión oficial a la 
Capital Federail,

El Interventor Federal de la Provincia d<a Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorizase el viaje que realizará 
a la Capital Federal en misión ficial al Direc
tor de La Biblioteca Provincial ‘‘Dr. Victorino 
de la Plaza” señor CARLOS VERDUZCO; de- 
bi.éndo'i. liquidar nueve (9) días de viáticos co
rrespondentes conjuntamente con los gastos de 
mcvlidad directamente ñor la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MTNISTERIO DE GOBIER
NO, J. E I. PUBLICA.

Art. 2?.— Encárgase interinamente del Des
pacho de la Biblioteca Provincial “Dr.' Victo
rino de la Plaza” a la Gjcretar'a de la misma, 
señora. MARIA CRISTINA DOMINGUEZ DE 
NOVOA, mientras dure la ausencia del titular.

.Art. 3’.— uomun'quese, publíquese, inserté- 
' se en el Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
CARLOS J, SHAW DE ESTRADA 

Es Cop’a:
.MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 8500-G.
‘SALTA, Junio 12 de 1957.
“Expediente N? 6836157.
—Atento 'a‘ lo splic’tado en el presente expe

diente por Escribanía de Gobierno,
El Interventor .Federal de Ja Provincia de Salta 

D E C R-E T A :
Art. 1’.— Nómbrase Auxi’iar 1? de Escriba^ 

nía de Gobierno, a la señora MARIA OLGA 

DUARTE DE ALQÜISALET (M. I. N. 1260212) 
con anterioridad ai día 6 dé Mayo del corrien
te año, en reemplazo de la señorita Elena Mar
garita Carrón que renunció.

Art. 2-.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial j; archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO -MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N? 8581-G.
SALTA, Junio 12 di 1957.

’ Expediente N9 5913)57.
—VISTO este exp_d.ente en el que la Escuela 

Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito Iri
goyen”, eJ-va a conocimiento. y aprobación de 
esta Intervención Federal, Resolución N9 82 dic
tada con fecha 29 de Mayo del corriente año,
El Interventar Federal en la Prov.ncia de Salta 

DECRETA:

Árt. I9— Apruébase 1a- Resolución N? 82 dic
tada con fecha 29 de Mayo del año en curso, 
por la ESCUELA NOCTURNA DE Ei’rUDiOS 
COMERCIALES “HIPOLITO IRIGOYEN”, y 
que a continuación se transcribe:
“VISTO; Lo dictaminado por la Comisión Exa- 
“■minadora, designada por Resolución N9. 71 de 
“fe.ha 21 de Maizo de 1957, dictada por esta 
“ Escuela, ' encargada del estudio de los antcce- 
“dentes presentados por los aspirantes para el 
“ desempeño de Cátedras en la Escuela Noctur- 
“na <1j Estudios Cumejc.aies “H. Irigoyen”; y, 
“ CONSIDERANDO: Que esta Dirección acep- 
“ ta el dictamen de referencia, no teniendo ob
jeción alguna que formular al respecto de 
“ ninguno, de los profl .sores prepuestos, estando 
“todos ellos encuadrados en los términos de la 
“Reglamentación dictada al efecto; Por ello,
“EL DIRECTOR DE LA ESCUELA NOCTUR- 
“NA DE ESTUDIOS COMERCIALES “HIPO- 
“LITO IIRIGiCYEN”, RESUELVE: — Art. I9.— 
“Confñmar en los cargos como Profesores ti- 
“ túllales al señor Juan Manuel De Los Ríos, 
“ en Ja asignatura db Historia de 1er. Año 2da. 
“Sección, con tres horas semanales y señora 
“ Jaivie.a E. T. de Abramovioh, para la Cáte- 
" dra de Estenografía de 6to. Año Sección U.ni- 
“ca, con des horas sennaaia’es. — Art. 29.— 
“ Considerar como titulares desdó la fecha en 
“ oue se hagan ca'go de sus respectivas cáte- 
“idras, a los profesores que se detallan a con- 
“tnuación: Sra. Estela G. de Fretes: Histo
ria, Ibr. Año l9 Sección, con tres horas sema- 
“naies; Sra. Inés’Matagliano de Basso; Contal, 
“bridad, 1er. Año 39 Sección, con tres horas 
“semanales; Dr. Alfredo Ricardo Amerisse: Edu 
“(cación Democrática, 2do. Año Sección Unica, 
“con dos horas semanales; Dr. Fortunato Ci- 
“riacó Torres; Educación Democrática, 3er. 
“Año Sección Unica, con dos horas d.manales. 
“Art. 39.— Comuniqúese, la presente Resolu
ción al Ministerio de Gobierno, Justicia é I. 
“Púbñca, a los interesados, archívese. Fdo: 
“ Cont. Púb. Nac. ANDRES S. FICHE, Direc- 
“ tor; JOSE H. REBASTI, Secretario Interino”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
CARLOS J- SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8502-E.
‘SALTA. Jimio 12 dl3 1957.
“Expediente N9 406|1957.
—VISTO estas actuaciones en las que se ges

tiona el pago de haberes devengados por don 
Rafael E. Castellano en el cargo ds Auxiliar 1’ 
(Personal de Ssivicio) de la Dirección General 
de Inmuebles; y,

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Decreto N9 6556)57 ¡¡3 reco

nocieron los servicios mencionados correspon
dientes al mes de Diciembre de 1956 y por tra-

tarse. de un Ejercicio ya vencido y cerrado, se 
d.spuso por De-ielo N9 7459f37 el laconccimien- 
to de un crédito de ’$ 931.27 m|n,,.a favor-dé 
la mencionada repartición; ,’

—-’or ello, y atento a lo informado por Con
taduría General»
El Interventor Federal en la Provincia de Salta- 

D E v B E T A
Art. 1°.— Previa'inteiulsnción de Contaduría. 

General, liquídese por su Tesorería Geñeiai á 
favor' de la Habilitación >de Pagoé de la DI
RECCION GENERAL DE INMUEBLES, con 
caigo de -oportuna rend-cion de cuentas, la su
ma de NOVBCTEN1TCI5 TREINTA Y UN PE
SOS CON VEINTISIETE CTVS. ($ 931.27) MO 
NEDA NACIONAL, a .fin, qué abone con di
cho importe a su beneficiario, él crédito reco
nocido por Decreto K? 7459 del 15 de Abril del 
año en curso, debiendo imputarse dicho gasto- 
ai Anexo G— Inciso Unicc— DEUDA PUBLI
CA— Principal 2— patoial 4 de la Ley de Pi-s- 
suipuesto en vigor. . • .

Art. 2-' — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADULFO C^“^1ULO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y p. Públicas

DECRETO N? 8503-E.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente -N9 2618)1957.
—VISTEO éste expediente y el {Decreto N9 

7838, djc fecha 7 de Mayo del comente ano, 
y teniendo en cuenta que la Dirección General 
de Bosques y Fcm-nto Agropecuario solicita' ’iá 
modificación del articulo l9 del mismo, en el 
sentido de que ia‘ designación del señor Julio 
Emilio Justiniano Alurraide se efectuó en el 
caigo de Guardabosque de i9 Catí.goría, con ía 
asignación mensual de $ 1.605..— m|n.;

—!Por ello, y atento a las necesidades del ser
vicio y a lo informado Por Contaduría General 
a fs. 2, ;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E v R E T A :

Art. 1’.— Modifícase el artículo I9 del De
creto N9 7838, de fecha 7 de Mayo del corrien
te año, dejándose establecido que la designa-: 
ción del señor JULIO EMILIO JUSTINIANO 
ALURRALDE. es en el cargo de Guardabosque 
de I9 Categoría, con la asignación mensual de 
$ 1.605.— m|n. (UN MIL SEISCIENTOS CIN
CO PESOS MONEDA NACIONAL),. qi3í, fija, 
la Ley de Presupuesto en vigencia, y. no como 
se consignara en dicha disposición.

Art. 29 — Comuniqúese pub iquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: ..
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8504-É.
SALTA, Junio 12 de 1957.
Expediente N? 2100)1957.

- —VISTO Ja necesidad de des'gnár un repre
sentante de lá Provincia ante’ )a- Ócinis'ón dé 
Contralor de Indices del Ministerio de Hacien
da de la Nación, organismo que integrado por 
representantes de las-demás provincias .argen
tinas tiene como finalidad ejercer el control s¡>, 
bre las liquidaciones que por concepto de co
participación realice, .el Gobierno de la. Nación 
sobre las recaudaciones de los impuestos cuya 
percepción se encuentra a su cargo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R D T A :

Art, I9.— Desígnase Retpresentante.de la .pro
vincia de Salta ante la Comisión de .Contralor, de 
Indices del Ministerio de Hacienda de. 1¿ Na
ción al doctor ARMANDO GALLÁRDO. con 
asiento en la Capital Federal, asignándosele co ■

file:///.se
Retpresentante.de
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ma única letr huc ón 'a suma de QUINIENTOS 
. PESOS (S 5(T'—) M(ONEDA NACIONAL men

sv ... . . -,i di i. -u ci eú.do.
• Art. 2?.— El gasto que demando lo d spuesto 
por e suu -<■ u v í--b: , .Uc.e w -a u. ¿atado 

•al Antxo Ü— Inciso IX— Item i— OTROS 
‘GASTOS— Principa a) Pa c a 1 de .a Ley 
-de Presupuesto en vgo— C-msiún de Ptesu- 

' pú'sto, de Reongaii zac ó.n-y Eie ai iza. un de la 
Admin su ai ión -ur. vinclu
... . ... . , ¿ :e-

>se en el .Registro' Oficial 'y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

Es Copia:
MARIANO COLL ARAS

. Oficial Mayor M n st r o nti E. F. y O. Pública)

DEvRiTO- N9 8505 JE.
O/5SXJXÍa, w_ , X. XmL»Í.

2J-.ó«;xbo7.
^,11—XO* e.tb -n_ '.UlO-A- la. -w£- - w* '-/CliíU

'dd J U.U.uclu.-L-.’t?., y x tí—uj UrJ <i _ ¡&U-"

11 í'.<£ x¡t? ti ái llllv-lxx^j - Lcj j^¿p*
trüiiai&j i.,> .uanzfido, cv-~ 

i^uixv. L-A.hc-j ue q. a & w. ..*ju u ej

Oiic.al EbJu’b/eui/e da 1!-L dv ra-p-.j. o& J.ct Oü.** 
pi.ai don Mi.cm uulu¡ Ba izi.e, y,

—'JU.NiSILERuxb.iu.J.. . ...

—Qie te t -. uc.u_-_. ú. u . u j. meu.e 
a ejercicios pasados y vencidos, por lo que le 

'E'w’Xl G'xu-tl-.x^-.u — el. -.u. _• - wi .
1-65 do «. '...•. i-, de v..ut--uiuüO4 , -u m 
dificatoño N9 1764;
‘ —Por ello; y atento a lo ,infoji..ad i por C n- 
tada.ia cene a ....
&. ......
El Interventor Federal en la Provincia d SaPa 

.. A. x¡ i‘A:

'.Art. iv.— Reconócese un c ¿dito <1. UN Mili 
SETECIENTOS CUARENTA TONO ?ú. CG 
C> N E.V RÍLEiZE VJV3. ($ 1 745 29) MO
NEDA NACIONAL a favor de la Caja de Ju- 
bi’ario.nes y Pens enes de la P i-vinc'a de Sas 
ta por e1 ion-caito expresad) pie eden’ eut ntc.

Art. 29.— Previa interve.uión de Clin toda ia
■ Genera,, liquide e po. su Tcso.;.iía Gen dr a 
fai o • d? la Ct? JA. D" JTB."! ÁC i NEí. Y PEN, 
f ’ONTS tv- LA PROVINCIA DE SALTA, 'a 

¡•suma de UN (MIL SETECIENTOS CUARENTA 
•r~0p(nO d-B'OS CON VEINTINUEVE CTVS. 
<($—F.745.29) MONEDA NACIONAL en cancela- 
■ción-:del' c-édt) s3''".r> id). a .su ¿frío- por el 
¡artáculo. I9, cc.n qrpútai'ión ai Anexo G— In- 
■c’so Uní.£-.—-Parí da P inc pal 2— Pardal 4— 
D’3UDa '-EI.'ELTIA— de la Ley de Presupui-sto 
•en ™'*r—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
¡se cu t. Re-. >• i e e.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA
.OLEO GAGGIOLO

Es Cop’a:
MARRANO CCLL ARIAS

•Oficial Mayor M:n’st'r o de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 8506-E. - --
‘ fcb-GTA, Juni) 13 de 1957.
Exped-'-nbj N? 2029|1957;
—VISTO iste expediente en el que sb gestio

na 0' y» o de h as kxtraordinarias del perso
nal de Contaduría General que prestara servicios 
■d ra.i e ■. .' _.e i o ce atoen y Mayo últimos 
en la. ron ecci n de balances y memoria anual, 
correrpcndi ntes al ejercicio finan-iero 1956;

-^l?or e'lo y atento a lo informado por Con
taduría Gene a’,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta.
• ' ■ DECRETA:

Art. 1? — Apimsbanr® las planillas de horas 
ext ap’d nar-aiS devengadas por. el. personal de 
Contaduría General du'ante Jos’ meses di.- Abrii 
y Mayo del oorr ente año, las ¡que en total as
cienden a la qfüma ds $ 3 210 80 m!n. (TRES 
MTL DiCSCÍENTOS DIEZ PESOS CON 0CHEN. 
TA CTVS., MONEDA'NACIONAL). . '

Art. 2?.— Liquides, a íiaivor de Contaduría 
General, con intt.-rveneión de su Tesorería Ge
nera., .a súma de $ 3 210-80 m,n.- (TRES-MIL 
pi'4-CTENTO'S:.D*EZ' pJjOS-ü'ON QUEENTA 
¿’l’VS. 'MiONÉOA, NACIONAL) ,' para que. aque
ja p.ooyda a hacer‘efectivas a -sus-benef iciarios 

las p’an irás d. .i .as ext-ao d-imcias-a'..!-uca;ias 
P • .tir anteu r, :n a forma y p epor- 
cíó'. r il-. r. .mt«< de' i.M’ im
putarse dicha erogación a las siguientes parti- 
d' -- í'j ■ ' d . e ¡ pa.es.o e- v t-eij a: 
Arexo C— In'iso 2—.Item. 1—
P no r-". ) r— Pá ciP 5 $"2.792.—
a. : ~— Inciso 2— Item 1—
F ■ p- p) .'— Par ia.. „ 418.80

$ 3 210 80

A t. ’’ — Ccmuníqu-se, publíquese, insérte-

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
tAGGIOLO ■ 

Es Cop’p:
M/R’ANO C~LL ARTAS

rf • 'a' Mayor Mñ'st r o de E. F. y O. Públicas

N9 8507-E.
■ '• ■ Jiuií) 13 <» 1957. 

T". odíente N? 3362|N'56
'?rte deptes y e’ d'ctamen del

E' rntervent'v Federal en ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

A t r — Déjase sñ efecto e1 De-reto N" 
■ ‘ I ' 'e excne’a a.’ señor

i 'ir-.Ri'iKO, s n que e'lo s’gnifi- 
que su reincoi’ooración, por ser imposible en 
esta oportunidad.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Mariano Coll Arias
pf Mavo — M n'ct-rR de E., F. y O. Públicas

N? 8538 E.
■1 ■ . . . o'-..— .u ue 1937.

x¿ .j..jd '...ue N9 2¿.'j6¡19j7.
—VISTO el e expedi-nte ,..n el que se solicita 

la devo uc ón da .a suma de $ . 4891— m|n. a 
f >r ■> ■ d-. /. E.nesio Camaño, importe del
ex eñe-ote atomad ¡ por .-■! mismo al h-cer afec
tivo ei prvj¡o de. lote N9 26 de la manzana 25 
r ■ ■ _ . . a adji’d nado por
Decreto N? 10.319[51, mediante depósito efec- 
l _ _ ___ . .. uc b^.ia a la or
do . de a Di cc c:n Ge.ie a de Rentas;

—■u’-'r o lo. y atent' - l.n nf orinado p r la Di- 
renf'ón de Arquitectura, por la Dirección Ge
neral de Rentas y por Contaduría G..neral,
El luce.ventor Fecle ai de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Ait. I9.—■ Con inieivenc ón de Contaduría 

G-emraij púguese por. su Tesorería General a 
favor <!. la Dir.eo ión Genera' de Rentas, con 
ca go de oportuna i erudición de cveptas, la su
ma de § 480 — m|n. (CUATROCÍHENTOS G 
C..ENTA PESOS MONEDA NACIONAL), pa
ra que ésta a sú vez 'la haga efectiva al benefi
ciario de la devolución expresada, por el con
cepto mencionado pit.cedentem nte,. deb endo 
imputarse di ha. erogación en ia siguiente for
ma:
CALCULO DE RECURSOS AÑO 1957

Recursos Extraordinarios
3—■ Venta Terrinos Fiscales $ 480 —

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. ‘ insérte
se en-el-R?gisfro Of c'al y arthlveise.

’ DÓMÍNGÓ NOGÜES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Mariano Coll Arias . , -
Of. Mayor — Ministerio d.e E., F. y'O.' Públicas

DE2HETO N9 8509-E___ _
SALIA, Jumo 18 de 1957.
—VLsJJO la reiuijnx uc ae egados centrada 

■en .a Capña. Nade, a' e"dla"10 de Mía., o ppdo., 
con mot.iv o de .a.s ei^cc.ónes de ja me a dne^- 
ts;a de la C unisón Nacional d--Bosque.í, orga
nismo e.n el qu_- .a Provin ia ¿’e encuentra 
pre.ientada, y teniendo en* ctieu a .que .el .jeñor" 
Intervi.ntoi- de ia D xe ci-n de Bosques y Fo
mento' Agiop cua.io s.e v.ó en. la. n-.cesidad dé

, concurrir a- dicha reunión en ia cpoi.tun.dad 
expresada; ..."

—Por "e lo, A.
Pl In erventor Ful ral de la Provín.ía de Salta 

D E v K E T A : .........
Art. I9 — Dao aras..; autorizado el v aje a la 

Capital Fed!. i al. del señor ínteiventir de la Di
rección de Bosques y Fuminto Agiopa.ua.io, 
L..geue.o .ag.uxBip don Aj_-j3ARTÚ‘“D. -J/i.ON- 
TE3, pa asistir a Ja reunión celebrada e. d.a 
10 de Mayo del corli..ur.é 'ájió',‘. cu motivo. de 
la constitución de la rrj.ea directiva de la Co
misión Naca nal de Bosques.

Ait. 2° — Uüinuriíqu.s , pubíquese, in. álte
se en e Regí t o O> ic ai y achi/ s...

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
r<D<mrxJ ciAGGlOLO *

Es Copia:
Mañano Cali Arias
,Of. Mayo. — Mm-sterio de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 8510-E.
u-.XA. ... ue 19ü7.

‘ Exptc. N9’ 4466¡I|56.
—, xo'iA es.^ v..x..jfKnte con las actuaciones 

pracuLaiJuij a..t ia. n.c. ión Gene.ai de In- 
ai.l 'b Sj en e. cu.jju.to de p-ec.us e-e-tuado 
entie jas casas d.i zac..o, de acuexdo con ia 
auioi.za ión di.puesta p^r reoOiU ión jn9 129 del 
24|12¡56 do. Ministerio de Economía, F.nanzas 
y Ob.as Públicas, paria ia adquisición de a.ma- 
rios y fi-.c.e. is meta icos que resurtan necesa
rios a i.sa repartición; y,

—CONS DERANDO:
—Que de las d.versas cotizaciones de precios 

presentadas, su.^e d-rns la más conveniente la. 
propuesta de la li.ma onv-ttr Argent.ua;

—Que habiendo imo.mad.0 Contaduría G».ne-‘ 
raí que “i ta do d.spcniwxe de -a ¿artida ira.a 
nacer tiente a dicha e.ogación iesut.a insufi
ciente, la Dirección G.neial de InmJ.wles soli
cita te disponga ia adjudica) on a duna firma ■ 
de parte de l;s mueo.es m.tádcos que le re- 
su tan nj.esario.1 a fin de facilitar el normal 
desarrollo de sus tareas;

—Que por lo expesado resulta'conveniente 
acceder a ia gest on a-udida, d sponiqndo la 
adjudicación d acue.do al etalle de fs. 16 vta., 
en razón de que tal medida p'.-imitirá ajustar
se al saldo d-sponible;

—Por ello, y atento a lo informado por a 
Dire’c ón General de Inmuebes y por Conta
duría Genera1,
El Interventor Federal en la Provincia el ■ Salta. ■ 

DEcRETA:
Art. I9— Adjudícase a la firma OLIVE I?TI 

ARGENTINA la provis ón de auma.ios y a< hi- ‘ 
vos ni.tálleos para la Dire ción General de In- 
mueb'es, pnr un impoie to'a1 de $ 17 86 - — 
(DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), de acuer
do con el siguiente detalle: >
7 Armarios mode o 9—A de 0.90 .x 1.80 x 0-45 

a $ 1.970.— c|u. $ 13.790.—
2 Archivos modelo. 11—A—tamaño

oficio1 de-0 46 .x 1,35 x.,0 68 " ’• ’ ■
(meddas exteriores)‘a $ 2.035 '’■■■■• -"i .

c|u. - . • - ■$ .-4.070,—

TOTAL ‘ . 1 • $• 17.860 —

Art.' 29.— El gasto que demande a’ rump i- 
miento; de ío dispuesto • precedentemente, debf-' 
rá imputan!) al Anexo C— Inciso TV— OTROS

Argent.ua
mueo.es
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GASTOS— Frtncipal b) 1— Parcial 1—' O.den 
fie Pago-'-Anual- iv9 43 do ia Lev de Presu.pu„-s- 
i . < - • ' ~

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
tese m el R_g.st.ro ofi.a ai nívese.

x-OMlNGO NOGtES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARTANO CCLL ARLAS

Cfic’al Mayor Minist’i o de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8511-E.
—x'.i, Jun v ío uj 1957.

j_- poa e.xuj
—VjOTO este ex¿.ed.en.-!j en el que se ges- 

t i..a ui pego de oox'/^-rJd p.es.ados ei. 1a ex 
Di.e_Jón Gen -a, de ia Vi 1 nda j Oú a, Pu-
b.ióüio  Pjp o. tv 01 -trapeo SaJ..se¿ como Je.e 
da. Depa.tam ntj x-.dmimstrativu; y, -

—C ONSIDERANDO:

■ —Que por Do reto N? 6920[57 se reconocieron 
los e •/ s i.ilcidos, ent ce 26 de Noviem- 
b e y 4 d. Di -.n.lb e d-s 1956, —ejercicio ya. 
v.ncdo y cerrad —, por lo- que p_>r Eec e o N? 
7462 diip.i',, c conccpioi.id-erite reconoci
miento de inédito por un importe de S 445__
••m¡n.; •

—Pp ello, y atnto a k> informado por Con- 
tadu ia. O ne al

El Interventor Federal en la Provincia d. Salta 
DECRETA:

Art. 1? — p evia inte ver.cien de C~ntaduía 
General, liquídese por su Tesorería Gen ra’ a 

■■f -c do i'-- 'An d; Pag^s de la Dic
ción de Arquitectura de la Prcv'ncia, con car- 

1 tas ja r a 
de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
1 S ' - j -MLC EDA iNACI i-NAL. a fin
d--* ne p.trne a-' t-ereñciaTio o' importe del 
céd'to econo-- do pn- De reto N? 7462 di. fe- 
rho 15 de Abrí1'de1 añ"1 en curso, con. imputn- 
c;ón a-1 Anexo C—'In-iso Un'-"0— DEUDA PU- 
'Trr<"'A— Princina.l 2— Parcial 4 de la Ley de 
]? n "‘¡nr’ ,’t*' (£n

Art. 2?— Comuniqúese, pu'’l‘quese, inserí e- 
fe en el Rcg!stro Of'c’al y archívese.

DOMtngo nogues acuña
Interventor F~dera' 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

MARIANO COLL ARIAS
Ofi->ia.1 Mayor Mínsfe-’o de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 8512-E.
S.^1.1. ü.,... 1957.
Ex. ■ •1-ente 2.98 1957.
—VISTO este expediente en el que el S’ñor 

dC-J ¿y . ..  Oí ae a<JJX y aC_
tuai poseed _\r de .a.3 inacciones 6 y 7 del' lote 
f.s a. N? 2 de D pa amento de Gene.ál San 
Martín comunica su adhesión al convenio sus- 
c .pi' e a.a.-o de ¿hj 1 -±jí -. exi e a P.o- 
v ncia y los obraj ros d-.¡ Oran y Tartagal; y
- ^-OONSTDERANEp:

—' ,-ue no puede ai eptarse la ex'ensión del be- 
nefic o expi.sado en lo que resp'acta'al rerurren- 

•to si te uej e en cui nta que el muño inan- 
tiane subsistente un pleito con la provin ia, en 
e( que 1. consdera con d'cho a Ja posesión 
de úri lote f sea" ccsnp elidido en el De ieti N’ 
6955|57;

—Que el a ta-convenio del 16 de Abril men
cionada, homologada por Decr to-Ley, f>- funda
ba p e isaménte en la entrega pacífica de la 
posesión por parte de los decantadores de bos
ques fiscales y que esa fina idad es inconc lia- 
b e con la subs’stencia de un interdicto de re
tener por pa te del o upante contra, la Pro
vincia; , . ' -
' —¡Por ello y atento a lo dictaminado por. el 
señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federa1' en la Provincia de Salta 

J DECRETA:
Art. 1? — Recházase, la adhesión formulada 

¿por el señor JOSE SPUCHES, en su carácter

O» -MUJj.ad.^y a. tu.*. ej.br de ¡as íraecio- 
n.s 6 j '¡, as, .ae lu.ai ■£• 2 -D.par.ai.ni.iito 
de XJ— A. ...H1U/.   .... . . X^- .U V.AAA -0“
a. a xó da A'-.-. -J-. j x- s.x o a.i.0' ent.-e a P.o- 
vi-'..^ . b ij.v.u d. o úix y xa.tegaii.

— ui i.iq e pu liquese, insérte
se en el Registro Cfisial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGICLD

Es -Oa:
MARIANO COLL ARIAS

Of ci.al Mayjr ~ ste -o da E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8513-E.
• ’ j . 1 je 1957. 

Expediente N? 1450|1957.
- . g a..± .a en c- que o’ señor 

Bema.d-no Bon fació solicita se le adjudique 
la parce a ru.ai N? 4, Ubicada en el po ígono 
F -le 1 a finca ‘ Ha'.ieijda de Ca.th Departa- 
meutr del mismo i.j..'b cuya adjud .a ón 
ai t ior a fnvo ó. 10; señores Francisco Mon- 
te’lano?. y Jo-12 F. 'rfest-o M ntellanos fue. a i<;- 
yocada por Derr to N9 6188, de fecha 18 de 
Er.e.o de co i nte año; y

—CONSIDERANDO:
—Qi.’ie los objetivos de la Ley N’ 1157 que 

dlJpiiso ia i-xp.cp ao ón d.d inmueble menciona
do fueron la adjudica ión di las dist ntas fra- 
ci 'reí a autént eos ocupantes y pobladores .de 
la zona y p' rmiti ■ que ei'.s tier-ras pude- an ser 
trabajadas por ’os msmos y sus fami'ias;

—Que se encuapit-a dob'dam.-.ntíj acred tado 
que el recunene e> un nntguo pob-ad de 
esa localidad y se encuentra trabajando desdi 
hai'-n vanos a"' ■ en c . le de -ef-í®’ a- _

—Que so'ha dado cumplimiento a la disposi- 
c’rn de' Decrí.tn N? 7 89, dr f cha 23 de April 
pudo., en lo que nasr^efa a les re'andes para 
l»s Min-l -ec’nne' a efectuarse en la F.nca “Ha 
cienda de Cachi”;

—iPor ello, y atento a lo informado por la 
Direoción General de Inmuebles y por la Mu- 
nicipa dad d. Cas ir y a lo dirtam nado por 
e’ '■er'OT Fiscal1 de Estado a fs. 5,
El Interventor Federal en la Provincia d3 Salta 

DECRETA:

A.-t. I?.— Adjudicase a favor del señor Ber- 
naidlno B nia.io la parcela rural N9 4, ubi
cada en el polígono F de la Finca * Hac.enda 
de vauu’' —LL.e.-wrtamenro 'cí--l mismo nombre, 
con una superLúe de 4 hectáreas, 5 985 m2„ 
ál precio de 8 9 IP17 - “'n <NUEVE MIL

■ NOVENTA Y SIETE PESOS MONE
DA NACIONAL?. '

Art. 2?.— El adjudicatario, señor Bernardino 
Bonifacio, deberá abonar el sellado que esta- 
bl 'cen :as d aposiciones en v gen ia, de $. 300 
(tress'entos pesos moneda nacional) por la so
licitud ' correspondiente, y $ 3.— (tres pesos 
moneda nacional) por cada foja siguiente a la 
primera. (Art. 19 inc. 6? apart. a) y Art. 24,
ipc. 99 Apart. a) de la Ley Impositiva), en 
oportundad de notificarse cbi pres ufe De reto.

Art. 39.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno a.sus efectos. •

Árt. 49 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
■'aíDOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Cf'nial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 8514-E.
I • a. Junio 13 de 1957.
Expedienüs N9 4255|I|1956.
—VISTO este exp diente en el que se ges

tiona la transferencia a favor del señor Fermín 
Lera de la parcela Finca Hacienda de Cachi y 
Poüígorro B de la F nea Hacienda de Cachi y 
que le fuera adjudicada ■ por Decreto N9 8606, 
de f'-cha 27 de Enero de 1954 al señor Guiller
mo Rodríguez; y

¿JjÚ-l.uA.-.kíJ:

—xm'*-t*© íxfdjudicó al 
v-u? ci.x pl/i*

XA». & c-*ujuitlr L'ivXi Jctd •j_<cwc6*

.a. x'.i y.^xjdJ _ J x'o_A-u'j¿, --J1- lü qu? ¡>euu£ 
Le w u? i-. - vi. u cj i.a va-g1x‘ o e.. iri-

te-ñdj bu 
J-J.Ü-G L.

mu.e'b e .expresado;
__..j...e.-sa favorablemente esta.cuar 

ta ulUj .jd J.X..x ,w 9
Pxiiuj j de xaj xiija.Ji-des de ia Ley, que ai dis-

...... _ o Ue xa j/xLip wtlxd na
[.je e '--x p-- ’-u ax jJ.-x'SA t-uba- 
gj ¿jjj.cjJ.-i y -us fam..iias, 
, .lu iaibo.es ag.i-uO-as en las

¡udu»j pueda., c.ixxc.tu x- ui medio de vida 
pa.a -c- i.'j, mui- i-du eix cuenta f-ú -forma pn- 
Hl d.! 4 6 c,—x,i3 .Lw & -¿¿-•xjiilu.,

__ Que por Decreto N9 7040 ’d©í 22 de Maizo- 
UjUa -A-i xi-i ia le/fcA.ü'Cón de varia»
adj.il.- a hic-.a Haci.cla d'J' Cachi
pjx adj-ilr .» u-.L-viidJ sux de-
reJhjS sob e us p-ad eias LOríespcndientes,

—Que de.-e.x sn..ei.'.e :a: i.xigtiiaiidad-es co- 
met.das pn' el régmen ante.-or a ese .espe.- 
to v evitar en lo sueuvo,. a cLtención ■ de ven
tajas economí as o operaciones espeuuW- 
vas deivadas de ras tdjudua iones efectuadas,- 
en atl.irta v o- ai.ión d djsic on.s lega
les -.-iíer-tes; ...

—Por' el o y .atento a lo inf-ci'i..ado- por la Di
rección Gene al de l.r.m.K'ues y pOt a Munu- ■ 
paiidad de Crt ti, y oí¿b r! señor Fiscal de Es
tado,
El Interventor Federaren la Provincia di Sarta 

DECRETA:

Art..I9.— Deniégase ia t.ansJ.xen.4ia so.icita- 
da en ias p.e.ienü-s aj.ua mus a íavur.de-x se
ño-- Fe.míti Lena, de ia parce.a rural N9 5 del 
PoL-lgoiio a de ia F.nca Haueuia de _,Ca n, 
que f.í.xa adjudicada p .-r D.cieto- -JjI.9_,8606|54 
ai señor Guiuexino Rodríguez, en .mérito a las 
co.ns.de.anones p.eeedentes. • - •

Ail. 29 —J muulques , pub iquese, insérte
se en el Registro Cficiai y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO- COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8515-E.
SALTA, Jimio 13 de 1957.
Espedi-.ñte N9 290(l£S7.
'-hVíSTO este expediente en el que el señor 

Félix ,E. Cadozo. so..i-jita la adjudicación de. 
la. párc-e.a 10 del .polígono 2, ca’.astro 625 ubica
da en e. Departamento de Cach1,. y que fuera 
adjudicada al señor José Oliver por Decreto N9 
1807, de fl.cha 25 de Set embre de 1952; y',

—CONSIDERANDO;

—'9ÍU?. anterior adjudicatario no abonó im
porté láguno a cu-.nta del p eno de la m n- 
cicna'da- (fracción, encontrándose comprendido en 
el artículo 19 del Demeto N9 7040,57 df- cadu-
c.dades;

—Que de conformidad .con los términos' del 
mencionado deneto el recurrente sé encuentra 
actúa iri.nte trabajando -en el lote que solicita;

—Que se puede estimar por consigu ente que- 
el señor Carduzo se-encuentra encuadrado en 
las disposiciones vigentes, insultando la adjudi
ca ión a su favor de. conformidad con los pro
pósitos y finalidades..teñidos en cuenta- por el 
legislador;

—Que no se. ha. hecho efectivo en las .presen
tís actuaciones el • sedado correspondiente, de 
acuerdo con el articulo 19 inciso 6 apartado 
a) y artíeu’o 24 inciso 9? apartado a) de la 
Ley Impositiva en vigencia;

—¡Po- e lo y atentó a lo informado por la 
Dire'ción General de InmueB’es y a lo d cta- 
minado por el señor Fiscal de Estado a fs. 6,
El Interventor Federal en la Prov’ncia de Salta 
- . ' .DECRETA:

Art. 19.—: Adjudícase a favor dbí señor . Fá, 
lix E. Cardozo Ja parcela 10 del polígono 2,* cá-! 
tastro 625, del Departamento de Cachi, con una

R_g.st.ro
iaibo.es
aj.ua
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Superficie de 5 H. 0362 m2„ al precio dé $ 
•10.072.— m|n. (DIEZ ¡MIL SETENTA Y DOS 
PESOS MONEDA NACIONAL)'.

Art. '29.— En oportunidad de notificarse del 
•contenido d-4 pte.tnte Decreto el adjudicatario 
debeiá hacer efectivo él sellado que éstab’ece 
lá Ley -Impositiva en vigencia (art. 19 inc. 6»- 

' apartado a) y art. 21 inc. 99 apartado a) y que 
te expresa, 'a. crnt’nua'ión: o
Sellado de $ 300__ (trescientos pesos moneda
.nacional), -por la salic'tud de adjudicación, más 
•sedado de. $ 3.— (tres pesos moneda nacional), 
pór cada. foja s'guiente a la primera.

. Art. 3?.— Tome conocimiento, Dirección 
Glineral ¿te Inimu-ib'es y pase’a Escribanía de 
Gobierno a sus efe-tos.
* Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se én el Registro. Oficial y archívese".
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

. . ADOLFO GAGGIOLO
■Es Copia:

• ’ MARIANO CGIL ARIAS
' Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8517-A.
SAiDÍÁ, Junio 13 de 1957.

, '—VISTA la renuncia interpuesta,
• El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. l?.— Acéptase ,1a renuncia presentada 

por el Dr. MANUEL AUGUSTO SOSA —L. E. 
N9 7."127.525— al cargo' de Secretario Privado 

‘ de S. S. el señor Min'st-ro di? Asuntos Sociales 
y' Salud Púb’ica a partir del día 13 del mes 
en curso.
.Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA

■' ’ ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cóp’a:
^'ANDRES MENDIETA 
jefede Despacho de Asuntes .

Sociales y Salud Pública ‘'

DECRETÓ N’ 8518-A.
SALTA,, Jupio 13 de 11957.
—VISTA la renuncia con carácter de indecli

nable presentada por el señor Subsecretario de 
Salud Pública;' y' atento a los fundamentos de 
la misma, ■ .
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1".— Alértase la renuncia que con ca

rácter indeclinable presenta el Doctor 
IGNACiTO LUGpINES, al navgo. d)> Subsecretario 
de Salud Pública de' Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública de Ja Provincia, & par
tir del día '13 del corriente mes, y dásele las 
•gracias por los importantes y patrióticos servi
cios prestados.
.Art. 2? — Comuniqúese, pub'íquese, insérte- 

-se en el Registro Of cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
. . - Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
• ANDRES MENDIETA
■Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud pública.

jDECRETO N9 8519-A.
( SALTA,'Junio 13 de 1957.
—'VISTO el Drcreto N9 8519(57 y encontrán

dose. acéfala Ja Subsecretaría de Salud Pú- 
■iblidá del Ministerio del r.u!bfo,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta
f D E Ci R H T A :•.
,. Art- l9-— Desígnase a partir del 13 de Ju
nio en curso, Subsecretario de Salud Pública 
del Ministerio dio Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, al Dr. MANUEL AUGUSTO SOSA —L. 
E. N9 .7.127.525, ,

Art. 2?.—• Los haberes del funcionario nom
brado por el présente Decretó, so.'imputarán al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a)' 1—■ 
Parcial 1— de la Ley de' Presupuesto en vi
dencia,. ' ' • ' ’ '' • - ¡

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ' 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: •/.
ANDRES MENDIETA

■Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 S5.20-A.
SALIA, .Junio 13 de 1957.
Expediente N» 415|D-57 (N9. 2498(57 de la Car- 
ja de. Jubilación .s y Pensiones de la Pela.). 
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

203 "de la Caja de Jubilaciones y P-. ns ones de 
la Pi’ovinc'a que den sga la d voluictón de apor
tes coli itaida por dcji Jogé Antonio De gado; y

—CONSIDERANDO:
—Que el carárti.r de jubilado nacional a que 

alude ’a Caja "de Jubila iones en d'cha resolu- 
c'ón, no puede dar a-’, pet eionanta de-echo a la 
diavclu'ión so te-taida, pee.-;, gí bien o1 Dsc ito 
Ley 34155 exime de Ja obliga-ión de efectuar 
aportes a ’a citada, repartición a Jos jubllad-s 
qu diesrmpexí.n aíigún cango en Ja Intervención 
Federal y exclusivamente por el time ouo 
dme ’a rrt”.. Do-reto-Lciy 100(56 es'abl ce 
en forma expresa que tal exención a.’cr-traza, úni
camente a los jubilados provinciales; •

—Atento a lo dictaminado por el señor Ase
sor Lot-ado del M'nisterio del rubro a fojas 8, 
El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.—■ AgruiÉlbase Ja Resolución N? 20-3 

de la Caja de Jubilaciones y Prusianos de Ja 
Pr-crv núa, de fecha .21 de .Mayo pasado, cuya 
parte pertinente di=nr,ne:

“Art I9.— DENEGAR la devolución de apor- 
“ tes soíteitados p-r e' oeñm JDPtE ANTONIO 
“HELGADO, Mat. Did. N? 3.913.597, por no 
“ eniv-ntrarfe ericuert arta dent'o de las dispo- 
“siciours de los De_retso Leyes 77158; 34(55 
“•y 101(56”.
. Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 8521-A.'
SALTA, Junio 13 de 1957.
¡Expedente N9 42G(C|57 (N9 2647|57 de la Ca
ja de Jubjlañoneqyy.j Pensiones de la Provin
cia y Fgajo de antecedentes).
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

2S9 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la ■Provmria declara,rdo caducas varias pensiones 
a Ja vejez cuyos beiA.ficiar'os han faiteado se
gún n° informa en Ins respe tivos expedientes;

—'Atento a Jo dispuesto en e' Art. 59 —inc. 
a)_ de la Ley 1204 y a Xo dictaminado por el 
ó ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fs 5,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

ArU I9.— Apruébase Ja Resolución N9 229 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de fecha 29 de Mayo. pasado, cuya par
te pertinente dispone:

“Art. I9.— DECLARAR CADUCAS, por ha
ber fa’lecido sus bl.ñ'efc'arios las s'guientes 
Pendones a .Ja Vejez con la anterioridad que 
se detalla: ' ' ' ■2 ’f ,;r .' '• -
CAPITAL: ' ...
794 — MAGDALENA F. .FRANCES DE GIA- 

RRpCO, con ante-ioridad al 1I9|56. ' '•”
919 — TERESA GUUTTERREZ DE ACUÑA, 

con anterioridad al 1II|57. P
1042 — PASCUALA SUBELZA DE RIVERO, 

con anteriordad al 113(57. =
1053 —• MftRTA. D.IÁZ,'con anter’oridad ai ljl|57. 
1055 — ANSELMA BÚSSTLLO DE BÁYON, con 

anterioridad, ár 1112(56.

' BOLETÍN OFfclAL

1182 — JiUÁÑ MANUEL FERNANDEZ, con an- 
teiíorttoí ai 1|1|57.

2179 —.PASCUAL AVILA SANCHEZ, con an
terioridad al 1(1|57.

. 2218 — CARLOS LUIS . DIAZ, con anterioridad 
, al í|10|56.. . ■
2600 — JÓSE SANTOS BRANDANv con - ante

rior dad al 1|12|56. •
2633 — ANTONIO ALVAREZ, con anterioridad 

•al 1|1|57. ’. .
2683 _ GREGORIO CANCINO, con anteriori

dad , al 1|9,56. ...
2790_ ESTEFANIA LOPEZ, con anterioridad

' al l|10|57. _ ' ' '
3129 — MARIA PASION MORALES, con an

terioridad al 1|11|56.. ■ , , • .
318'7 — MARIA QUIROGÁ VDA. DE TjORRÍ-' 

CO, con anter.'Oiidad al 1|3]57.
3442 — LORENZO. JUST1NIANO NOGALES, 

can anterioridad al 1|3|57.
4149 — DANrEL CANO, con anterioridad «1 

1|1|57.
4329 — TRINIDAD DIAZ, con anterioridad al 

1|1|57.
CÁFAYATE
2379 _ DOLORES E. DIAZ VDA. DE RIOS, 

■ con ante? oxidad al 1|12|56.
2687 — TRANSITO FLORES DE GUANTAY,. 

con anterioridad al 1|12[56. .

CERRILLOS - .
1316 — ELOY OHOQUE, con anterioridad ,al

1817 — MARiCELUp GUAYMAS, con anterio
ridad al 1|12¡56.

s>46’ _ JOSE DIAZ, con anter'ortdad al 1I8|56.
4-467 — MARIA TCJRVBIA CHILO, con anterio- 

r'd’d al 1|1|57.
CACHI
□640 — CLOTILDE CARO DE CAYO, con an- 

terforidad. a' 1|3|57..
3464 — CECILTA RODRIGUEZ, con anteriori- 

d’d al 1|12|56..

CH.ICOANA
1842 — MARIA CARDOZO VDA. DE ARROYO 

<-on anterioridFd al 1|1|57.
2084 —, NICOLAS .ELOY ZARATE, con ante

rioridad al 1|1|57.
2140 — ISIDORA PISTAN VDA. DE DIAZ, con. 

anterioridad al I|ll|5,6.
GENERAL GUEMES
1197 — EDUWiGES BURGps, con anterioridad 

1110'56.
1524 — FRANCISCA. ROLDAN DE TAPIA, con 

anterforidPd .al l|10|56.
2830 —• JOSE CARDOZO, con anterioridad a! 

119(56.

GUACHIPAS
1626 — RUPERTO VARGAS,, con anterioridad 

•a.’ 1|11|56.
LA POMA
1963 — BALVJNA VAZQUEZ DE CASIMIRb, 

■cm ant'riortdaid al 1|12|56.
METAN I
3039 — OTLJfVA GARNIC3A, con anterioridad 

a' 1'1157.
399,2 — NICANOR LEGUIZAMON, con anterio- 

r-Tteri á’ 1'1'57.
3491 — MARIA Dwr, o. TORRES, con anterio- 

Tid.-d 9,1 1|,11|56.
■MOLI ,N O S
2664 — MARTA. FRANOTFOA GUANGA, con an 

3j ll.lil|56.
ORAN
2412 — ARMENGOL CARRION, con anteriori

dad al 1112(56.
RIVADAVIA ................... ... . .........
240'4.—.UjCRES REYES, con anterioridad al 

111157. '
3293 — VIVIANA RUIZ, con anterioridad al¡ 

1|1|57.

Brt-SARiO DE LERMA
1534 _ OELÍESTINA DELGADO DE ARANDA, 

con auteriordad. al. 1|1|57. ’ ’
1697 — MIGUEL GRAVOSKY, con anterioridad 

' al lll|57.
21'19 — FELIPE ECHAiGUE, conu anterioridad 

• al 1|12|56.
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2584 — ISABEL BARBOZA DE-BAUTIST-Á.-éon 
-fteriorida,d .al 1|1|57, -•

<2939 —.SEBASTIAN ’GuANUCO, con anteriori- 
jdad'.¿l",í|l|'5-7/

3040 .— JULIO Ó. .RAMOS, con anterioridad $1 
• ' I|12l5.6.
,^Q7_ PEDRO FARFAN, con añil :rioridad al
** ' 1,1,57. ’ “ ’ '
3739 _ SATURNINO LOPEZ, con anterioridad 

al 1|11|56.
R„ BE LA FRONTERA .
"226\LTlAURENTINA :PUNTANO, . con anteno 

íidad al ljl2'56. .
1097 — n COLASA NIEVA VDA DE GUERRA 

c- n ante inridad al 1|12|56.
1978 GUILLERMO GALLEGOS, con anterio 

i dad a’ l'Í2|56.
2026 — FLORENCIO ARROYO, -con anteriori

dad' al 1|1|57.
2293 — ALEJANDRA AYALA DE NAVARRO, 

con anterlo'idad a-1 111,57. .
3300 — ROSALIA O.' SARA VIA, con anteriori

dad. al l|l|57. ' .
4200 — MARIA A.- GALARZA, con anterioridad 
' ' 1112156. ' .
4239_ ENCARNACION GEREZ, con anterio

ridad al 1|1|57.
4290 -r- CONSTANTINO FAEDA, con anteiiori- 

• . dad al 1|12¡56.

SAN CARLOS
3746 — SéAXIMIANA RODRIGUEZ, con ant» 

. rioridad, al. 1J12J56.
SAN MARTIN
2033 — MARIA S.' MONTES, con anterioridad 

a' «1!9¡56. ..
;2297 — INES SEGOVIA- DE .BARRIOS, ccn an 

terioridad atll|í|57._
274a — ABARIN PINZON, con anterioridad al 

1|11|56.
SANTA VICTORIA

■ 1952 — CLARA COLPARIS, con anterioridad al 
1111156. .

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oí cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANCHE

Es Copia: ■ i
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos- S. y S. Pública

DECRETO N9 8522-A.
SALTA. Junio 13 de 1957.
Expediente N? 216 C|57 (N9 447¡57 agreg. al 
N9 525|57 de Ia Caja de Jubilaciones y Pen
siones' de la Provine a).
—VISTO «n este expediente la Resolución N9 

224 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando el subsidio del art. 70 
del DeVeto Ley 77|56 solicitado por doña Ro
sa1 ía Ofelia Vidovir de Caro en su carácter de 
cónyuge supérsti'.e del afiliado don Ana-stacio 
Caro; y
CONSIDERANDO:

■Que se encuentra probado el fallecimiento 
del causant?, ocurrido el 13 de agosto da 1956 
sin dejar derecho a pensión, y el vinculo de 

'parentesco que -lo unía a la peticionante;
Atento a la planilla e informe Se fojas 10 y 

U y vuelta, a io d spuesto en el articulo 70 dbl 
Decreto Lsy 77¡5S y a lo d ctaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 14,

.El Interventor. Federal de ia Provincia de Salta 
•DECRETA':

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 224, 
d? fe'ha 23 d?. mayo pasado, cuya - parte per- 
i-iñeñte dispone:
“'Art. 19 — ACORDAR á-la señora-ROSALIA 
OFELIA VIDOVIO DE CARO, Libreta Cívica 
N9-'3.537.813, el subsidio que estab’eac el ar
tículo 70 del Decreto Ley 77,56, en su carácter 
de cónyuge supévstiie del afiliado fallecido Dn. 
ANASTAGTO -CARO, .-cuyo-importe • total con 
más les intereses del_.4%_ (cuatro por ciento) 
capitalizado anualmente, alcanza a la suma de 

$-2 .-585.83 (DOS ’MIL> QUININETOS' OCHENTA 
Y CINCO PESOS CON .OCHENTA Y -TRES 
CENTAVOS -MONEDA. NAolGNAL), impñte 
que deberá -imputarse a la cuenta ‘ SUBSIDIO 
ARTÍCULO .70 DECRETO LEY 77|56”.
" Art. 29 —' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Reg st o Of cial y archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUÑA 
Dr. RUQUE RAUL BLANCHE-

Es Copia:
* ANDRES MENDIETA z
Jefe de Despacho de A. Soc. y Sa.ud «úbuea

DECRETO N9 8523—A.
SALTA, 13 da junio- de 1957.
Expte. 414-L-1957 <.N9 105i|o7 agregado ai N9 

1846i53 de la Caja de Jubi acm.eo j rLusi-nes 
de la Provin ia-r

VTSTO en estos expedientes Ja Resolución 
N9 212 de la Caja de Jutmacion-j’ y Pensiones 
de la Provincia acsidm-d) la y u.si.n eoiic ia- 
da p>r dona Indamiña- í’ta-p.a ae .L.pez en su 
carácter de mr.J.c de .1.1- jubilada íaúuuda Má- 
ría Esther López, \
CONSIDERANDO;

Que se encuentra probado en estas actuacio- 
n s e- de.e,t> Je a i-auoantj ocurrid’ -2¿, de 
-dic.embre de .9.56 v • vinnil. d. pa eiites.o 
que lo unía a la peticionante, que sb encontra
ba a su ea.go,

Por ello y atento a las dec araciones testi
moniales, informes y cómputos ele pensión de 
fojas 10 a 12, lo estab.é.ido en los articé os 
.55 incisos d; y f). 56 y 'leí D;.er--tó-Ley 77'56 
y ató dictaminado pe Sr. Asesor Letrado 
del .Ministerio dei .libro .ojas 15.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9,— Apruébase la Resolución N9 212, 
de la Caja de Jub'.’-v-.i- iíés i Pensiones de la Fro 
vinciá, de fe. ha 21. di mayo pasado, cuya par
te pertieuta ñUrc-ie:
“Art. 1? — APROBAR las ini:>Tina<’.:<jnes su- 
“maiias corri.ntes % fs. 10 y 51 de estas ac- 
“ tuasiones'’.
“Art. 29.— ACORDAR a la señora INDAMIRA 
•‘GUANGA DE lOPrá Libreta Civi'.b K 9' 490 
“ 857 el beneficio de pensión que establece el 
“artículo 55 me. d) '«g'iirlo párrafo y f) del 
“ Decreto -Ley N? 77156, en su carácter de ma- 
“dre da la jubilada fal’ecida señorita MARTA 

■“ ESTHER LOPEZ, con un haber de pws:ón
“mensual d. $ 678.75 m|n. (3EICIENTOS SE 
TENTA L OCHÓ PESOS CON SETENTA' Y 
“CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“ a liquidarse desde la fecha de deceso dé Ja 
“ causante”.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N'-' 8524—A.
SALTA, 13 <3junio de-1957.
Exptlc. N9 412|S|1957 (N9 2053|54 agregado al 

N9 3128|54 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N9 
209 de la Caja de Jubilaciones y Fijisiones de 
lá Provincia acordando la jubilación, solicitada 
por don Nicolás Serapio; y

qONSIDERANDO:
' Que se encuentra probado que al 30 de ju

nio de 1956, fecha en base a la cual sé realiza
ron' los respectivos cómputos, lal peticionante 
contaba' 50 años, 4 meses y .19 días de edad y 
27 años, 6 meses y 7 días de servicios;

.Atento a -los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
latorio e informes de.fojas 7 a 18; a lo esta
blecido en artículos I, 3, 8’y 20 del Decreto-Ley 

Nac ona. 9916}46,. en ./ñj-íc-ulos .1, 2, 4 a 6 y á 
de. Ouuveüiü cié Récipro'., Jubi atona apro
bada por -Ley ,lQ4íi49-.y .en; artículps,18,.a 20, -30, 
34, 7U, :82, y. 89 del .©ecjeto £éy -77|56\y 
dictaimmadot.por.él Sr. As.-sor' Letrado .delj.MÍ- 
nijd no dei rubro a fojas 23, •
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: -V
'Ah; l9 — Apruébase lá Resoúción N9_209t 

de la Caja de Jubiiásiohés y' Pensiones dé Ta 
Pxov.n_ a. d-= leona 2Í de 4,mayó pasadói cuya - 
psuie pextineme..d.sponé: ■ "

“Att. I9 — RECONOCER'los servilic-s,. pq.sta- 
dui.,jb> ..jet senyr.NruOLMfí SiúcCAPlÓ en la’Ád 
mmioBracion dé 'Via4,da<i’'(ié"baita? durante T-RE 
CE (x3j ÁÑÓS, NUEvE (9) MUSES y VExN- 
TlNUEVE (29) DIAS y foimuiar á talTeieéto 
ca,gos ai mencionado aiflliáa5~y'al•’patronal por 
las sumas-da $.i.310;02.m|m (UN MIL-TRES:- 
C ENTOS DIEOLmUEVE 'PESOS -CON DOS 
CE.4TAVOS MONEDA NACIONAL) respectiva
mente, de comoitmidad a ¡as disposiciones _d-I 
anim o 20 dei Decreto Léy 77|56r-cairgó que' él 
interesado deberá" caii.euar me&anté ámoitiza- 
cí d -s "mensúá.és. déi dlíz ’CÍ()%)?úpon ciento a 
desc-uii aire de sus habe.es jubílatenos, una véa 
otorgado el benefi_io y declamarse lá parte que 
corresponde, al patronal:5’’ < ■
•• Ai-t. 2? — ACEPTAR que el Sr. NICOLAS .SE 
RhPxO, abcaá.- & esta Ceja, en la misma for
ma indicada en el artículo que antecede, la su 
ma de ¥ l.KO 1’0 mm. (UN 1WIL CIEN PESOS 
CpN DIE.ZCENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en que se ha estab.eTelo la dif-iencia dei car
go acumilo 20 d,el D&cJjto Ley Nacional N9_93Í6| 
46, fjimuiodo por la Caja Nacronál de Piévf- 
s.ón para el Personal del -Éstádo;” ' / 
“Ait. 39 — ACORDAR al Capataz de la' Adi 
ministiación de Viaidad de Salta, ,Sr. ..NICO
LAS SERAPIO, Mat. Iñd. N9 "3.917.103 el .be- 
p-?f ció de una juibilac ón por ret ro voiuntáiio 
de oonfonmidid a las disposicionns dél-anícu- 
lo 30 del De aeto Ley 77|56 'con la computa
ción de serví lis re onoc d -s por la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Estado, 
con un haber jub latór-ó 2 basi o- m- nsuai de 
$ 618 96 m'n. (SEISCIENTOS DIECTOCHO PE 
SON CON NOVENTA' Y'-'SEIS CENTAVOS MO 
ÑEDA NACIONAL)'.a liqirdarse desdé la fecha 
en que deje de prestar servicios con más la-bo- 
nifi. ación d - $ 200 — m|n. (DOSCIENTOS PE' 
SOS MONEDA.NACIONAL)- que ácuerda.el’ar- 
tí ü'o 34 apa tad; 25 ¿él citado ijinréto'L-y1’. • 
“Art. 49 — REQUERIR de la Caja Nacional 
dé Pr>'V sión para' el Pe-S'nal de1 Estado, .él 
jngi-'So de $ 43 89 mjn. (CUARENTA Y 'IRE 
.pesas . con. bcingsTA y nueve centa- 
.VO .SMONEDA NÁCTONAL) por cargo articu
lo áo';de' D^cr^o lev Nnci^na' Ñ? 9*316;46'’- ‘1

Art. 29.— Comunfquese, publíquese. jfisérte- 
se en el. Registro Cf 'c‘ái y - airhWa '' ’

DOMINGO NOGUES ACUÑA
t RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA'

Jefe de Despacho de Asuntos ■
Sociales y Salud Pública - ‘T ••

DECRETO N9 8525—A.. ,
SALTA, 13 de junio, dé 1957.
Expti.. N9 132-®i 77133-0-1956 (N9 2496|56- de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de-la Pro
vincia y N9 4436|567d01 Consejo General de E- 
ducación).

VISTO en estos-- expedientes .la Resolución- 
N9 562 db la Caja de Jubilaciones y Pens ories 
de le Provincia por la que ss deniega el sub
sidio (devol-u-ión de aportes) solicitado por do
ña Fanny Hilda Lanzi de Cafo)» y ’
CONSIDERANDO: : *

Que la peticionante, fue" declarada cesante, -a 
conJ cuencia del sumario que ■ le fuera instrui
do, por causas ,que le son imputables,

Atento a lo- dispuesto en el articuló 66 del 
Decreto Ley 77|56 y a lo dictaminado por éí ñr 
Asesor Jjetrado. déi Ministerio del.rubro'a fe-" 
jas 19,

habe.es
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El Interventor Federal en la Provincia d 3 Salta 
D E C R E T A :

A lt. V .— Apruébase la Resolución N? 562 
de la Caja de Jaiui a.iones y Pens ones de ia 
Provincia, de fecha 14 de agosto de 1956, cuya 
parte pertinente dispon :
“ A,rt I o DENEGAR e ’ p* dido di. suifcs dn Jn- 
“ te puesto ante esta Caja por la ex-Maestra 
“ de D'bujo de la E^oaeía Ge»- raí Beig ano 
“ de Mrtán, señora FANNY HÍLDA LANZI DE 
“ CARO, por no encontrarse encuadrada den- 
“ tro do 'as d r~ni. 'iones de i articulo 66 del 
“ Decreto Lsy 7T[56,#.

Art. 2?.— Comuniqúese,-pub?íquese, insérte
se en el Registe O f’cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA 
Jefe de Desra-ho de Asuntos Sociales 

y Salud PúM;ca

DECRETO N? 8526—A.
•p .ALTA. 13 de Ú7,nio de 1957.

Expte. N? 413|L|57 (N? 68<31|56 de la Caja de 
Juh . i'ni s y -:u i -'in . d e  .a P  v vi .

VISTO en aste e x p íe n te  la Reso u ión N? 
811 de 'a Caja de Jubilaciones y Fens^ne^ de 
la Provincia pea* ia que re acuerda el subs dfc 
devolución de aportes,- solicitado por don José 
Lejuizaimón; y ’ '

CONSIDERANDO:

Que al peticionante a: le dieron por termina
das sus funciones por decreto 2806156, por cau
sas que no le pueden ser im>pu' aftl s, cuando 
conta¡ba on más de cinco años do s-erv cios sin 
tener deii.cho a jubilación;

Atento a los informes y planillas de fojas 15 
a 17, a lo dispuesto.en. el articulo 16 del Decre
to Ley 77¡56 y a Jo d i“tamnia,do p -r el Sr- A- 
sesox Letrado del Ministerio <3:1 ruibro a fojas 
20,

El Interventor Fede al ©n la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

, Art. 1? —Apruéibase la Resolución N9 811 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vine a, de . fecha 2il de maiyo pasado, cuya parte 
petii:/en'l: d spone:
“ Art. 1<? — ACORDAR al señor JOSE LEGUI- 
ZAMON, Mat. Ind. N? 3.918.348 el subsidio que 
'estaólii e el artículo 66 de' Decreto Ley N*? 77| 
'56, cuyo importe tota» con más los intereses dbl 
cuatro (4%) por ciento 'Capitalizados anualmen 
te alanza a la suma de ¿ 5.10"» 48 m'n. (CIN
OO MTL CTEN PESOS CON CUARENTA Y  

•OCHO C'TVS. MONEDA NACIONAL), importe 
que deberá imputarse a % cuenta “SUBSIDIO 
DECRETO LEY N? 77]56”

Art. 29.— Comumqupse, pubUquese, insérte 
•:.80 en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

:Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 8527-^A.
6 ALTA, 13 de junio de 1957.
Expte. N9411-M-1957 (N? 2366|52 agii'gado al 

1̂11|56 y 17¡53 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provinc?a),

VISTO en estos expedientes la Resolución N? 
210 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia abordando la jubilación solicitada 
por don Luis Mercado, y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado que al 30 de abril 
de 19&2, fecha en que, bajo la vigencia de la 
U:y 1341, dejó el servicio por expiración de su 

■ mandato como Senador -Provincial, el peticionan 
te cantaba 46 años, n  me-c-er, y 9 días de edad 

: • y -21 años, 3 mese-s y 26 días de servirlos am
parados por la Caja Nacional de Previsión par
ra el Personal Ú3 la Industria Caja Nacional de

SALTA, 27 DE JUNIO DE 1957

Previsión para el Personal del Comercio y Ac- 
tiv da.des Cmes y Caja de Jubilaciones y Pen
siones de ia Provincia de ta,

Atento á los cangos, -cómputos, cuadro jubi- 
latino j irJtf orm.es d fojas 26 a 30; a lo dis
puesto en artículos 18 a 21. 30 34, 45, 46, 48, 
72, 83, 88 y 89 del Decreto Ley 77¡56, en ar
tículos 1, 3, 8 y 20 del Conveno de R  cipro i- 
dad J u b í la t e  r a ap obado por Ley 1041J4JO y a 
Lo dictaminad') por e ’ Sr. Asesor Le-t'.ado del 
Ministerio de1 rubro a f'-jas 35

El Interventor Federal en la Provincia di Salta 
h K L T A :

Art. x° — Aprueba,:!. ia Reso ución N? 210 de 
la Caja de Juo íai.ijn-cíü y Pens^nej de ia, Pro- 
v.nc.a de fe.iia Si d«s mayo pa.adj, -cuya -par
te pertu.jelAt.i d i c u s :
“ A t iv — AuEj. rxV -jR. qu;e el señor LU S IvlíER 
GADO abone a a Oaja mediante amortzicio 
nes m nsua-es dai diez <r0%) pj.i ci i.to a des
contarse de sus hablas jub¡jato.ios, una vez o- 
tojgado ei b.nefijio, ios â̂ -gos -que .i. cons g- 
nan ¡a continuaron per dife encía art. 23 d i 
De .'.reto, Leiy Nacional N* 93,16,45:
CAJA NACTONAiL DE PREvíS ION  PARA EL 
PERSONAL DE LA INDUSTRIA, $ 167 5) 
(CIENTO iSSSEINTA Y  SIET.3 FE3CI3 CON 
CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL).
CAJA NACIONAL DE PREVTSION. PAPA EL 
PZIR.SONAL DEL COMERCIO y ACTIVIDA- 
Dm-3 C1TT7ILES. $ 1 295.26 m|n. (UN M IL DOS
CIENTOS NOVENTA Y  CINCO! PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS MONEDA NACIO*
n a ;d .

Art. 2? — ACORDAR el ex-iSenador P.ovin- 
cia'., don LU S MERCAL/O, Mat. Ind. 3 517 
313 el benefi ;io de una jubilación por íetiro 
•voluntario, de conioiimidiad a las di^pos c^nxs 
de; aaioui-o 30 de>i D c.eto Ley 77p'6 con ia 
computa, ión de seA vicos recono ¿id s por las 
Oajas Nacionales de P.o/.sió.n para e1 Pe so- 
nat cié la Industria y piara el Personal dtji Co- 
msrcio y Activdad.s Civi ©3, con urj ha¿e.’ ju- 
bilatorio bá.-7Íco mensual de $ 623 .87 mt‘n. ;SEIS 
C'IÉOTOtS VEINTIOCHO iPEGO'3 CON OCHEN 
TA Y  SIETE CE(NTAVOS MONEDA NACIO 
NAL; a liqu darse desde i a fe ¡ha en que di jó 
dle pre¡star L4.rvicios con1 más >a bonif < a--ón 
d- - 2°n - - r,vn (D-QZO ENTOG PESOG MO
NEDA NACIONAL) que acuerda el artículo 34 
apia.tado 2) cel citado Decreto Ley” .

Art. 3? — REQUERIR de -!as Caja Naciona-lés 
de P"■©visión ra a e PeT-ŝ n-al d-3 'a Ii:du;:tria 
y del Comercio y Actividades Civ les, Jas sumas 
que se detallan a rontnuación:
OAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL DE LA INDUSTRIA $ 918.—  mn. 
(NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS MONE
DA NACIONAL) por cargo art. 20 dú Decreto 
Ley National N? 9316'46.
CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL DEL COMERCIO Y  ACTIVIDA
DES CIVTLB3, $ 3 607 87 rnln. TRES ]\rIL SETñ 
CIENTOS SIETE PESOS CON OCHENTA Y  
S TETE CENn’A^oS MONEDA NACIONAL). 
“ Art 4y — FORMULAR cango>s al señor LUIS 
MRCAaDO y al patronal por las d'¡
$ 10 325 98 m|n (DIEZ M7L TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON NOVENTA Y  O- 
CEIO CENTAVOS MONEDA NACION^!.'* y 
$ 9 599 '82 m|,n. íNUEVE M IL QUINIENTOS 
NO^nP^TTA Y  NTTEVE ‘PFSOS CON OCHENTA
Y  DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto de aporte;? no realizados oportunamen 
te, por serv'c'os prestados por el recurrente 
como Lei^telari^r Provine 1-al, d°. a^u^d^ a 
dispo's^ciones del Art-. 21 c3ol De-reto Lev 77¡56 
en el penado c^m.r).'-end?do de^de mayo de 1946 
ha^ta aiirii ^  1952; ‘-’a/ngo que dr-b^á cancelar 
el interesado en la misma forma ^ons'ornada en 
el artíou1o prr?meTo de la presente Resolución 
y reclamaroe la parte que corresponde al patro
nal” .

Art. 2? — Comuniqúese, pubUquese, insérta
se en el Regis+ro ^fírial v ar^h’vese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ROQUE RAUL BLANCHE

E^ non’a.:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y  Salud Pública

DECFTCTO N? 8528— E.
SALTA, Junio 13 de 1957.
E...jjt>L. JL\9 u7.
VISTO este expediente en el que el señor 

Luis Cabreo Ai.t zana, indusrtriali panadero de 
esta Ciudad, soli ita y. le conceda una prórro
ga de 3J días paja el pago de la oib'igación de 
$ 2 359 88 m|n saircripta a la oixien del Se^re- 
taño G í.era' del Cíndi ato de Panaderos y que 
fue a endosada a  favor d>l Gobierno de 1&- 
Provinc:a; y

CONS’DERAND O :
Que v  sultán atend-bles las razones invocadas, 

por el recurrente en su nota piesEii.tac.ón de 
is. 1;

Pe e 'C-
El Interventor Federal en la Provincia di  Salta 

D E  R E T A :

Art. 1? — Ccncéde^j, por esta única vez, 
reño ' L I'IS  CABERO AN TEZ ANA, una prórro
ga hasta e' día 1J (dez) de j.u io del cr-rriente 
año, d.e » ¡}.z pare.' ’hac^r tiva la obligación 
sus1 pta e m :-.ú: o a 7 a orden del S radica- 
to de Peiv ’d ros y .'nd^ada a fayor dsl Go- 
b e  no © a P c-vinc a, pc-r un impoite da $2.359 
88 m'n Cr €iS M.IL TRE0 Tí-NTOS CINCUEN 
TA  Y  NUE_T!S iF<F.''CS CON^ OCHENTA Y  O- 
CHO CT^^'S. MC'NEDA NACIONAL), y cu
yo p̂ .cco d^''. A e :-rtuarsj indsfect Clemente en 
la f.oha expresada.

A t 2? — Comuniqúese, pub’ íquese, insérte
se en e-1 Re^ ~  ̂r Ofi ni y ar-hívere.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es C ^ a -
M ART ANO COLL ARIAS 

C f  Mayor Ministerio dé E. F. y O. Públicas

BOLETIN OFICIAL

DE CUETO iN? 852S—E.
SALTA 13 d3 iu ii d3 1957.
Expte. N? 2751-E-1956.
V .;STO e -te eiq^ed ente en el que el señor 

Alfonso de 0:-u?-r,di& die Ponté solicita se ex
tienda per E x  ibarria de Gobierno la escritu
ra trM í't ’vp d? dom?ni^ de ]a parecía 5 del 
Polígono E . d*' 7a Finca Ha^ienida de Cachi que 
le f.̂ .e-í». prlr̂ Vv'-'n-c,. — T'n’ i.ir, "T9 1CÍ'-r7*52 a 
favor de la re ñora María Fanny Bartoletti d® 
Ba-’-di; y

CO NSID E R AND O :

Que o-v el artículo 39 del Dzcreto N? 704.6). 
ha sido revocada la adjud ca ión de d:cha par- 
ce'a, por enerntra-s»e .abandonada, no correa-pon- 
diendo por consiguiente acceder a lo solicitado 
por ©1 ] e ’.uH'mte;

Que aún m  el caso de qu.e no se hubiera 
dispuesto d ha Tevcra-crón, la adjudi ataTia que 
se prepone no ha manifestado su conformidad 
en nsnguna pa ti:- d.’ ’as presentes actuaciones;

Que el prn.TH>s'to del legislador en lo referen
te al inmueb1 e municionado ha sido disponer so. 
frao'ñona'miento para que las distintas parcelas 
fueran y trabajadas por los dist;Dr
to-s po.Kir.'3/y'l.K die â. zona y su.s fam’-lias.

Que'd ben sanearse las irregularidades come
tidas p^r et1 -régimen anterior en las adjudicar' 
cfon°-s di^pue t̂ais, e<vifa.rdT que i'e d):svirtúeR 
el esp;ritu y ’ as fina1 ida des de la Ley;

Por el1 o, atento a lo Informado por la Direc. 
General de In¡mu.''b1i.is y a lo d;ctanrñado por el 
señor Fiscal de E^ado a fs*
El .Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Art. 1? — Deniégase la escrituración solicita
dla a fs. 1 de estas actuaciones .por el señor 
Alfonso de Guardia de Pon4 é, de la parcela 5 
del Polígono E, Catastro N? 696, de ]a F'nca 
Hacienda de Caohi, en mérito a lo expresada 
p<r f cedientiem e.n t e.

Art. — C^munfou^se, puhKquese, insérte
se «n  el Registro Oficial y archívese. •

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es copia:
MARTANO CCLL ARIAS 

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas



BOLETÍN OF.C.AL

BECRETO N'? 3530— E.
¡jAjuTa , 13 de j.ariiu cJj 1957. - 

•■Expíe. N<? 929-1957.
. VISTO este expediento en el que la Direc
ción General de lentas soi cita se If- prevean 
los fondos necesarios a f  n de abe-nar las comi- 
sioii.e*5 coxresp ..radienies ai ex-Inspector Recau
dador, señor Lu s Xaruena, de acui.rdo a las 
-disposiciones de. Dec.eto N9 10219|'54, y que as
cienden a i.a suma de $1.284.83 m|n., por co
branzas efectuadas en los años 1955 y 1956, se- 
g¡ n deta ie d fs. 1; y

CONSIDERANDO.
Que dicho gaseo, por pertenecer a -ejercicio 

vencido y ya cenado, sin haber s.do abonado 
en término, ha caído bajo -*a sanción dei ar
tículo 65 de la Ley de Contabilidad;

por .3llo y aiento a lo infoirnado por Con
taduría Generad a fs. 4 y 5,

El In t.rven íor Federal en ía  Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1? — Reconóoeje un crédito por - la su
ma de $ 1.284 83 m|n. (UN M IL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y  CUATRO PESOS CON OCHEN
TA  Y  TRES CTVGS. MONEDA NACIONAL), a 
favor del señor Luis Xameria, por ©I' concepto 
Expresado precedentemente.

Ait. 2y — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por su Tesorería General a 
favor db la Diré xión General de Rentas, con 
cargo de oportuna rendción de cuentas, la su
ma die $ 1 284 8i (UN M IL DOSCIENTOS O- 
CHENTA Y  CUATRO PESO SCON OCHENTA
Y  TRES CTVD3. MpNEDA NAGTONAL) para 
que ésta a su ve2í la haga efectiva al b.nef.cia
rlo del ciéd to í-e onocido por el artículo an
terior, por el concepto mencionado, <3.hiendo 
imputarse d.tíha erogación al Anexo G, IN C I
SO UNICO, DEUDA PUBLICA, Principal 2, 
Parcial 4, de la Ley de presupuesto en vi
gencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registio Oficial y archívese. *

DOMINGO NOGUES ACUITA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS 

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N 9 8531—E.
SALTA, 13 de jun o de 1957.
Expte. N? 1410-1957.
VISTO estii expediente y la Resolución N<? 

527, d;ctada por la Administración de Vialidad 
de ’ Sa-lta con fe“ha 11 de abril ppo., por la 
que se amplía por tres mes's, a partir eel 3 
de mayo del cor rente año, el término de la li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, de que 
venía gozando el Jefe d? la Div'S’ón Construc
ción y Mejoramiento de esa repartición, inge
niero Guillermo L ’ama; y

CONSIDERANDO:
Que la ampliación expresada se encentra de 

acuerdo con las disposiciones del artículo 29 
de la Ley N9 1882, que establece el régimen de 
licencia para .:-l -personal de la. Administración;
. Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 5, .

El 'Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1? — Declárase autorizada por el tér
mino de 3 (tres) meses, a po.rtir drl día 9 de 
mayo del corriente año, la ampliarión de la li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, de 
que venia gczar-do el Jefe de la División Cons
trucción y Mejoramiento de la Administración 
de Vialidad de Salta, ingi.nievo Guillermo Lla
ma, de conformidad a lo d spue^to por la Re
solución 527*57 de e^a repartic;ón y en mérito 
a lo expresado prered'-ntemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérten
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARTANO COLL ARIAS 

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

SALTA, Z1 DE JUNIO DE 1957

BECRETO 17? 8532—E.
SAUTA, 13 de junio <3j 19o7.
Exipte. N? 2(172-19'57.
VH¿TO este expi. d.e,nte por el  ̂que el Banco 

Provincial de Sata, sul cita se dspongá e. ce
se de Rert.-pitores y Expendedores de Rentas, 
que, con asi-.nto en diive.sos puntos de la P^o- 
v ncia haia quedado fue a de funciones por la 
aplicación del Código Fis:al en v gencia; y te
niendo e.n cuenta que los mismos oportunamente 
can ¡y aron sus cuentas a entera satisfacción de 
la en'idad banearia mencionada;

P o r  ello,
El lu  enentor F rrtra l de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Art. 1? — Dánse por terminados los servicios 
de los señores Receptores,, y Expendedores de 
Rentas que más abajo se detai an, a pait-r-ds 
la fecha que en cada caso se indica, en méri
to a la consideración precedente:
Félix K. Bustos de Arenal (R? Frontera) al 
25 4 57;
José S. Oerbén de C. Quijano (R? Lerma) al 
17-4 57;
Manaiel Valáez d. II? de Lm na al 30-4-57; 
Arturo C. Agudo de M̂ t-á;n al 7-5-57;
Aníbal Tinti’ay de Santa Victoria, al 7-5-57; 
Norbe to Qujar.o V. de J. V. González (Anta) 
,al 22-5 57;
Roberto Laigomarsino de R? Frontera al 8-5-57; 
Angel Quintana de Las Lajitas (Anta) al 17-
4-57;
Juan p. Zu’eta de MoHnos 26-4-57 y 
Ramón Gabriel Lávaquo de Ápolnário 'Saravia 
CAnta 1 4 >57.

Art. 2? — Comuniqúese, pub^quese, insérte
se en el Registro Oficial y archfvese.

DOMINGO NOGUES ACTJ^A 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
M ARTANO COLL ARIAS 

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 1353.3—E.
SALTA, Junio 13 de l ’S-57.
Expte. N? 1299—1957.
VISTO la presentación efectuada por la fir

ma Alfonso y Enr.que Sansone por la que so
licita autorizar on p-â a mantener los elemen
tos db trabajo dentro de la Fracción 45 del Lo
te Fiscal N? 3 del Departamento de General 
San Martín, como asimismo se le conceda per 
nrso para efectuar el rodeo de la madera que 
til ne apeada dentro del citado lote, reconocien 
do en esta oportunidad el dominio de la Pro
vincia sobre el mismo; y

CONSIDERANDO:

Que no existen inconvenientes para resolver 
favorab’emente lo sol''citado por el recurrente, 
en razón del reconocim'ento formu’ado a fs.
1 y en concordancia con ]o dispuesto en el ar
tículo 21 del Decreto N? 6955)57, como así tam 
bién teniendo en crdj-nta los fundamentos invo
cados en estas actuaciones;

Por ello y attnto a lo informado por la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario y 
a lo dictaminado por el sañor Fiscal de E?tado 
a fojas 3,

El Interventor FerJeral en la Provincia d3 Salta 
D E C R E T A :

Art. 1? — Concédese la autorización solicita
dla a fs. 1 &) las presentes actuaciones por la 
firma Alfonso y Enrique Sansone para mante
ner sus elementos de trabajo como asimismo

para efectuar el redeo de la madera que tiene 
apeadla ci ntro de la f ’r'a"ción 45 del lote fscal 
N? 3 r>̂  Depa^meTi+o de Genera1 San Martín, 
en mérito a lo expresado precedentemente.

Ari. 2? — Comuniqúese, publíquese insérte
se e.n el Registro Oficial y archívese. ’

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARTANO COLL ARIAS 

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas.

PAG. 1267

DECRETO N? 8Í32C— 3.
SALTA, Junio 13 de 1957.
Expte. ...N̂  7110|57 y 7113|57. '
VTSTA& las renuncias interpuestas,

El Interventor Federal en la Provincia dz Saíta- 
D E o R E T A :

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentada 
por den Francisco Rosa Maidana, en el caigo 
de Oficial Inspe.tor de la Sub-Comisaría de- 
Alemania (Dpto. Guaoli pas), con anterioridad 
al día i? de junio de 1957.

Art. 2? — Acéptase la i enuncia prea.ntada 
por don Carlos A:b3rto Tormo, en ei cargo de 
Oficial Su¡b-tT,nc/p>ector ‘ del Personal Superior de 
Seguridad y l e  Jen ¿a, co¡n anteiioTidad ai día 
l y d d^ 1 '’ ño . ;n curso.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
CARLüo J. SHAW DÉ ESTRADA

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Of.cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Fública.

DECOETO N* 8535— G.
SALTA, Junio 13 de 1957.
Expte. N<? 7112J57.
ATENTO a ln solicitado por Jefatura de Po

li ía en nota N? 1383 de feoha 31 de mayo del 
corriente año,

El Interventor Federal en ía Provincia &3 Salta 
D E C R E f T A : .

Art. 1? — Déjiase sin efecto el apartado 24?) • 
del aiticulo 1’  del DLcreto N1? 8126 de'fecha 23 
de mayo del año en curso, en el que con an
terioridad a1 día l y de 'mayo de 1957, se nom
bra al señor José Segundo Santillán, en el car 
g j de Agentij de la Comisaría de General Güe 
mes (Dpto. Generad Güemes), en vacante de 
presupuesto, en razón de haber el causante in
gresado a otra Ri partición.

Art. 29.— Comuniqúese, pubJjquese, ii¿sérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8536—G.
SALTA, Junio 13 de 1957.
Exp.e. N? 6984|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

de la Provincia, en nota N? 1225 de fecha .21 
de mayo del corriente .año; y atento a los cer
tificados que se adjuntan a la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. Vf — Nómbrase, Agento plaza N? 177 de 
la Comisaría Sección Segunda y en vacante de 
presupuesto, al señor Francisco Guzmá.n (C. 
1934 —M. I. N? 7.233.461 —D. M. N? 63), con 
ante ioridad al día l 9 de junio del año en 
curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA ' 1 
; CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L  Pública,

DECRETO N* 8537—G.
SALTA, Junio 13 de 1957.
Expte. N? 7016»!57.
VISTO ]o solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N? 1285 de feeíift ge «go
en curso, y atento a loé élffciltóáfes f l f  w  W~- 
juntan a la misína,
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DECRETA

•' Art. 1<? Nómbrate  ̂oori ántéfiórÍSádI' al!día 
T’ de junió'dét añb'en’ cursó,-' ál señor Fráncis- 
?cg Faifán lC. 1927 ¿áí, I. N’_3,997.688 y^D. -M. 
.N’ 64), eñ'.el cargo¿de; agente ¿leí'Bñsmáí dé 
•O”'V’-a'te .en r-a »ñte dé' presupuesto.
,;.Art, 2? —; Comuniqúese, publíquese, insérte- 

__ el Registró Oficial y árcíaivese.
¿¿¡ÓMINGOÑÓGÚESÁCUÑÁ - 

CARLOS J: SHAW’’ DE' ÉSTRADA 
’ Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL _
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Fública. , •

; DECRETO.-N’ 8538^. - 
.SALTA,".JuSo-lS* de‘ ,1957: , ‘

■ Expta. N° 7127:57. ' '
VÉáí'O' - o.-.sóiicitado por. Jefatura de Policía 

-'. en.-not-a’de fedha 26 de mayo di-l corriente año,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta- 

D E C ’B. E I A :
- - Art. 1’ Añtórízáée a Tesórerí^ Génera-1 dé 

Policía, a liquidar seis (6) días' dé viáticos, ál 
OSicial .Inspector don Isaac Urbano y al Ofi- 
cíai Ayudante don Aberre , Quintero, quienes 

, viajarán a la ciudad diá San Miguel de Tuc-u- 
' mán.-para t'aslárdar a, ésa, al détenido Pedro 

Cris ó'Jdo'R,vera Marín, como así también los 
. gastos, ¿dé mcv;J’'dád!.para los referidos emplear 

' 'dos .y el deteñido a tíaslaiSáf.
' A t. .2’ C'muniquese, publíquese, insérte

se en el Registró Oficial y archívese.
’ DOÍinNGo’NOGUES ACUÑA 

'y - - CARLOS' J. SHAW DE ESTRADA
■ Es Copia: .
,-j^GÜÉL ^SANTIAGO MACIÉL 
Oficial’ Mayor de Gobierno, J. é L Fúblicá.

’ DECRETO Ñv 8539—G.
■■•1SÜLTA, ' Junio '13 dé 1957.

Expte. N? T143|57. .
VISTO' éste .expediente e&- él que' corren agre 

gadas' p'añilas' en concepto dé Aguinaldo có- 
■rrespcriditnte al año 1956,. a jfavor del Agente 
de-, la^ Comisaría de. General Gii-m.es, don Via- 
tór ArgeñtiñÜ' Torres; y atént'o’á lo informado 
por Contaduría General a fs. 5,

. El Interventor Federal én' lá Pr’oviñcia dé Salta
’ DEÓBÉTA:

Art. i’ — Previa 'intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesoiñria General, a fa
vor de Tesorería General de Poicia,-la suma 
de Treinta y Cinco Pesos con 39|100 MJNacio- 

,-pal .($'35,39 m-InJi para ésta a su vez. y eñ la 
¿oportunidad lo haga efectivo _ál tímefíciário, 
-Agente de la Comisaría dé General Güemés, 
don Víctor Argentino Torres, en concepto de 
Agu-na’do por el año 1956; debiéndose impu- 

¿tár'-bl' mencionado gasto a la cuenta “Valores 
2a Devolver por -el Tesoro' -ñSñeldos y Varios 
Devueltos”.
;Ait.' 2’ — comuniqúese, pub'íquese ,insérte

nse en el Registró Oficial y archívese.

■ / 5DOMINGO NOGUES .Á.CUÑA
< ■■ ■• i. CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

'.Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 
-Oficial Mayor de Gobierno, J. él Pública,

DECRETO N» 8540—G.
- SALTA, Junio 13 de 1957.

Expte. N° -7Í76|57.'± .J / l . L.’. . . u
• ATENTO' Jó solicitado por Já Dirección, de -la 

Cárcel Penitenciaría, ~én- nota Ñ9 320—C¡— de 
fecha 6 de mayo del año- en curso,

El Interventor Federal eñ Iá Provincia da Salta 
■ DECRETA': ,

;,.Árt,, í’ - — Aceptase. com anteripridád ñl 
r28 de .mayo ,dé. ñ?57, ’ la ^n-móía. intérpti^tá 
■por el señor JÜ'oñso'FemámiezJ:'al 'cargó ’de'Ófí- 

cial Carpintero (empleado transitorio a jornal)- 
db la Dirección de lá Cárcél Perntenciaría,' . v.

Art. 2’ — Comuniqúese,, pub íquese, Insérte
se en el Registro Oficial.y' archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUÑA
.. ... CARLOS J. ’oHAW L'E ESTRADA 

Es Copia: t ..
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gooierno, J. é I-. Pública,

DECRETO Ñ^’-S^tl^GÍ
SALTA, Junio 13 dé 1357.
Expte, . N’ 7-173)57.
ATENTÓ a lo-solicitado por la Dirécción Ge 

ne’ai del Registró Civil,' éñ ñótá N9 186—M— 
11 de fecha 7 de jimio del año en curso,
El Interventor Pederái en !a Provincia dé Salté 

DECRETA:
Art. I9 — Desígnase,' interinamente, Encarga 

dá de la Oficina d.il Registro Civil de la lo
calidad de General Giitm.es, a la Autoridad Po 
liciai dte la citada localidad, mientras dure lá 
licencia concedida a la titular señorita Esbhér 
Celestina Ibáñ z.

—x-e, 2“ — vv^uxiiquése, publíquese, insérte’ 
en á' Régiétro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 8542—G. .
SALTA, Junio 13 de 1957.
Exp.te, N’ 6827)57.
VXSTÁ iá. .ñola N’. 157|M¡11 de fecha 16 de 

mayó del' áñó en cürso,- y atento a lo -solicitado 
en la misma por la Dirección General dfel Re
gistro Civil,-

El Interventor Federaijeñ lñ Provincia, 'de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase, .Auxiliar de la Oficina 
dW Registro Civil de la localidad de General 
Güsmes- (-Pueblo)-, a la señorita Adela Lóp.z 
(O. 1930 —M. I. N? 9.466 437), a partir dé la 
fe&ña en que tome posesión de sus funciones.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

1 
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

CARLOS J. S.HAW DÉ ESTRADA
És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gob erno, J- é I. Pública.

cónteriida's eíi loa 
528|57; y

DECRETO Ñ9 8543—G.
SALTA, Junio 13.de 1957.

. VISTAS las disposiciones 
Dectetos-Leyes Ños. 402)57 y
CONSIDERANDO:

Que a los efectos de que lá Administración 
-del Hotel. Termas de -Rosario de la Frontera, 
pueda atender los gastos que demande la ad
quisición db ropería, e’amentos varios y gastos 
de propaganda, con motivo- de su apertura, se 
hace necesario liquidarle los fondos correspon
dientes;

Que el preséñte cásó sé encuentra compren- 
-dido en ;©l decreto NV 8583154 y en el Art. 49’ 
de la Ley de Coñtabiilidád en vigencia N’ 941) 
48;

Por léílo’; y atentó' ’á fó informado- por Con
taduría General,

El Interventor Federal.en Iá Provincia 'de Salta 
D É C;R É. TÁ:_

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería' -General de Ja 
misma-.Dependencia, a favor d- la Habilitación 
detPago‘s..'del Minístefip ¿té Óóbiemo, Justicia 
é'üñstrüecióñ Éúblicá, la suma de Ochenta Mil 
Pesos M|Naciqnal .($ sp oto.—^ m|np','2párá que 
.ppn^diphp.’.'ññjio&fté rtiaga 'eféctlvóí "él pago ; en 
Ía''Wiíiénfó'' fcírnia 7y• píopÓfcibñ'?'-y; T&ñJcáígo

de oportuna rendición de cuenta; a JaRepre- 
sentación Legal y: Administrativa de la Prpvm 
cía de Sarta, en . la Capital; p%deiai,-vlaí síhúBk' 
de Treinta Mil Petos . MjN&ciónal- ($i<3Óñ(í(h— 

'm|n.)v para que la misma - iñvlsfta' dichó“im
porté en ios'gastos de" difusión'y-'propaganda, 
con.-motivo de la ápertuia* del Hotel Termas - 
Rosario de-ía Frontera; y" áf Señor A&üñüñaü 
tradoi dei .Soiéi. TteiáíiaS ■Rosarip de-ia Fron
tera,;.don Felipe B. Pujol, la siima Cincúenr 
ta Mil Pesos ' M¡Ñácioñál (éfA'o.OOO.— ■m'|ii.)-X:p&’ 
ra.que. con el. misrikr importé atienda- tótfí.gsak 
tos que demande la adquisición de-¿ropería! yi 
otros elementos varios, necesarios'para-iniciar- 
el fu'nc cnami.nto d-jl nombrado Establecimien 
to. ‘ :
„ A't. 2° '— El . gasto autorizado por el presen 
te decreto, se imputará ai' Anexo D-r? Inciso 
XIX— ítem. .2— Otros Gantes— Pr nc’pa- ,a>. 
1— Parcial 1— de la Ley dé Presupuestó' é®’ 
vigencia —prden di Pago Anual N’ 84'.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese'; insérte
sé eñ él Registro Cf cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

És Copla:
RENE FERNANDO SOTO ¿

Jefe de Despá ho de Gobierno, Justicia e 
instrucción Pública

DECRETO N’ 8544—G. 
SALTA. Jun’o 13 de 1957.
Expte. Ñ’ 7,107)57.-

. la Dira-ción Genera’ de’ Registro Civil, con fe
cha. .4 de jun’o do’ corriente año, y 
sol’c'tadó' eñ la misma,
Él interventor Federal en la Provincia 

DECRETA:
Art. .I9 — Designaré.- int-r ñámente

Vt¡5TA ’á nota N? 176-^M—11 él'evadá' ñor

atentó 10

á? Salta

Art..l’ — Désígñart.- int r ñámente a-la Au
toridad Pol’cia-l (Gendarmería Nacional), Encar 
gaña dé Ja -Ofic'na de1 Registro Civl1 de la lo
calidad de Énibatea-ii'ñ' fiüpto San ’Ma.rtínl, 
mientras dure la licen?ia de la titular señora 
Ma ía L’d’a fl-e

Art. á’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
OARLOS J, ¿HÁW DÉ-ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAÓÍEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Fública.

DECRETO N’ 8545—G.
SALTA, Jun o 13 de ±957.
Expte. N’ 7148,57.
VI&TO este expediente -en el que la- Direc

ción Gene cal dei Registró Cirzil eeva a cono- 
cimento y isa? ación de esta intervención Fe 
deral, pedido dei Eneaigado de a Ofi na :de 
Los Toldos (Opto. Santa Victoria), para que 
autorice al señor Amador A. Arambmu a -sus1- 
cribir un acta de nacimiento de un m énibro 
de famiia del citado En.aigado; y .encontrán
dose. encuadtada,- la le-e.ida solicitud >.n ras 
disposiciones p.evirtas en los artículos- 29 y 
70 de la (Ley 251 y Manual de- Instrucciones, 
respect vamente;

Por ello,
• El Interventor Federal eñ la Provincia de Salta 

-DECRETA:

. Art, ;1’ — Autorízase a’, señor Amador A. 
'Árambúrü,’víciño hábil de la localidad de. Los 
Tóldós (Dpto. 'Santa Victoria), para '.suscribir 
un. acta de nacimiento de un mienbró de íá-. 
milla" del Encangado' dé la Cfic ná del Réjistrb 
'Civil _ de la mencionada localidad; don Lucio 
''Castillo. ' -
_ .Art.. 2’ — Gbmtmiques'e, pub iquese, .-insérte- 
te'^ñ-el^Rígi'- .■7<'-:'rv*‘v-;ir.ch’uecer-

■-''©0MIÑGO’>NOGEESTA-CUñÁ- .
' OARibUio . m-W LÉ ESTRADA' 

Es''Cñp:a: . • "
M’GUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Máyiirrde ue,-.J, -é-I. Pública. •

Giitm.es
13.de
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DECRETO Ñ’ 8546—E.
SALTA, Junio 13 de 1957.

.VISTO-que es .necesario proveer el' cargo di 
Administrador General de Aigüás de Salta,

fl Interventor Federal en la Provincia dr Saltar 
D E C E ET A:

• Art. 1? —- Desígnase Administrador -General 
de Aguas de Salta, al lngeni.ro Manuel Emes 
to Gadli, L. E. N’ 7.221.3'82, Clase- 1932, D. M. 
63, Región V.

Art. 2-9 — Comuniqúese, publíquese, insértese, 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
OARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Cop a:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio' de E. F. y O.-Públicas

DECRETO N9 8547—G. 
, SALTA, Jun.o 13 de 1957.
Él íntori’entor Fed_ral en la Provincia de Salta' 

DECRETA;

Art. I’ — Autorízase a- lá Habilitación de Pa 
gos del Mmisteir o de Gobiemi, Justicia é ins
trucción Púb ica. a liquidar dos días y medio' 
(2%) de viáticos, al ehófji' de la secretaria Ge 
tljial de la Inte.venición Federal, don Francis
co Carduzo', qu en viajó a la ciudad de San 
Salvador de Jujuy los días 7, 8 y 9 de junio 
en curso, conduciendo el. coche, oficial en que 
viajaba el sñ>r Embajador'dé la India.
. Art. 2° — Comuniqúese', ’puolíquese, insérte

se en eí Registro Oficial 'y archívese.
t aw[tnGO NOGUES ACUÑA 

CIARLOS J. SHAW DE ESTRADA .
Es Cop;a:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa ho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETÓ N? 8548—G. 
SALTA. Junio 13 de 1957. 
Expié. Ñ? 7123’57.
VT:?TO el presente ‘expediente e.n el que la 

Dirección Genera’ dal R gist-ro Civil, eleva ¡a 
conocimiento y reso’ución de esta Intervención 
Fed-yal- pedido de lar Encargada de la Oficina

-de Mjetán, pa"a que autori"e a la señorita Es- 
tb.er Marina Piache-'o a suscribir un acta dé 
harimi-nto de un miembro de familia de la ci
tada Encargada; y encontrándose enmadrada 
la referida solicitud en las disposiciones pre- 
V’stas en los artím’os 29 y 70 de la Ley 251 
y Manual de Instrucciones, respectivamente;

Por ello,
El Interventor Federal n ia Provincia de Salta 

DECRETA:

A't 1? — Autorizas?, a la señorita Esther 
...Marina , Pacheco, vecina hábil de la localidad 

de M'rtán, para suscribir un acta de nacimien 
to de un mi mbro de familia de la Encargada 
de la Oficina del Reg'stro Civil de la mencio
nada localidad, señorita Dora Vázquez. '■

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
OARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

-Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Ofcial Mayor .de Gobierno, -J.. é I. .Pública.

DECRETO N° 8549—iG. . . .
SALTA, Junio 13 de 1957.
Expedienté N9 '7180|57? 

s- VISTA la renuncia interpuesta, '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C »’E"T7A; :

Art. 1? — Acéptase la renuncia, -presentada 
por - don- Julio César .Martín .Crosa, al cargo , de 
Juez "de.'Paz' TitúJar.del:Distrito Municipal-.de 
ÍTartagal. ’ ' . .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese • 
se en el Registro- Oficial y archívese.

_
CIARLOS J. SHAW DE ESTRADA.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J é I. Pública.

DECRETO Ñ9 8550—-G.
■ SALTA, Jlimió 13 dé 1957. • • ■

Exotes Nos. 8624|56',-5¡094|57, 51íl'2|57- y 6630]57:
VISTO él -Decreto N? 8245 de fecha1 30' de 

tnayo de coircni. año, mediante el cual entre 
otros se designa a la señorita Lu recia Medi
na, Auxibar 5? en la Dirección de Estadística 
é'Investigaciones E onómicas; y atento a las 
observaciones formu adas por Contaduría Gene 
raí de la Provincia a fojas 15,
El Interventor Federal en la Provincia tic Salta 

DECRETA :

-Art. 1’.-^- ftactiffcasa el Decreto Ñ9 8245 de 
fe iba 3 1 de mayo da- ario en curso, dejándose 
establecido que la designación dispuesta a far 
Vor de !a • señorita Laceria Med na, lo es co
mo Auxiliar 49 en. la Escusa Superior de Cien 
cías Económicas, y nó cómo sé consigna en el 
mencionado decreto.
' Art. 2? — El presente decreto será- refrenda^ 
do por S. S el Ministro de E onomía, Finanzas 
y Ob P' TÚ’’’ ’«• -

Art. 3? .— Comuniqúese, publíquese,- insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO N"t.G'r'’’S acuna 
-CARLOS J. SHAW DE -ESTRADA

- 'Es Cop’a:
‘RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa ho de Gobierno, Justicia é ■ 
Instrucción Pública

RESOLUCIONES DE LO.®
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 500—G.
SALTA,-Junio. 1'4 1957.
Habiéndose trasladado b-asta la localidad de 

Mrián, el día le de junio del ano -en curso, el 
señor'Coordinador de Asuntos Municipales, don 
Emilio Ratel,
Él Mñnisiro -Interino de Gobierno, Justicia ó 

Instrucción Pública
RESUELVE:

Jj9 — Autorizar el viaje realizado el día 10 
de junio del año -m curso, hasta la localidad 
de- Metán, por el señor Coordinador de Asun
tos Municipales, don° Emilio Ratel;--d b endo la 
.-Habilitación-de Pagos del Min’sterio de Gobier
no, Justicia é instrucción-Pública, liqudarie ai 
nombrado funcionario, el impoitb-correspondien 
te a un (1) día de viát'co.
' 29 — Dése ál Libro 'da - Resoluciones y archí
vese.

OARLOS J. SHAW DE ESTRADA
■ 'Es Copia: ■ ~

RENE FERNANDO'SOTO
Jefe de Despa ho dé Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública

RESOLUCION N? 501—G.
ISALTA, Junio 14: da 11957.

• Evpte. -N9 7125(57:
VISTO , el Vale de-Provisión N’ 6 relacionado 

con la colocación de una mampara en.madera 
de cedro, con vidrios, y dos banderola^ movibles 
en el Despacho del Subsecretario ds Gobierno, 
y atento lo solicitado por -Sección Compras y 
Suministros de esta.Ministerio,

El Ministro -Interino de 'Gobierno,' -Justicia é 
Instrucción Pública

■' 'RESUELVE;
,--l’j.-— Apruébase el Presupuesto ^.presentado 
por--la; Direeñóñ de la Cárcel .Penitenciaría,-y 

íla .adjudicación de. los--trabajos ..consistentes .jen 

la colocación y -confección di-’ -una- mampara en 
.madera de cedro, con vidrios y dos banderolas; 
muvitoes, en el Deepaiiho de la Subs.cretaría. 
de' Mnis-erin <Jp Gi-b.enno, y por la suma tó- 
tal ds. Cuatro Mil Ciento Cincul.nta yr Ocho, 
Pesos C$ 4.158.— mfn.j. ■

’ — Dése al L:bro de Resoluciones, camte 
ñíquese, etc.

’ GARLOS J. SHAW DE ESTRADA _ 
Ministro In.ei no de Gcb.e no, Justicia e? 

Instrucción- Pública - .
Es Copia: .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL - '

Oficial Mayor de- Gobierno,.J. é L Pública. -,

RESOLUCION N? 502—G. - . ' .
SALTA, Junio 14 d.i 1957. .
■Expía. N9 7104|'57. .. . ’
VISTO el Va’e de P;cv’sión-.N9 7. relacionado 

con el aiiTegiq dsl automóvil marca Cb.vrolet 
—m-'d-vlo 1951—, afe tado al servicio de S. S. 
él s'ñor Mmiíi-ro, y atento lo soheitado p.br. 
S"pc’ón C-rinpras y. Suministros dependiente da 
este MinisSírin,
El Ministro Interinó de Gobierno, Justicia 6 

Instrucción Pública
RESUELVE:

I’ — Apruébase c-i Presupuesto presentado 
por >a fimia c nv-vial ‘ Fabroni Hnos.” de es
ta ciudad, y lá sdjudicac'óh de los'trabajos que 
se e'^ctaa-án en -’1 automóvil marca CHtorolét 
—modelo 1951— chapa 108-5— afectado al ser
ví c>o de S S. e1 señor Murstro de Gobierno.

2? — E’ P’evr'iWn que asc’ende '•-n la suma 
de E.n.->e Mil Dos’ientos Cinco Pesos MIÑacló- 
np.i cs& 121,05.— F’lpA. rorisigna una NOTA que 
expresa: "Tcdo trábete o. r-puesto que huírere 
qñe- a.n-i ept o-«roiifzar y une no-figure én el 

= pres-nte presupuest-i, ha do facturarse ñor se^ 
pagado”

39 _ -Trise a¡i Titoo de Rte-niuriones, comu
niqúese, etc.

CARTON T r-cr*-A7 T'-'E ESTRADA 
Ministro Interino dé Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
Es C-'n-'a:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor <3e Gobierno. J. é I. Pública. .

RESOLUCION N? 503—G.
SALTA, Junio 14 1957.
Exptie. N9 6932|57.
VISTO la Resolu ión N9 494 de fecha 10 de 

junio d.>! corriente año, por la cual se aprueba, 
el gasto efectuado por la seco ón Compras y' 
Su.r inistros de este -Ministerio, con motivo de 
la adquisii'ión de 3.000 f-Lihac-de caitul'na-blan 
ca p lunren'-ari-» te" r-sae-te y 3.0&"> s toes .ta
maño - carta, • impresos, en la ■ .suma -total . da 
$ 1.350; y aten o -a que Ha citada S-cc-ón: irv- 
roTmó .erróneai->i,ente q'io dinto adquisic‘ón. te- 
efectuó a la 'frma Pa-atz y Riva, habiéndose 
la herbó a la ír-ma RóctíuIo D’Uva,
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia ó 

.Instrucción Pública
RESUELVE: —

19 — Rectfi ar la R. solución Ministerial N9 
494 <5|. fe •■'¿To de junio d año eñ cursó, dé; 
jánd i-re establ c[do que Ja ap-ebeción ■'d?i -gasto 
realizado por -la Se cióh Compras 'y Suminis
tro. r’i-j M nis+- de Gtoeri-i, Justicia -é Ins
trucción -Publica, lo ífüé a lasflfnia Rómuló IX 
Uva y nó cm-c -jp emsigna en la.citada -Re
solución NP 494.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

•CARLOS J.- SHAW DE ESTRADA
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL •_

Oficial Mayor de GteJi''’fño, J.‘ éteí. Públicáfri

J RÍESGLUGÍON-N9-5C4—G.
■••SALTA,■ Jun«o 14 ■<<: 4057. ' - - .

. -Éxptes. Nos. 5663'57 .602?.|ffÍ, 6844|57 de -.Go- 
«bierno,Ty’?1429[57-de-Edueaeión Éísica.
. -VISTO ío soii.-itadb-un las .presantes'.actúa- 

lngeni.ro
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clones, p>?r Ja B'bio'ea- Provincial “Dr. Victo- 
ímo..'.d-3 la-Plaza”; Diñar-ion P. ovino al de TÚ 
ésta® y/.Cüituia, Escv.e a Supef-or de/Ciepcias 
¡Económicas, Die c-cn Fra.v nc‘al da ¿duración 
Fístea- Fia. a ia. de E-tcidi, Dirección General 
áel.R'gst.ro'Civil y ¿Escueta Ncctorna jí- .Es
tudios cfctmeiria’ee ‘Htoólte' Y-igooeh”; y-a-: 
tente a* te infomads ¡ñ r 'a Sección -Compras 
,yi Suministros d'?- este M nister o, 'a roías 7 del 
Expte.,N? 14291,57, .

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instruye'ón- Pública

.1 ' RESUELVE:

1» — Autorizar a la. So ció.n Compras y Su-, 
min'stros del Ministerio de Gr'bt.rno, Justara 
é Instoueción Púb'ia; a Marrar a Concurso de 
Precios/pata, la provisión da diez y nueve (19) 
¿niformés. c~n destino al pe sena1 de servicio 
de la- Biblioteca P' OTincial “Dr. Victorino de la 
Plaza”; Diré cte-n Provn ia' &. Tu isr.no y Cul
tura, Es'-u-.ta Sup8”’.or de 0i*-nc as Económicas, 
DJrec-ión Ptev'nciai de Educación Física, Fis- 

’ .calía de Estado, 'Dúe . irte G ñera! de1 R- g s- 
fcro ó’’7*i -y .Exímete •Nap;urna.,de «Estudios Co
merciales “Hipó’ito-Yrign-yen”. .. -

2? — Dé't- a.i L'bro de - Resoluciones, comu
niqúese, eto.

• ■ CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
•Es Cop{a:

t'MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Ófinial' Mayor rln Gobierno. Tusticla é 
Instrucción Fúblú a.

.•-RESOLUCION N? 220—E.
SALTA, ..Jupio 21 de 1957.

.••ATENTO a la n cesidad de proveer interina 
menta e’’ cargo d? D ■■estar de A¡rqu’-te"tura de 
ia: Provincia que Be. en nutra vacante en ra
zón de te renuncia de su titu’ar;
. Por ello,

El Min'stro de Economía,^Finanzas y O. Púb’icas 
. j ; ; RESUELVE;.

1? — Encargar toterínrmente y hasta tanto 
se designe su t'tular, de la Dirección de Ar- 
qni e.ta -a de ta. a1 ¿I-te del Depar
tamento de Constrn-ciones de dicha repartición 
Ingeniero Ezí’tor H rrero,

2? — Comuniqúese, pub’íquese. insértese en 
él ’ Libro de ResTu-c ones y archívete.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

MARIANO COLL ARIAS
Oficial. Mayor Mm ste io de E. F. y O. Públicas

StÉSOLUCION N» 221-E.
.SALTA Junto 24 de 1957.

—ACENTO a la Penda concedida a lá Ha
bilitada Pagadora de este Departamento y te
niendo en cuenta las necesidades del servicio,
El Min>stro de F-r-nw-q» F’nanzas y O. Púb’icas
. ■ - .RESUELVE: - -

í?) Encárgase de. Ja .Habilitac’ón de Pagos del 
.M'n's'er’o, a la s'ñor'ta Olga María dei Huerto 
F-tc"'!,-'» ™>-e iF11' a ■'d®~rpta a. esta Se-Teta
ría de Estado por Decreto- Nn 8636 de fecha 
19 del corriente.
.. 2?). Tome conoc’mTnto el Banco Provincial 
■de Sa’ta a sus efectos.
■G3°l:-d3.omuníqu.ese; publíquese,ccinsérteseven-.-el 
!LiÍ>ro.bda.Re.solucñ''nes y archívese- 
-LE:-- ' ~ . -ADOLFO? GAGGÍOLO

F' Crp’V "
MARTANO CO'LL ARTAS’ 

-WiciálLMayór- M-'ñisterió ffeDE.-’-F-Ly O. Públicas 
---------- i ¡si.-::.? e?

JGEOAM COA'T^a jxiDIM
RES.OJDUPIQNÍ N? 222-E. ,. :

’ SALTA, Junto 24_de_1957.
Expte-.N? 2456¡1957. _

. —ATENEO a estástectüácfonés--enLlasLque el 
Banco Prpy'nctel de\SalfaJsol’citáásei-'aútoFie,e 
aACsarinstituctónte' f?n jfe tefé’tuar; la-ítrán^ff"- 
ren"te ^dé^la;ráma®-dé’-$ '10j742?95 m'urque 

.“se^eñ-uéntrá "éii ■tihaicünítá’espérfat áScréáio- 
rss Varios”, a la cuenta “Obra Iglesia Rosario. 

de Lerma”, a la órderi del Cura Párroco de la 
misma, Pbro. Ramón Barrufet; y
CONSIDERANDO: '

Que los fondos expresados provienen a.Ia cuen 
ta .corriente a, nombre de “Obra Ig'esia de Ro 
sario de Lerma”, orden con lunfa de los seño
res Julio Arman'no y - Martm Martillos que 
fuera cancelada por falta de movimiento, con 
fecha 7 de abril de 19:5;

Que por lo tanto’m éx.ste inconven’ente pa 
ra ac'eder a lo solicitado, toda vez que dicho 
saldo -p-e á p-p. • ¿i l_. c. ja o- -< ® si’ ón de la obra 
de construcción de- la referida Iglesia;

Por ello, •

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas
RESUELVE:

1?.— Autorizar al Banco Provincial de Salta 
para que deponga Ja transí 'reacia de la suma 
de $ 10.742.25 m¡n. (D'ez mil setecientos c.ua 
renta y dos pesos con veinticinco centavos mo 
neda nacional) existente en la cu 'nta especial 
“Acreedores Varios” a la cuenta a nombre “Obra 
Igies’a de Rosario de Lerma” órden Cura Pá 
Troco Pbro. Ramón Barrufet, en mérito a lo ex 
presado precedentemente.
r 2’.-- Comuniqúese, publíquese. insértese en 
él 'Libro dé Resoluciones y archívese. ■

ADOLFO GAGGIOLO
E' C'p;”'

MARIANO COLL ARIAS
Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

c RESOLUCION N? 223-E.
SALTA, Junio 24 de 1957.
EXpte. N? 721-1957.
—ATENTO a estas actuaciones en las que 

la D'recnión General de Rentas gestiona su
• provea de un'formes al personal de servicio 

de esa repartición que se detalla a fs. i, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado se encuentra previsto en la 
Ley de Presupuesto en vigencia, correspondían 
do que la provisión alud'da s° efe"tu? per In 
termedio de la Oficina de Sum’nistros del MI 
nisterio;

’ Por ''ello. y-ateñt'o a lo informado por Conta
duría General,- ' ”

El Ministro id- Ec'wi«*mía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

1?) Autorizar a la Of’c’na de Suministros 
del M n'stei’O para que pro'eda a llamar a con 
curso de precios entre Jas distintas casas del 
ram'1 para lá p-ov’sión de 6 (J.is) uniformes con 
dest-'no al personal de serv'cios de ’a Dirección 
General de Rentas.

29)' El gasto que demande el cumplimiento 
de lo d'spursto precedentemente deberá impu
tarse oportunamente al Anexo C- Tnc’so III— 
Pr’ne.ipal a) J— de la Lev nP r rP>-UpGes-t0 ví. 
gen+e -orden de Pago Anual N° 41.

39) Comuniqúese, pub’fquese. insértese en el 
Libro de' Resoluciones y arch'vese.

” ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: .. ,o—:-t. ■ ;í i'CóLí'

MARTANOiCQLL r ARIAS .ATJA&
Oficial Mayor Ministerio de JEFE." y 1O. Públicas 

c-berri ••'filai 3 nó“ steV ie-OTarz
sr«ham na ..ir -b xb.’-.xoo. •: stemé
RJESpLpCJONi«N?.j22.4tEl; : : n.-;
^tíÁLTA^íunio.-.áb^da^dgóí;- ~ ¡a* 1 - ns
v ^Pi¡ñ'.Sr9e:1847|f957«jT .-¿Siiclío? oí ohieis v 

—ATENTO a -estas Jactuac’.ones .en ‘.lasmqu?
el señor Lorenzo, R. Carpió solicita la.afepta- 
gióñi’de^un docum’éñlo ijter’libsüma Oí®

ssilñúT mñmnniaEü
m|n. con la f;anza;delvseñQr¿Ramón Is’dro Man 
zur en conc'ijto de garantía para la exnlota- 
^iS^d’é'Tmadera'Jen-láríracciÓntea^'del lote^fis- 
^P^^-depDepártáffinto general''SaS Máftfñ, 

^imMi?^Tcóh,’;lóBáispuéstó’por:tePsD,2cré!tó Ñ*'
62701571 y , - ', uj [

BOLETIN OHCÍA1 ’

CONSIDERANDO: ' ’ ' • ■ • .' -
'"Que ha quedado plenamente acreditado ■ en' 
las presentes actuaciones la solv.nc'a del recu 
Trente como así también la de su garante; «. ..

Que en consecuenc a, y a- los efectos dí.1 cuní . 
plirntonto de lo estab’eúdo en el articulo 4° 
inc'so f)- del -Decreto N? 6 73 proceda resolver 
frW, a tesa e > ••> • Rita! ■ . ; ’
• Por ello, atento a lo informado por la-Dh 
receten Gen‘ral de Inmuebles y por.lá Diréc- 
c ón. de B . q- e < y zten:£.to- Ag-apecúario y a lo 
di ta"-1 toad' ro~ el sé'r)i'-'Fsca,1d Estado, . J 
tam’nado por el señor Fiscal de Estado

E! Minirtro d" Económ'a. F. y O. Públicas 
RESUELVE:

19) Aceptar el documento, corriente o fs. 2, 
por la suma de $ 10/0’0.— -min (D ez m" pr-sos 
moneda nacional) sus-r’pto por o1 setter Loren 
z~i ’ "f rn ’n ftonra de don Ramón Isi
dro Manzur, en garantía del contrato da eonce 
s’ón de explotación d' madera en la fracción.. 
63 del lote f's'al N9 3 de1 D'partamento Gene’ 
ral San Martín d° nntorm'dad a lo dispuesto 
por Decreto N9 6270¡57.
• 29) Comunfquese. publíquese insértese en el 
Libro de Resoluciones y archívese.

ADCIIFO GAGGIOLO
Es Copia:

■ MARIANO COLL ARIAS
Cf tal Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 225-E.
Expte. N? -2118-1957.
SAL^A. Junio 25 de 1957.
—ATENTO a este expediente sn el que el 

señor Amánete M'erez solicita la aceptación 
del documento corriente a fs. 2 por la- suma de 
$ 10.000.— m|n. con la f’anza del señor Norni 
Clrbán. en concepto de garantía para la 'ex
plotación de 1.000 m3. de madera a extraer de 
la f aceten d'-1 '“e f1" AT9 3 d?1 Denart?- 
mento de General San Martfn cuya adiudiea 
ción fuera d’spuesta según Decreto N? 7122'57 
y de acuerdo con los térm’nos del Decreto N* 
1659|52; y

CONSIDERANDO:

' Que rn las presentes actuaciones ha quedado 
plenam°nte acreditada Ja solvencia tanto del 
recurrente como del garante;

Q't en consecu~n'"‘a y a los efectos d^l cum 
pl’m'ento de lo estab’ec’do en el orlí -uto 2? ir. 
ciso f del Decreto N’ 712’157, procede resolver- 
favorablemente lo solicitado;

Por eño, atento a lo informado por lp Dircc 
ción General de tamu+’e'! v por te SJ'rc"'r"6n 
de Bosques y-Fomento Agropecuario y a lo die 
tam'nado por el señor F'seal de Estad ■ a fs. 7.

El Ministro de E-’onowín.. Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1’.— Aceptar el documento corriente a fs. 
.2, por la suma de. $ 10.600.— mjn (Diez mil 
pesos moneda nacional), suscr!pto por el señor 
Amancio Mierez; con la f'anza del- señor Nónsl 
Chibán en garantía del contrato dé c.m-’esten 
de la explotación de 1.000 m3. de madera a ex
traer de la fracción 40 del lote fiscal N9 3 de1 
Departamento''•de1''General ’EíáiPMártín, de ^pn- 
fornrdad a lo d’snuesto npr 16^52.

29.— ComúníqueSéiJ p®fíqtie^e;üin'sertIMé1,‘en 
el ^Litórcr5d¿ Resoluciones”y’ archívese;'1 ! ’

ADOLFO,.GAGGIOLO.O—teas 1: Víü-i'jgEj.
Es Copia: :¿(¡r íb Ex o;m,t .atAAB

MARIANO CGETjUARTAS'n U»qzH 
Oficial Mayon.Ministér.fo de>¡Ef£íFr jaDAlTúblicas 
jiJIcg eñ aionivoiT al hs Isiabs'S íolnsvisJul Í3I 
RESOLUCION N.9 3?26'-Eü O S U

SALTA, Junio 25 de 1957.. . x ■
^^Í^N9»’í0WkMc' — ’I
s^-yArpÉOT(^a^é^fte'^ed^ntéJ^Ti'¿élÍI2tue5íeÍ' 
níiófer^cíé^la- ‘’ídín1nislrácíón"Iáe ViaUda^d^ 
Salta, señor Humberto S. Bern’a tolici^iutrW 
Ineses .de licencia extraordinaria, sin goce dé 

c.ua


BOLETIN. O F IU AL

sueldo, de acuerdo ccn lo depuesto por 'a Ley 
N 9 1882 -Art'culo 29?; y a la Resolución N9 
681, dictada por la repartición expresada con 
fe°ha 13 de mayo ppdo.,

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General a fs. 3,

El Ministro idr Economía, F. y O. Públicas 
R E S U E L V E : ’

1?.— Declarar autorizada a partir del 7 de 
mayo del corriente año, por el térmno de 3 
(tres) meses, la licencia'extraordinaria- s:n go
ce de sueldo, de que v ;ene gomando ¿1 <hófer de 
la Adrrrnistrac’ón de V aüdad de Salta señor 

.Humberto S. Bernia de acuerdo con el artículo 
299 de la Ley N? 1882 y d3 conformidad con lo 
dispuesto p^r la Resolución N9 561 de la repar
tid ;ón expresada, del 13'5'57.

2?.— Comuniqúese, publ'quese. insértese en 
el Libro de Resoluciones y archives2.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

MARIANO COLL ARIAS 
Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 2¿7-E.
SALTA, Junio 25 de 1957.

JEx-- : . • • y¡- 9 
—ATENTO a estas actuaciones en las que 

Contaduría General eleva las R ,soluciones dic
tadas por esa reparticón a partir dai mes de ene 
ro p,pd-). hasta el mes de junio en curso;

Por ello,

El M inistro ele Ecrmom'a, F. y O. Públicas 
R E S U E L V E :

l 9) Aprobar las Resoluciones de Contaduría 
General cuyas copias corren agregadas de fs.
2 a 34 de las presrntes actuaciones y que fue
ran dictadas por esa repartición en el periodo 
enero a junio del corriente año.

2 )̂ Ccmuníquese publíqu'se insértese en ei 
Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO G AG G IO LO
Es Copia:

MARIANO CCLL ARIAS
Oficial Mayuj M ui •+ ■ € G., J. é I. Pública

RESOLUCION N? &J8-E.
SALTA, Junio 25 de 1957.

#— ATENTO a la ne_esidad de facilitar los me 
dios ne 1 .salios a fin dj que el poisonaí d staca 
do en el Hotel Termas do Rosado de Ja Fron
te  a, p..<da .'íena.r su co . et 'do lo antes posible 
y teniendo en cuenta .que resu'ta indispensable 
propor. ionar. es loa medios de móvil dad ade
cuad's F*a a el cumplimento de sus funciones;

Por ello,

El Ministro >¿1 * Fc^non'a. F. y O. Púl3i;c&3 
R E S U E L V E :

1<? — Adscríbese a la CoaJs ón destacada en 
el Hotel Te-mas de Rosario de la Frontera, a 
partir del 19 del corriente mes y año, 
por el término de 90 (noventa) días, improrro
gables, la camioneta Pick-up Willys, modelo 
475 4 WD, año 1951, con cubina y caja metáli
ca rle n D región Frovncial de Minería.

2?) Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

MARTANO COLL ARIAS 
Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N* 5800—A.
SALTA, 21 <3j jumo d¿ 1$57.
Expte. N9 6754|57.
VJSTO en este expedente la Resolución N0 

5630, de fecha 24 de mayo último, mediante la 
cual se autorizó a invertir la suma de $ 751.80 
jnjn. en la adqu;sicicn de dos pasajes a la Ca
pital Federal con destino, al Sr. Raúl Nicolás 
Frías, a f  n da que el nrsmo pueda someterse 
a un tratamiento espe^'al zado y habiendo sur
gido con posterior'dad una dferencia de $ 1.187 
20 m'n., motivada por disposición de otorgar al
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m srn • dos pasajes de ida y vuelta, con cama, 
a R' ■' r-x G¿ma en fe :t vo para gastos de via
je y ■'] aum nto ^uf do <n e costo de dichos 
pnr'- ~-i a a f  cha de adquisi¿.óude los m.smos,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
R E S U E L V E

— Aprobar el gasto da UN M IL CIENTO 
OCHENTA Y  S IB IE  FESCS C~N VE N iE  
CEiYi'^vO^ jlvx l̂, C$ i.187.20 
m|n.), efectuado por el Departamento de Ac
ción Social, en con:epto de d lerenda surgida 
entre la suma autorizada a invertir m-d ante 
Resolución N 9 5630, de fecha 24 de mayo úl- 
tm; i  va o SL-.  ̂ $ i 9 9.6j m.n. que fué 
necesario liquidar, por dispos:c ón superior, pa
ra la adqu sición ds des pasajes d ica y vuoi- 
ta, on cama, a Retiro y gastos de viaje, con 
destino al be-ne.:* i-i o &>• . i-Ca-úi N ^o ás Frías, 
por las causas expresadas precedHnt mui- .

2<? — El gasto que demande el cumplimento 
de la presenta resolurón. d b e rá  mputarse al 
Anexo E, Inciso L^-Item 2, Pr'nc pal c) 1 Par 
cial 1 “Acción Social” de la Ley  de Presupues
to en v £pn a. y ser atendido con fondos de 
Caja Chica del citado Departamento.

— , q ese puoi quesj dése ai Libro 
Ce R-s'o’u r ones- etc.

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Es Cop\v.
ANDRES MENDTETA 

Jefe de Defpaclio.de A. S v . y Sa'ud Fúbü~a

RESnLUCX^N N9 5801—A,
„ n Q d3 lf57>

• Expte. N9 24-675|57.
VTSTO en e^te ^xnedJen+e n.of* 

ta por el Díre:tor del Hospital “ San Antonio 
de los Cabres” , a fn es  de que se le prcv a de 
dos rub'o.rtas e n  ^ '^ 'n o  a-1 Je^u f ° N 9 
33 que se halla afectado a dicho' servicio, y 
af 'n+.£) ^  nf p 'r  ’ a. r'f  '•ina de Com
pras y Dirección de Administrac/ón,

El M inistro ríe Asuntos So^'al s y S. FúbUra
R E S  U E L V E :

f  c na d-i Crmpjas de 
este M ;nisterio, a llamar a Concurso de Fre 
cios, píita ?■ pivi^i^... d>e dos cub:rrt'as 
de 600 x 15, d-3 seis (6) trtlas, reforza- 

 ̂ -i .t̂  p r fp 'a 1 N9 33 que se 
halla afectado al semeio del Hospital ‘ San 
Antonio de los Cobres” ( dependiente de i a Di- 
rec ón de M d c na ‘ A s ilen  a1.

29 — e i gasto que demande t;l cumplimiento 
de la presente rc.so’ución, se imputará al A- 
nexo E, Inciso I Ttr"m ^r ’n pal a) 1 r ar- 
cial 13 — de la Ley de Fresupuesfo v ’erenie-

39 — Comun'quese, publíquese, dése al‘ Libro 
de Resoluric nes, etc.

D •; ROQUE RAUL BLANCKE
Es C~pia:
ANDRES MENDTETA 

Jefe de Despacho de Apuntos S. y S. Púbnca

RESOLUCION N? 5802—A.
S A L ^ A , 21 de ju n ;o de 1P57.
Exptes. Nros. 15.261(57, 14.763(56, 14.647 56, 

15.613(57 y 15 6O1V57 .
V IS T O  estos expedientes en los cuales corren 

los p^'vidos Antepuestos■ por Benita Salvatierra, 
M artha P re to  de Guari, Jul a Cueva de Ochoa, 
Juan B au t’sta Palacios y Azucena Castellanos 
Vda. de S rngh; y atento a loá informes de la 
situación eocró'irca de" cada uno de los re
currentes p^duc-dos por el Departamí:nto de 
A'-c'ón Social,

E l M'nistro de Asuntos S. y S. Públáca
R E S U E L V E :

I 9 — JE1 Departamento de Acción Social, to
mará dé *os fondos correspondientes la suma 
de Doscientos noventa pesos moneda nación a' 
($ 290.—  mjn), a los rlectos de proceder a la 
compra de una cama turca de una pía?a- y un 
colchón de lanilla con destino a la beneficia-
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ria, Srta. Benita Salvatierra. (Expte. N? 15.261 
57).

29 — El >D:partamento de Acción Social, to
mará de los fondos correspondientes la suma 
de Doscientos noventa pesos moneda nacional 
($ 290.— m¡n.), a los efectos-d* proceder a .13

mora de una cama turca de una plaza y tuj 
ro’chón d?. lanilla con destino a la beneficia
ría, Sra. Martha Prieto de Guari. (Expte.
14 76'c |53). ;

39 — El Departamento de Acción Social, to- 
in?rá f^n^^s c°rrrsp^nd:entes la suma
de Trescientos ochenta pesos moneda nacional 

:ie es rlp proceder a la 
compra de una cama y dos colchones con des-

9 a beneficiaría, Sra. Juiia Cu^va de O- 
choa. (Expte. N9 14.647|56).

DeDartamento de Acción Social, to
mará de f r ii--  n - •'e'r^’- îp.nte .̂ la suma.

C'^n p^s^s moneda nacional ($ 100.— m]n:>,. 
a los efectos de proceder a la compra de un

* c"n ^esVno al beneficiario. Sr, 
r»..,-i--. ^ x r te  N9 15.613157).

50 — El Departamento de Acción Social, to
mará de los fondos r’ore^pordi'ntes la suma 

noconal (S- 100 m|n.>, 
a los efectos de proceder a la compra de un 
,̂ rtT, Pr)4.00,*oc. ,OT1 .f:jestíno a la ben-?f,’cíaria, 
S^a. A^^.^na Cas'-eUanos Vda. de S'ngh. (Expte 
No 15 ^0^157̂

69 — E l ffas+o que dem^n^e el cumplimento 
de lo di'spu''sfo . pr.ec°den+ emente, deberá ^m- 

orc*P An°xo E, Tñniso I, Item 2., Princi
p é  1 •O-,-.-*-,; - ' SnCÍ̂ V’>

v ?«rente. ;
79 — Comuniqúese, publíquese, dése al. Lüm*

■ -Vn-c; p+c.

Dr. R r QT7E RAUL BLANCHE
Es C^p'‘a:
ANDRES MENDIETA ,

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5803—A.
SALTA, 21 de junio de 1957,

N n *‘5 63" !p7.
V tSt O en este expediente el pedido de ayu- 

r»#a. po'^^’ado p^r e1 Sr Eduardo Vascon^ello 
consistente en medicamentos, atento al infor
ma que ^e su s'tuac ón ■''•r,'',n^m pb ha produ
cido el Departamento de Acción Social,

El Ministro de y S. FiSblica
R E S U E L V E :

I9 -— El Departamento de Aoción Soc:ral, to-
- f op^^s 1 qu^da^s para “Accón So- 

cial,, la -suma de c'n^uenta pesô  moneda na
cional ($ 50.— min.), para proceder a la cons 
pra del medicamento que se detalla en la re- 
°^+a que corre ad'unta a fs. 1 del pre^nte ex
pediente, con dest'no al beneficiario, Sr. Eduar
do VasconcelJo, en concepto de Ajoida.

— E1 pa.S’.o qu-’ ^eman^e el cumplimiento 
^■--.-«-■•arí+'inente deberá aten

derse con fondos de Caía Clr'ca del citado De
partamento, y con imputac’’ón al Anexo E. Xn- 

- «  ▼ Tf. m  9 . Pr ‘noípa! n) 1, Parcial 1, ' ‘Ac
ción Soc’a1” de lá Ley de prpsupuesto en v?Gror-

09 — C'>m^níqu^se. publfquese, dése al Libi*o 
de Resoluciones, etc. N

Dr. RCQUE RAUL BLANCHE
Es C^p’a:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pú^'ca

RESOLUCION N* 5804—A.
SALTA, .21 de jun:o de 1T67.
Exote. N9 15 633|57.
VISTO en este expediente el pedido efectua

do por la Sra. Ruf:na A. de Cabrera consis
tente en la conces'ón de m°d5camentos cuya 
receta adjunta; atento a lo informado por el 
Departament-o de Acción Social,

El Ministro d3 Asuntos Sociales y S. Pública

I9 — El Departamento de Acción Social, to-
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cial”, Jai ¡sumajde Túeiñtajz .tres pesos 'con "diez’ 
.ceútáyos .monedalñációñál\($ .33.fo min.), ,a .e/ 

- fectos de ¿pfoaeder a fa compra 'Bel,medí caiíien- 
,ní¿ á de los .fondos destinados para. “Acción So 
íto -qué .se. especifica .en, la. receta .qué corre a 
•ls. 1 .<jél. presente' expedienté, con ■'destino a‘ lá 
Jéeneficiárlá, .Sré>; "Rufina ¡A? 5ié -Cabrera, en

’ concepto de ayuda.' ’’

-. -^•-ÉPgastd-que demande-el cumplimiento 
íte. Ja. ;p eseiuxa , xjssó-ucicii. deberá imputarás 
¡éoii’foñdós.;iÍe'Cá)a iChi'ca'Jdel citado'Departa
mento, 'al Anexo :E¡ Inciso I, Item 2, Prin
cipal c) T, Parcial 1; ‘‘Acción -social”, *dé -la 

"Jjey'tde Presupuesto -en vigencia.
. .39.—. Comuniqúese, publíquese, dése :iál Libró 
de Resoluciones, ■ etc.
• . . . RAUL BLANCHE
lEs- Copia:’ • ’

ANDRÉS .'MENDIETA
*• -'Jefe de'Despacho de Asuntos

* Sociales y .Salud Pública

. -RESOLUCION' N?'5805—A. 
SALTA, ¿21 de junio de 1957.

. ’Expte. 1-N9 il437|957.
' • ■•VlS'rtJ ras a,..-unciones'iniciadlas por la Ins

pección de H’giene y -Bromatología contra el 
"señor, MANUEL ARROYO, -.propietario de la 

. caballeriza'sito-en la Avda. Independencia N" 
-788, * de ‘esta ciudad, por .haberse comprobado 

'fen circunstancias de efectuarse la Inspección 
que la misma se encontraba en malas condi- 
-p'ories'íde -liiglme, infringiendo .por ello lo qus 
déterm’na el Art. 7’ de la Resolución Ministe
rial N? 3834, que reglamenta el funcionamien
to de caballerizas, tambos, corralones, etc., y

; O^-NSIDERANDO:
Q'’" /*1 causante no registra antecedentes an

teriores a ésta misma infracción, y atento a 
Jo solicitado por la Dirección "de Medicina Sa
nitaria,

El Ministro da -Asuntos Sociales, y S. Pública
. - REtí U.ELVE:

Aplicar úna'multa-de'$ 50.— m|n.
- '•(■Cincuenta pesos moneda nacional), al señor 

MANUEL ARROYO; propietario de la cabarle- 
n m Ay1 a Independencia N9 788, de 

ésta ciudad, por infracción al Art. 79 de la Re- 
’ solución N? 3834.

. . .-'.2 -—Acordar 48 horas de plazo, a partir de 
].-i fe ha e s. r not‘f cado en forma oficial pa- 

. • ra-que-proceda al pago de la multa en el De- 
. parlamento Contable de este Ministerio, calle 

i Aires N? 177. ■

"9 •— La fa’ta de.cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 

. 'envío de'las presentes actuaciones al juez com 
peterite, re'abándose del mismo la conversión 

". dé la multa en arresto,, equivalente a un día 
por cada v-‘inte pesos mln. (Art. 24 del Dé-

’ .crp‘ñ-Leíd N-9 322 del 14|11|56).
•- — Por la Inspección de Higiene y Broma-

. to'1' pro-ér’ase a notificar al-Sr. Manuel A- 
¿eT .con+rn‘do'de la presente resolución.

- — "'-m’m-'qne^e. publíquese, dése al Libro 
:.L. de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE 
En Torra:

- ANDRES MENDIETA
- Jefe da Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N» 5806—A.-
- Salta, 21 de junio de 1957.
.Expíe. N? 1430|957.

‘ VTSTO las actuaciones'Iniciadas por l.a lns- 
pi.e'ción'-d®" Hig1.no- y Bromatología contra él 
señ">t HAS.SAN-:B'«RR¡®J. propietario del nego
ció de almacén y frutería,'sito'en la-calle Cor 
doba'N9'99Í de-esta ciudad, por haberse cóm- 

- -'•’n.'ii 'c’'r”unstaneiás de efectuarse Ja ins
pección quei; d’chó"’.loea]. 'se .en-oñlrabá en má-

* las condic'óñes:-de higiene, infringiendo por.e- 
lió lo que déi-ermma el Art." 13 inc. 1, del R'e- 

■ gísmentp-.Alimcritario Nacional, y

.CQNSIDEÍRANDO: . -
Que él caúsante -no ‘registra antecedentes an

teriores. a-esta:misma .infracción, y ;atentp ,a 
lo s-'í otado por lá’ D,rerclón de "Medicina Sa-' 
nitarla,
El .Ministro dé Asuntas Sociales.,y S, Púbjca 

' " - R'É S Ü E L V'É : 1 ’*'c.

T’ — Aplicar -Uná-'multa-de ’lOO'í— mjn.
'(Cien-pesos moneda nacional), álseíiorHAS- 
ÉAN'-BARRE, pr p.. i-. o der negó-io de al
macén‘y- frutería, sito >en -la-calle Córdoba -N- 
99, de esta -ciudad, -por infracción al Art- 13 

■ t' Reglamento en vigencia • (FALTA 
DE HIGIENE). ' -

■2? — Anordar 48 'horas -dé plazo a -partir de 
la‘fecha de ser notificado en forma oficial, ^pa
ra -que proceda al pago de la-multa en el De
partamento Contable de este ‘Ministerio, calle' 
Buenos Aires -N9 .177.

3?.—La-fa'ta de cumplimiento -a lo-dispues
to en los artículos anteriores, déterm’nará -el 
envío -de las presentes actuaciones al juez-com 
pétente, recabándose; del -mamo la - conversión 
da ía muta en .'re:1 .qu va inte a un día 
por cada ve’nte pesos mln. (Art. 24 del Decre
to-Ley N? 322 del 14|lij56).

4’.— Por la Inspección da Higiene y.Broma- 
tologfa, procédase a not'ficar al ,Sr. Hassan Ba 
rré del contenido de la presente resolución,

5° — C*m”n''qu"se. publíqcese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MEÑDIETA . '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. wública

RESOLUCION N9 '5807—A.
SALTA. 21 de ’unio de -1957.
Expte. N9 1436157.
V'STO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de H¡g;ene y BromatcJogía contra el 
se'~or FEDRO ALB^RN^Z propietario dol ne
gocio de Carnicería, sito en la ca’le Balr-ar- 
ce N9 1U02, de esta ciudad, por haberse com
probado en m^m-ntos dn pf-etuarse la inspec
ción que el mismo no daba cumplimiento a 
las disposiciones v’gentes, en lo que 'respec
ta al galvanizado de Jas p-an'hTas infr'ngien 
do por ello lo -que d^ternrna °l Art. 78 inc. 1 
del Reglamento ‘'Alimentario. Nacional, ‘y
CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an
teriores a esta misma infracción y atento ,a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina. Sa
nitaria, - - .
Él Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

19 — Aplicar una multa de $ 100.— m|n. 
(Cien pesos moneda nacional), al señor PE
DRO ALBORNOZ, propietario. del negocio de 
Carnicería., i < 4-v -a.-ce N9 1602,
de esta ciudad, por infracción al Art. 78 inc. 
1, del Reglamento en.vigencia.-

29 — Acordar .4,3 ht , • d.e p'azo á partir, de 
lá fecha, de. ser notificado en forma oficial, pa

ra que pro zdu- a, pagó de la multa, isn el De
partamento Contable d-e este.Ministerio-, calle 
Buenos Aires N9.177.' . .

39 — La falta de cumplimiento .a lo -dis
puesto en los artículos, anteriores, determina
rá ‘-J envfo de Jas. presentes .actuaciones al 
juez .competente, recabándose del mismo la con 

¿versión de la. m-’-ha. o-> a'resto, equivalente 
a un día' por cada veinte pesos,m|n„ (Art, 24 
<kl D -refn.L°y-N9 322 rtel 14111(56). ‘

49 — Por- la Inspección de H’g'ene yí-Broma- 
tojop-ía- pro"pdase a not'ficar al Sr. Pedro Al
bornoz del contenido de Ja presente resolución. 
v ‘ 59 -— Comuniqúese, publíquese, dése aj- Libro 
do" Résólúcioñes,¿ etc; ‘ ‘ j
; R-ÁÚL BLANCHE '
' Es Con’’».:’ ‘ • " '

' ANDRES. MENDIETA ; - . .. . .
"Jefe- de' 'Despachó xdé-íAjí':Soc.’iyi‘Salud ^Pública

' -, -BOLETÍN OFICIAL •_
' •; .• . A, ’

RESOLUCION ÍJ9 ;5(808—A. . ■ -- ’
- SALTA, 21 dé' junio de J.957; ' ■ ~
^xpt.e..N9 14^|l?7. ’ • ? '
V’STO las aijtu.Kciqnes

pección dé Higiene “y Bromatología contra el 
señ°r ¿ LUIS. WAYAR, ¡propietario del negocio 
dé Carnicería, .jjitp -.en¿la callé ;Ániceto ¿Atorra 

N9 720 do - líT ■ 4x1 *5 ~ 'h','b> rse: ^¿tópjóbár ■ 
dó en .élrcunstanciasA'déi-.efBctuárse :1a.-inspec
ción, que íel mismo- no .daba.¡cumplimiento a 

•las .'disposiciones -.vigentes; ¡en lo que.-.respecta 
-al .gavui’j a J- ■ e ~s in,rir..giendo
por-ello :1o¿que determina-el .'Art’78 inc; 1, del 
'Reglamento Alimentario iNacional .en .vigencia, 
-y
CONSIDERANDO:

-Que el causante no -registra-antecedentes .an
teriores a esta misma infracción y atento a 
lo -solicitado por la Dirección de Medicina Sa
nitaria,
El Ministro dé: Asuntos ’ Sociales y S. ,.Pública 

RESUELVE:'
1» — Aplicar una multa, d.e $ .100,— .min. 

(C en pesos moneda .nácipna.), al ¿señor LUIS 
WAYAR, propiatario del negocio de Carnicería 
sito ne la calle Aniceto Latorre N.9 710, de_eis- . 
ta ciudad, por infracción al Art. ,78 inc, ,í;„^dpl 
Reglamento en .v.gencia.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
Ja f "ha de s r notificado en.forma cfi.cial,.pa
ra que proceda al pago de la mu'.tá en el De
partamento -.Contable ,de este Ministerio, calle 
Bu'nos Áires-N9 177,

- Li fn ta de cumpl'miento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes ■ actua'cionés aT ju'z cwm 
pétente, re-abándose "del m’smo la conversión 
■de Ja- multa en - arresto,' equivalente -a uñ 'día 
por cada ve’nte pesos mln. .('Art. -24 del -'De
creto-Ley -N9 322 del 14(11156). _

49 — Por la Inspección■ de Higiene y'Broma
tología. procédase a not’ficar al Sr. Lu’s Wa- 
yar dT contenido de la presente resoluc’ón.

59 — C-'mun'quese. publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

I7OQ7T" RAUL BLANCHE
Es Cop’a:
ANDRES MENDIETA.

Jefe de Despacho de A Spc. y Salud -Pública

RESOLUCION N? SS^S—A.
SALTA, 21 de junio de 1957.

7 ’FX'+x N9 24.862|57.
VTSTO este expediente en el que la Direc

ción de Medicina Sanitaria solicita, se efec
túe un UaimM • a CONCURSO para la 
prov's'ón de cargas técn’-os del Instituto del 
Bo-‘o dep'nd'entes de la citada Dirección, en 

..—f„„ ni,e en uentran vacantes e.n 
el Pr°supuesto de 1957. atento a lo dispuesto 
por-la Subsecretaría de Sa’ud Pública,
El M’n’stro de Asuntos Soc'ales-y S. Pública 

RESUELVE:
I’- — Llamar a Concurso de Títulos, Ante

cedentes y Trabajes para Ja provís'ón de. -los 
cargos que a continuación se consignan, del 
Instituto del Bocio, depend’ente d- la D'r-c- 
c'ón ""■ M- d'"‘na Smitaria, a partir-de la fe
cha de la presénte reso’u-’’ón y por el termi- 
nn ri qu’'n"e (15) días háb’les, dispon’endo de 
’ni-n-ri'ato su publicación en los periódicos lo
cales: .
1 (Un) MEDICO CLINICO, Jefe del Departa

mento Médico.
' L (Ün) MEDICO. CIRUJANO, Jefe del Ser- 

v'c'o de Cirugía del CuNlo.
:4 (Cuatro) MEDIOOS CLINICOS. :
2, (D's) MEDTCOS - CIRUJANOS AYUDAN- - 

'• ■’ .'"es. ' '• " ¿ .
1 (Uní M8IDTO0 CARDT^L^GO. > -

“'1— (Un) 'MEDICO PEDIATRA. •■*' 1
-.1 *‘(iiñ MFdt-¡oí GTNÉ’iOÍ',''rio. '• . ;. • ' 
-I- ’-'TUñ) ‘ 'MEDICO' ■ OTORRINCLARINGOLGÍ-'

GO. . v- i
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1 (Un) MEDICO RADIOLOGO.
1 (Un) BIOQUÍMICO.
1 (Un) JEFE LABORATORIO HORMpNAL 
1 (Un) JEFE LABORATORIO YODO.
1 (Un ES COTECNiCO, Jefe Sección Psico-
. diagnóstico.
. 2? — Los, aspirantes que se presenten al Con
curso de meuj ón, tl.óe.án llenar los requisitos 
ex'gidos en el Decreto Nacional N? 8973)56 Art. 
4°, y en el Decreto N° 8189)57, dictado por la 
-,Int“wnc'ón Federal en la Provincia.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL. BLANCHE
Es C"pia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N? 5810—A.
SALTA, 21 de junio de 1957.
Expte. N9 15.639)57.
VTSrT’r'- m este expediente el pedido de Ayu

da efectuado por la Sra. Inés Iriarte de Térri
co T-jfemte a ]a eonces’ón de medicamentos; 
atento al informe que de su situación econó-- 
mica ha producido el Departamento de Acción 
Soe’al,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
'RESUELVE:

1’ — El Departamento de Acción Social, to
mará de los fondos liquidados para “Acción 
Social”, la suma dé Ciento tres pesos con vein
te centavos moneda nacional ($ 103.20 m|ii), 
a tiestos de proceder a la compra de los me, 
dicamentos detallados en fs 1 del presente ex
pediente, con destino a. ia toenficiaría Sra. Inés 
Triarte de Térrico, én concepto de ayuda.

■ — -El' gasto que demande el cumpdm’ento
do ’á' présente Reso’ueión, deberá atenderse 

■con fondos de Caja Chica deb citado Depar
tamento y con imputación al Anrxo E, Inc-so 
I, Item 2, Pün n.vti to '1 Pa'Cial 1, “Anción 
Social” de la Ley de Presupuesto en vigencia 
• ,?9 — Común quese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5811—A.
SALTA, 21 de junio de 1957.
Hispí e. N9 24.951)57.
VTST'O este exped ente en el que la Oficina 

de Compras de este Ministerio solicita se au
torice la adjud’cación a favor de la Cárcel Pe
nitenciaría, de. 8 escritorios construidos en esa 
repartición al precio total de é 14.047.— m|n. 
con destino a la Dirección de Ja Vivienda y 
atento a lo informado por la Dirección de Ad- 
m’n’strac'ón,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1» — Adjudicar a favor de la Cárcel Peni
tenciaría, la provis’ón de. 8 escritorios arma
dos en placas terciado de 4 mm. de araucaria 
y cedro, con 6 cerraduras combinación c)u. ta
pa en-placa-de 1.50 x 75 m., lustre a mano.. _al 
precio* total de $ 14.047,— (Cotorce mil cua
renta, y siete .pesos moneda nacional), con des
tino a Ja D’recc’ón de la Vivienda dependien
te de este Departamento.
- 2» — El gasto, que demande el cumplan'ente 
de la presente resolución, deberá imputarse a) 
Anexo E. Inciso I, Item 2. Principal b) 1, Pai 
cial 17 de la Ley.,de Presupuesto en vigencia. 
_39 — Comunique-^, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. .

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5813—A, 
SALTA, 21 de iuiiio de 1957.
E*mte. N9 93 írm ......
VISTO este expediente-,en. el. que la-D’rec- 

-ción de Medicina "'Social solicita la. provisión 

de un mimeógrafo, de imprescindible necesidad 
< n-r -'i cf¡ na para la impresión de planillas y 
material de propaganda para los fines especi- 
f-cós -de esa Dirección; y

CONSIDERANDO: - . )
Qu- pnra ’a provisión de referencia se lla

mó a concurso de Precios N9 69 habiéndose 
invitado a las principales firmas del ramo pre 
f- -íL.dose .as de: Olivetti Argentina S. A., 
Talleres Masuca y Sabantoi, de esta ciudad;

Que de1 eíi'íi'" d.e lis pc-rcie--tas presenta
das por las. citadas firmas, se desprende que 
ia oferta de mayor conveniencia es la formu
lada por la fíma Sabantor, de conformidad 
a la planilla de cuadro comparativo de pre
cios que corre agregada- a- fs. 6 del presente 
expediente;

Por ello y atento a lo informado por. la O- 
feina de Compras de este Ministerio y la Con 
taduría General de la Provincia,

El Ministró de Asuntos Sociales y S. Pública 
’- RESUELVE:

l9 — Autorizar y aprobar el Concurso de Pre 
cios N9 69 realizado por la Cflc na de Comp-.as 
de es! e M:n sterio y adjud'car a- favor de la fir 
ma SABANTOR S. R. Ltda., de esta ciudad, 
1 Mimeógrafo, marca “TRAFALGAR aceto- 
nado a mano, impresión ofjc’o. al pr^r-’ó to
tal de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUEN
TA PESOS MT-NEDA NAO ANAL ($ 2..a .—) 
de confo-inVad al presupuesto que ’urr? agre
gado a fs. 2 del presente exp "diente, con des- 
t’nn a la D’rec*ión de Medicina Social.

29 —El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E, Inciso I, OTROS GASTOS, Principal 
r> ' 1'ar~’al, 10 de la Ley .de Presupuesto vi
gente, Orden de Pago Anual N? 21.

39 — Comuniqúese, publiques?, dése al L;bro 
dét Reso’uciones, etc.

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
' Es Con'a:

ANDRES MENDIETA-
Jefe de Despacho de A. S"". y Sa’ud Fútela

RESOLUCION N9 5813—A.
SALTA. 24 de junio de 1957.

- N9 24.960|57. .
VISTO en e-3te rvi adíente ’s>. ¡arta rve^nteda 

p— ’a n-o’-emanta. del Hogar de Ane’anos “Gral 
Arenales” de La Merced, a fin de que se provea 
a-dVhn *s.' aib’ecü"tonto ds.- ’nq me 1 ¿/Lr'as co
rrespondiente ail nvo die jrm’o; atento a Jo in- 
f'Tna-’n por la '~fi<"'na de Compras y Direc
ción de Adm’n’stracíón,
El. M’n’stro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
l9 — Auter’zar a la Oficina de Compras de 

esto M'n'sferin, a llamar a Concurso de Pre
cios para la adquisición de las mercaderías que 
se detallan a' fojas 2 del presente expediente, 
corresn-on-i ente •> nr, de ju to dril nr -ente año, 
con destino tal Hogar de Ancianos “Gral. A- 
renales” de La Merced. -

99 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la pr^s-n’-e resolución se imputará al. Ane
xo F “n ’rn ~ T*etn 9 Principa’ a) 1. Rarc'al 27 
y 32 de la Ley de Presupuesto -vigente.

. 39 — C'-m’míqupj’e, publíquese,, dése al. Libro 
de Resolucones, etc.

D". ROQUE RAUL BLANCHE
Es C"p’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Púbbca

RESOLUCION N9 58Í4—A.
SALTA- 24 de junio de 1957.

; Expte., N9 24 680157
■ _'V-of/ 'xppd'énte en el cual.la D!iee- 
c'óp de-Med’e’ha Asistenc’al solicita autor’za- 
q'ón para, que Jas sancionas dis''to1!n'”e= «me 

-.v'lp-’-n al personal del Hospital del Señor 
del Milagro,., sean hechas efectivas mediante 

_________ PAG. 1273

Resoluciones internas, atento a las actuaciones 
producidas,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
... • RESUELVE:

i? — Autorizar a la. Dirección del Hospital 
del Señor del Milagro, dependiente de I3, Di
rección de isJ.'d: íim AaibucAJóiw., para que las 
sanciones disciplinarias que se apliqúen al per 
soñal de ese establecimiento, esan hechas'éfec- 
tivas mediante Resoluciones internas.

z- —• p-utcCxquetí-., dése al Libro
de -Resoluciones, etc. •.

ROQUE RAUL BLANCHE
'Es Copia:
ANDRES MENDIETA ..

Jeté de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5815—A.
fazij.íx-x . u.» (j.. , -o 1S61.
Exptes Nros. 24.350)57 y 24.004|57 (2).

.- estos expedientes; y atento a los in
formes producidos por la Dirección de Medicina

> n ’al y la de Administración de este De
partamento de Estado,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

'9 — Aprobar las planillas que corren a fs- 
3]7 del presento expsdienlb cuyo monto total 

rto a a- sram. da CUZJl’RO MIL NOVE^ 
CIENTOS CUARENTA Y CINCO.Pesos Moneda 
L 1 ' !.i- (.a - y-.,j — mi]n.), en concepto de 
servicios prestados en el Pabellón “T’.’ del Hos 
P del Se er del Milagro”, por los médi
cos LUIS • RAFAEL ALVAREZ y ALBERTO 
MANUEL ABDO, eñ los días correspondientes a 
tos m-s's c’e febrero y marzo que se’ consig
nan en las mismas.

9 — El gasto que demande el cumplimiento 
«’e lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Ajic-xt E. jai iso í. It m 2, Principal a) 1 
tars al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal c) 
1, Parcial Decreto Ley N? 129 “Lucha contra 
la Poliomielitis”.

nr’níquese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones ,etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Cop’a: ■ ‘

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de. Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5816—A.
PATTA 24' de junio, de 1957.
VrSTO que el sefior Subsecretario de Asun- 

(ao S.-. -a’es don S'méón Lizarraga viajó a la 
—-n- riB ja prov'ncia en cumplimiento '
de un cometido relacionado con las funcio
nes que desempeña, . . *

El M!n!stro de Apuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

1 .19 — Aprobar,el viaje realizado por el se
ñor Subsecretario de Asuntos Sociales, don Si
meón Lizarraga, a- la. zona Norte de la Provin
cia en los días 15, 16 y 17 del corriente meg.-

29 — Comuniques, publíqusse, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pübll a

RESOLUCION N« 5817—A.-
“'■ITA °4 de junio de 1957.
.Encntes. Nrns. ’5.619'57, 14 716)56 y 15.000|57.
VISTO efi estos . expedientes las solicitudes 

de. 'n+"rn”estas per’’as -señoras Leonor 
Tpp;a toe Fernández,'Aurora Casimiro de Chár 
Vor. v Ras-uaia Carpanchay de Duran;, atento

•*' nía 'v’onóm’eo de cada una -de las re
currentes. producido' por el Departamento de 
Acción Social, •
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El.Iiirstra d j.spr.-», s So- ni s y S. ufaría
* ‘ ' • BESUÉLVfi’ ‘

1? — El Departamento d. Acc ón Social, to- ' 
mará ce los fondos ccrrespoñd entes la suma
do- Jü iñé'^S '¡t»ES S" M NEDA NAOÍO- 
i .íiiuj - efectos d. pro.eder a la
c‘mp a de r*s’ p«*r s. • : i# . a íav-x <- la 
'Sra. LE'NOR TAPIA DE FERNANDEZ. (Expte 
14? 5 6 9 57). ... ;

g — p¡i Departamento e A” ón So nal to
mará de los fondos correspondí entes la suma 
d‘ I'í VENTA . ES;. S M NEDA NÁC NAL 
($ 90.— m|n.),’ a efectos dé proceder a la com- 
j. un jlehón, con dest no a la beneficia
ba, Sra. AURORA CASM'RU DE CHAVEZ. 
el q e har5 n+r a tí- á r pa fn ex’sten a 
sol'c tada por la misma. (Expíe. N? 14.716,53).

— E D par! amentó de' Acción Social, to
mará de los fondos correspondientes la suma 
: e GENIO! CHENTA i’ESOS -MONEDA NA- 
C N'A P — mn) a fe t s d proc der 
a ’a-impra da dos cr>'chonos ron dest no a 
, ■ _ PASCUALA CARPAN-
CHAY DE DURAN, los que hará entrega ade- 
i . . i ■ ' x s en" a solicitada por
la m -una. (Expte. N? 15.009|57).

4? — El gasto que demande e’ cuiup"m‘ento 
' • t.--- ón de’"1 rá mputarse ai
Anexo E, Inciso I, Item 2, Fr'nc’pal c, 1. Par- 

A ',iAn Social’’ de la Ley de Presupues- 
t'-> n v'gpnf'a.

Kn — ''Tm'-T'qiv’se publ'quese dése al Liben 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROCTE RAUL BLANCHE 
Es C''p’á:
• ANDRES MEND'E^A
Jff° de Despa-fan r>o Acnn'ns 

Srr’al's v Sq'url ''ó'

RES^LUCTON N? 5818—A.
SALTA. 24 de junio de 1957.
Exp N9 4 95’ 5 ’.

n.r exn-d’^nte el peTdo inter
puesto por la D’re-r-'ón del H~sp'tai de! Mía- 
gro en el sent’do de que se lo provea- de 69 

■ tubos de t'la adhes'va con des' no a d lio m- 
m'n; v atento a lo ’nformado por la Ofi- 

c'no '■’n.OcmprFS y Ja. D're c'ón de Alm’nistra, 
C'ÓT)

El MFn'stro r'e .sS”rt-« Snr’al s ” S i’úbl’na 
t- F P ” F T V F

1? — Aut-rzar a ’s rf-na d C mpras 'i‘> 
< ~e.o " am uto'd ■ Estado a real'zar O.?n- 

" -’'n -mporte aprcx’mado
de CUATRO M'L DCSCENTCS J ESOS MO
NEDA NACI NAL (S i. 09 mn.) en je las 
f-m ’ • rrmi fin-ps’a ortiga-1 para Ja pro- 
v’s’ón de 60 +ubos d° te’a tx’hesva t po hos
pital, de conform’dad al detal’e que corre a 
f° "'1 nre'ento '■xo’'d e-rte ' on dest'no al 
Hnsp’tal del '“Señor d?l Ml’agro”.

0 — rv ou "'aisn1.'! '1 rumpTmi°nto 
de lo íTsnuesto preceden’emrnte, deberá 'mpu- 
tars al Anexo E. Tnc'so I Item 2 Pr‘ne’p.al 
a) 1. Marcial 29 de lá Ley de Presupuesto en 

.v-’genc'a..
■ o m—n'qiiere publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
‘ — BLANCHE

Ea oi’n'»:
’ANDPES MENDTETA

Jefe dn ©espaiho y Sa’ud Pública

BFRft.ttcioN N? 5819—A.
SAL" A 24 de jumo de 1957.
FXn1"'. N? 94 r,'Í8l=’7..

. • rr p—r-ctg rxppd'Pnt° en e1 ova1, la D’r-'C- 
c:ñn JT''ór*ab do1 Señor del M’iagro sol’- 
h’ta ’a pmv’s'ón de i°"a n'cesar’a para el m»s 
rió ,-nVn- nréx'm'': a+»n'o a lo informado p"r 
la cfi-i'na de Compras,

"El M’nistro d" A°i”’+n‘> S. y S. Pública
l * RESJTELV-E- '

J9 — An+orjzar a la ^'"'na -to compras de 
este M’n'Sterio, a llamar a Concurso de Pre- 

c s para Ja prrv’s'ón de leña, recesaría -para 
,:i s -’n ju’io pxmo. con dest no al Ho:p!- 

tal del Señor del M'lagro d p nd'ente de la 
n de Med ciña Asistencia!.. —:

— El ga ti que deman e .1 cump ni en'-o 
de a ur ente Reso'ución, deberá imputarse 
al Anexo E n so £. K m 2; Pt no pa a) 1, 

. ' r’ 'sin en v gfnrta.
39 — C'mun queso, publ'quese, dése a’ Lbro 

de R '■oluc cnei etc.
........... •’ ----- '• ■ 3..ANCHE 

Es Cop'a:
'ANDRES' 'MENDIETA' -

Jefe de Despacho d’ Asuntos S. y S. Pública

B,F'--">r,Tjc '’N N9 58’0—A
SALTA; 24 de- junio-de 1957-. ■'
Exp p N? -4 57 ■ -
VISTO as actuaciones nieladas-por la Ins

pección de H giene y Bromato og;a contra el 
se'rr M ISES ARENA prcp e'ario del nego
cio de Carn'cería, sito en la cal.’e 20 de Febrn- 
- - - u a-1 . por haberse com
probado en circunstanc’as de efectuarse Ja ins- 
perc ón que e m smo no daba cumplimiento 
a las deposiciones v g n*es en lo que respec
ta al ga'van'zado de las gancheras, infringiendo 
p~r ello lo que éeterm na el Art. 78 ínc. 1 .del 
Rsg’am-nto Al'mentario Nacional; y

C ‘ NS DERANDO:
e n" rastra anteced'ntes an- 

t" -ei a esta m'sma infraec'ón y aten’o a lo 
solicitado per' la D re c ón de Medicina Sa- 
n *a- a,

El T>?'n5st~o d" Asuntos Soc’alrs y S. Pública 
RESUELVE:

19 — Aplicar una multa de $ 100 mn (Cien 
pesos m neóa nac.onai), al señor MOISES A- 
RENA pr p e ario d-1 negocio de Carnicería 
sito en a calle 20 de Febrero N? 1386. de -es
ta ciudad, por infracción al Art. 78 inc 1 del

- n a
29 — Acordar 48 horas de p'azo a partir de 

la ficha de str notificade en íorma ofi ia, pa
ra que proceda al pago dé’multa -en el'Depar- 

. .'!• .se M nisteno, calle Bs. 
Aires N? 177.

9 — La fa’'a de rumpFm’ento a lo d'spues? 
to en 'os artículos anteriores, det'im'nará el 
envío de las presentes actuaciones ai juez cora 

■vi-T.^e dei m'smo la conversión 
de la multa en arresto, equ'valente a un día 
p ■ s>¿ia v’m'e pesns m’n. (Art. 24 del De
creto-Ley N9 322 del 14|11|56).

... par 'a ■'nspe-c’ón de H'giene y Broma- 
tolegía pro-éóase a not'fícar al Sr. Mo’sés A- 
fdi dei "unten!do de Ja presente resolución.

59 — C''mun'ques'’, publíquese, dése al L'bro 
do T’es-|’uc ''nes. etc.

RAUL BLANCHE
Es Oop'a:
ANDRES MENDIETA

Jrt-1 de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5821—A.
SAL-A 24 ''e Juno de 1957.
Fxr>°'i'en'e N? ’4.PO3l57.
Vsto este expediente en el que la Dirección 

de Medicina Social solicita ' lá‘'prov!s óh dé 
a t'cules de a ma^én, carne y verduras con des 
t'no a los C’ntros de Vías Respiratorias da 
F- -n"n'n',-n a: atrn’o a lo informado por la 
Cfi"ína de Compras y la Dirección de Admi 
n'strae’ón.

El Ministro de A sontos.'Sociales y- S. Pública 
RESUELVE:

19 — Autorizar a la Oficina de Compras de 
es'e. M n'stcrjo ,a ..llamar ' a. Concurso da Pre- 
r'-q -porp ia a^qu^iríón de artículos de a’ma- 
e.én.» -caijne ,yvyerdur.as .de cc'nformidád al de
tallé q”é. corre, agregado, a fs,.2]8 del presen
te cxp"d'Fn+e y por un total apróx’mado de 
Cuarenta y O-ho Mil Pesos Moneda Nacional 

,($ 43..0QO .m'n.), con .dest no a los C.ntros da 
Vías R.csp ratonas deptnd.en.es de la Diiec- 
c..ón dé.MeLcma Soo.ai, poi e mes ac Jumo 
en curso.

■ <, r' m nde el tumpl men
tó de la presente Resolución, dete.á alénder- 
t , 1. . Ou a, .. nexo E— .nc.so I—‘
Item 2— Princ pal a) 1— . are a es 3¿> 31 y 
27 de la Ley de_Presupuesto_ en vigencia.
. 39 — o mun queL, pa .1 q,.eje, désela! Libro 
da R.soiu.icn s, etc, , ‘ ..

JAIQUE RAUL Bx.ANCHE
L. .Op 1:
ANDRES MENDÓETA

J . de a uCt S„c ales ■ '
lj Salud l ú >l;ca

" /'N N? 5822—A."-
, \ -Tun o 91 de .957.

Expediente N9 23.759 57.
V sto en este expeden e la Reso'uc'ón N9 9 

,dc la D recclón del Hospital del Milagro . me
tí liar se llama a Cmuis) para pro
ver al cargo de Ins* rumen lista paia la.Saa 
de Operaciones de este estab’ecimi nto y ha-

- nú- r pun a e «n el m emo
la Sita. Lucía León, que actua’mmte revista 
como Aux l'ar 5? —Enfermera— del mencio
nado hosp'tal y atento a lo informado por la. 
D'reeción de Adm’n'strac'ón y el señor Direc 
tor de dicho nosocomio,

El M n'stro Pe r cír-c <=. y s. Pública 
RESUELVE:

19 — La Auxiliar 5? — Enfermera del Hos
pital del Señor del M lagro Seta. Luc>a León, 
L. E. N? 5.219.757, pasará a desempeñarse co
mo Tnstrumentadora de Ja Sala de Op-rac’o- 
nes de ese Establec’miento, con la m'sma ca
te 1 r;a. y has a el día '9 de julio próx mo. fe1: 
-- - - r - flo - -i' pa'a á á r'v'star en la
categoría de Auxiliar 2v- de Presupuesto en vi
gencia.

29 — Comuniqúese, publíquese dése al Li
bro de Reso uciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Oop’a:
ANDRES MENDIETA •

Jefe de Dsspacho de Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCION N9 5823—A.
...SAL^A Jun’o. 24. r',e 957.

Exped’ente N? 24.664'57.
Vsto 'n es’e exoad’ent° la d,'p'’s’c’ón d’ ’a 

D’reec'ón de Msdicina Asistencial, mediante 
la cual se traslada al chófer dé' Hosp ta' ‘Dr. 
Joaquín Corbalán”, de Rosarte de Lerma, Sr. 
Eduardo Gamboni, para prestar serv'cins <-n 
]t>. 'a 'rú'‘,1!pa' dada ’as necesidades del
serv'cio, hasta tanto sea entregada la Ambu- : 
1-n " tíe ese hospital quo se encuentra en re
facción.

El M'n’stro de Asuntas Soc:a’cs y S. Pública 
RESUELVE:

1» — Aprobar la Disposición dictada por la’ 
Dirección de Med.c na Asistencial, con" fecha 

n- m tí an e 'a • ual se trasla
da al’chófer dél Hospital “Dr. Joaquín Corba 

f"-- de Ivrma, Sr. Eduardo Gám- 
boni —L. E. N? 3.886.956—, para'prestar ser
vicios en la Asistencia Pública basta tanto sea 
entregada la Ambulancia de dicho hospital 
que se encuentra en arreglo..

29 — Camurrqu-se, publíquese, dese al Li
bro de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDTETA

Jefe de Despacho de,Asuntos Sociales
y Salud Pública- ,

RESOLUCION N9 5824^-A. ' .
3ALTA- Junio' .24; dé '1957?' "*

1 Éxped’ente N9 24.896'57. ' 5
Visto este expediente en el que corre la Ré* 

deptnd.en.es


g-J." TA, 27 DE JUNIO DE '1957 ''”5

s"-'ucón N’ de ’a D rec" ón del Hosp’tal del 
S' or M ag-o r' p'nd nte de la Dreccón 
de M-d’c'na As s en a’ y atento aTos iriofi-' 
vos que la fun^am n'an
Él’M n’stro de Asuntos Soc’a'es y S. Pública 

RESUELVE:

1? — Aprobar la B:
4- de ..uii'J 11 ti. '

ncñte es'a1 e 
"ATt. '? — . a

Ho p tal del M’lagro 
m e Scrv r C 
al m sino sr.v :o d ■

d Resou ’rn"S etc.

u; ón N9 33 dé fe'.ha 
da p a D rec ón 

,x r cuya pane

M d ” A'x ”ar del 
Dr. Podro Roberto Ru- 
.. .j i t tí :• ¡a Ur buró 
s Sa . 5 n. a e eia".

q 1 sdése al Libro

íl ANCHE

. T , V> p 1
Ji-f "• •'< Dr- ud úbiica

rFP''LUCl*'N N? 5825—A.
SAL A. Jun o 5 de 9’7.
r-x e1 en'e N9 21 969i57.
V’sto este . xped n a n • a ’as p'an'l'as 

de v át'cos qu? prrn agr gadas al m'smo y 
mentó del Inté-

r:T y ’a D re~c!ón de Administración,

El M'n stru de Asunt-s Soc a’ s y S- Pública 
R F tí U F L V F.

— L qu'dar a favor del Guarda Sanitario 
de Truya, den Temas Maitos,’ la suma' de 
Cuatro'entes °ch n a Pes's M m eta Na ional 
(S 480.— m|n) importe coir sp-nd en'e a 
r ch.n (s) ^ías re v áticas de ■ cnfo,m dád al 
d tnl’e que’ corre agregado a es’as actuacio
nes'.'

—/T n - ?r p fav^r ó I señor Andrés 
Canclii —Peón contratad'1 por e Guarda ,Sa- 

, r. 1- P— ia suma'de Cuatrocientos
Tes's M-'rrdá Na'’rnal ($ 4°0.— m'n), im
porte correspondiente a ocho (8) días de v’á- 

rft? m ■-Qrl a’ detalle'que corre 
r —d' a -s'a'’ actuac'ones’.

se — L'qu'dar a f_vor d"’ ’e'or Aurelio L’- 
.rá'_a~<’ — '-■‘n Tfr"■--’n p'r o’ Guarda Sa~ 
n’+a-'o dP Truvp— ’a suma d-> Cuatro''entos 
re^os M'n'dp Nac'ona' (8 40“' — mn) mp'r- 
te í'orresp''ndien< e a o”ho (~) d'as d' v át eos. 
• " de'a'.'e que corre agregado’
a estas actúa-iones..

0 L o" e’-r’’ p fnv-r d-1 señor Anselmo 
Ve’á_quez —Peón contratado p~r el Guarda Sa 
n'far’c de Injyp-- la. suma de Cuatrocientos 
Toses M'ne"’a N°c'onal ($ 4nn — m'n). im- 
po-+e n<'rr'-Fprnr> en’e g, o ho (B) dfas de v á- 
'■ <- a ai deta’le que corre agre
gado a es’as a'tuao'ones.

51 — El gasto que demande el cumpl m'en- 
to de lo d'spuesto pre?edentem"nt?. deberá 
mpu'arse a’ Anexo E— Tn-'so I— Item 2— 

al 4”— de 'a Ley de 
ti Tz’íTrn' a . • ; ■■

6? — C'muníquese, pub'íquese. dése al Li
bro de Resoluciones etc.

RAUL BLANCHE 
Es C-p’a: . ■.

''N’-'RFS MFNDIET'
jofn fio D'spai'ho ds Asuntos

Soi'!a,es v Salud 1'flsVpa ,

RESOLUCION N? 5826—A.
"'’L A T,n '5”r’e "'57.
Exp-diente N? 24..°4Pi57.
V s’o r-íp. xped'en’e v' atento ,a lo informa- 

•~,-urpraE y D’rección de • 
A-'mn’s'ra";ón

ET M'n'stro de A^unt-s Soc’al's y S. Pública 
RESUELVE’: ’ ’ . L ’’ “

■ ’9 -i- Áiitbrir-ar a la <~fic'na 'de Compras de 
ec'e M'n'st r'o. a! llamar a Concurso de Pre- 

c s para la ad-qu s ón ’e ’as m°r adn^s que 
se detallan a fs. 2, 3 a 8 del presente expedían 
te ccn "’-st no a H sp. a ei tí vr v» M-- 

p r el m s '’a ulío de corriente a'o.
2? — El gasto que demande : 'ump' m 'ti

to do a presente Resoluc'ón deberá nnputar- 
al An-xo E— Inc so I— It m 2— Pr’nc pal a 

7'0 de la Ley de Pre
supuesto en v'genc’a.

39 — C"m’’n'quFse publíquese, dése a'. Libro 
do Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANCHE
F> "op'a:

'ANDRES MENDIETA
Jefe d° Despacho de A So?, y Sa'ud Pública:?

EDICTO DE MINA

N? <5-74!? _ SOLTCITUD de permiso pa 
RA CATEO DE SUSTANC AS DE PR'MERA 

1. A EN EL DE ARPA 
M'ENTO DE “SAN MARTIN” PRESEN ADA 
PCR EL SEÑCR JOSÉ MARIA GOMEZ EN 
EZPEDÍ^Ñ'E N-’ 6!!;6G: E1L DIA VEINTE 
Y NUEVE DE AG'STO DE 1956—HORAS
DOCE— Lá Autor'dad'M’nera Nacional, noti- 
f ca « ’os que se consideren éon algún dere. 
cho para que lo hagan va’er en forma y den- 
' m no de L'-y: Que se ha presenta

do en s'guiente es'r'to con sus anota" ¡mes y 
preveíaos d’ce así; EXPEDIENTE N9_64 216— 
G—56— Señor Jefe. Se ha inscr’pto gráfica- 
minto Ja zona solicitada para cateo rn e pre 
senté expediente, para lo cual se ha tomado co 
m"1 punto de refer'no'a e mo'ón del kilóm'- 
tro 14T1 dpl F. c. N. G B midiéndose dos-^e 
aq’.r' oon me'ros al Geste, para llegar ai pun'o 
d- partida desde el cual m’d’eron 2.570 me
tros al Oeste, 8.000 metros al Norte, 2.500 mo 
ir s a1 Este, y por últ'mo 8 070 metros al Su!, 
para cerrar e’ perímetro d’ Ja superficie soli
citada — S gún estos datos que son dados 
por e’ ’nte e-oídlo en e"ct‘t'' dft fs 4, v se'Tún 
el plano m'nero, ’a zona solicitada se super
pone-en 152,75 h'ctár'as aproximadamente a

’ G~E” (Exp 3"—N) ...“TARTA-
GAL” ~ ('ap. 5’—M) v “TH-MAS” ('xp. "8— 
S'i en 4n-7’. hectáreas apTOx’madam“nte"*’a 

—> "r'n»-j<rA” íexp iP"1—NI- resudan
do por lo tanto una superficie libre aprox’ma-

da d-> V’P8 5'’— h-ctáreas; además Ja sona so- 
,-„-±q_Ta T„olll|a eqfar cnmp'end'da dentro de la 
Zona d' Sa’U'idrd CA't i? — 3 Decreto 

. . tt-v, cnrr“spond'ent° há si
do anotada esta, sd'c'tud bato ri núin r- d-> 

_ Rn a-emoaña croqu's- concordante 
c-n ’a iii-‘-'r>n"-'óri zráf'ca efe-tuada croqu's dol 
cual cg ’pdñmta otra, cnp’a. para ser rem't’da 
a ’a c^m'a'"n N«"''"na’ r’e Z"MS d° ScgurC 
dad. — df-ctNA DE REGISTRO GRAFICO,
en-rn -5 ri-, 1907. — Héctor Hugo E’ías — Mar 
7,0 1PI957 — En ’a f-'ha m- nnt'f’co y’ mani
festó 'onf"unidad. — José M Gómez.- —• Sal- 
t» w"n ’n ri» ’r57 — Re-rstresa puW’'cpw- 

v cartel av’s-o 
en las puertas de la Secretaría, de conformi- 
c>au nnn ir, csta-b’ec'dn por el Art. 25 dpl Có- 
d’vo d° M'n'r’a No''f?aue"° Tepóncaoe ” r°- 
- • ----  ’r-o'-n. m 'poriun’dad. — Cutos. — Lo
que se hape saber a sus efectos, Salta, junio 
'5 do ’957.'

e) 27|6 al 1ÍI7I57,

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15732 — MTNtSTERTO DE COMERCIO 
E.-.’rNr‘TJ,eTP>TA t>e T.A'NACI'-N — YAC’M EN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — DESTI

LERIA DE CHACHAPOYAS
L’ámase a LTitarón Fública para el día ”9 

de Julio ;de' K57; a horas 10, para la e’ecuc'ón 
de drénate pluvial en playa de A'macsnes de 
la Destilería. Clhaob.apoyas (Salta), de. acu- r- 

do al pliego de condiciones que podrá adquirir- 
s en C n 1 d' ’ d a m mi todos los días 
há 'es d 7 a ’2 horas pr'vo pago de Cuarzn 
te- p's-s m-n-'da nacional de curso legal ($ 49.- 
m'n.).

Las propuestas deberán presmtarse en so- 
n a íd's a señor Je

fe de la Destilería Chachapoyas con indica
ción en fo-ma v’sible de ’a 1-yenda: “Lic’ta- 
c'ón Pública N? 6,-E5e u-'ón Drena-e P uv al 
en Playa de' Almacenes D sti’ería Chachapo 
y as”.

’'nn' C’aud’o "V. Blanco — Jefe D'st Jería Cha 
chapoyas. •

e) 25|6 al 8¡ 7157.

N" ’5",22 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI 

M ENTO PETROLIFEROS F SCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 356'

“Por el térm.no de D.ez días a contar ,d'l 
día 24 de Junio del córvente alo, ¡Jámase a 
Licitación Fública YS. 356 para la adquisi
ción de puertas y ventanas, cuya apeitiuá se 
efectuará en la Cfi'ina de Compras en Pla
za de Ja Administración de Y.F.F. del Norte, 
s ta en Campam-nto Vespucio, el día 8 de 
Jul’o de 1957, a las' 11 horas”.

Ing. Armando J. V-ntuiin' — Adra lustrador.

N? 15721 — M’NrS^ERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACICN — YACI

MIENTO PETROLIFER1" S F' SCALES 
LICITACION PUBL CA YS. 355

“Por el térm no de D .z das a con ar del. 
día24 de Junio del corriente a o, bámase a 
L'c'ta-ión Fúbl’ca YS 355 para a aoqu.s ?.'ón 
de máqu ñas d? es-r b r 'ina apeitura ’s: ef-c 
tua’á rn la Oficina de Compras en F aza r’*-1 a 
A'’m n's'’'a ión ds Y.P.F dei Ncr e. sita en Cam. 
pamento Vespucio. el día 6 de Julio.de 1-57 a 
las 11 horas”.

Ing.: Armando J. Veníurin1 -Adm n’strador. 
.• e) 24Í6 al 5! 7 '57.

N9 15694 — “Por el térmnó de ln días a' 
contar del día 28 de Jumo de' cto año J’á 
ma'e' a L’citao'ón rúbl’ra N° 354 57 p">r? la 
contratación de la mano de obra pi"a e’ D-s 
monta'e, "ransnorte v Monta ’e d" Casas Cam 
pam°nto Pío P seadi cuvn apertura s- ofac- 
tuará el rlia 8 de jn'io de 1n57 a la*; 1’ horas 
en la Administra-ión r’el N-rf- ío-f'r'na de. 
Con’ratos). s’ta en Can’pam n'o Vespu-io”.

“T -a 'ntprpoados en a'1qu!~,r p1'rgo= dp con 
dic’\">n"s o' pfe'tuar con^iUps pu-H-n d'”’n'!’'- 
sr- ? ’a Adm'n!sf’'apión ■-ita-'n. v a ]a r pre«"n 
ta-'ón Leva’. caT- D"áñ‘F"ne': R Salta. Pre 
c’o del pl’pgo S 57 57 m'n. fC'nenpnt< v s’ote- 
pesos con ■■■nó’iontá oen(nvas m'neda na":'>- 
na’) 'ada uno.” ’

■'nv. Arman-io J. Ventur’ni — A'’muTs*i-ador
e) 18¡6 al "”7157, ’

N° 15693 — “Por el término de 10 días a 
con’ar del día 24 d° Junio '’a’ ote. año l’á-- ■ 
mase a L’citáción ^úblva N° 35Q 57 para la " 
c'm1 ralac’ón do ’a mano d° obra para p1 D-s 
mon+a-i=, Transporta y Mohtaip.de cá=as C”n-' 
pamento Pío Fosead"1, c’ivo apertura -S”. af ee 
tuará el día 4 de iuiio’ de 1n57 a las*11 horas 
en ’a Ádm'n'stra-ión d°' N-r’" rr-f'o'-na de 
Contratos!, sí+a pn Cafnn-manfo Vocpu-'n’’.

“Los int'rasados en a'1nnifr pingos de ron- 
p^n^iTfqc;

n. ’n. v a 1q x?°ni'nc:.nn-la>
p#nrt ppUo

d-l T)l’e°"i S 57 50 m'n íTin-’i-nta ’’ «'p1'1 n°- 
ros onr> ',-'n"’1'?nta oontnyna rnorpda n’dnna’) ca 
da uno.”

Tn°". Armando J. Vent”r‘r>’ — " -’m'r>’e’-ríl/7r>r 
e) 1810 al 2'7157.

Ñ»-1W9 — -"--TT'OS SO-
riáLFS br-R-'-i -- - - • -. • —W- A

DE SALTA '—-l-r-taM-’: ” "TTBLICA.—

t%25c3%25a9rm.no
Julio.de
Mohtaip.de


e'-

_PAG. 1-2 76 ■

’ llámase a Licitación Pública para el día 3 
de Julio próximo, a horas 11, o da subs'guien- 
te si éste fuera fe'iadi, para-la adquisición de: 
Medicamentos, Tnsfc umente' y. Material de Cu
raciones, con df.siino a- los s rvlcios asistencia- 
íes de ia Asistenc a 'Púb’-ica, dependí nte de la 
Dirección. d.e Medícala Asisl-rncial del Ministe
rio de Asuntos Se-1 a’es y' Salud Pública,

Las listas y P''-.go da Candiel Ons se podrán 
retirar de la Of?'n’. ó? Comoras, Buenos Aires 
177 —Salta—. Te’éfnn'’ 4736
CARLOS M DELGADO Jefe' Interino de la 
•Oficina dé Coinrr.as y Suniinshns— FRAN
CISCO VILLADA, Di-ect-- J- Administración.

e) 13 al 26(6)57.

N? 15669 — MINrSlERIO DE AS UN IOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO- 
VxNClA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALIA

LICITACION PUBLICA
■ Llámase a licitación pública por el término 

de veinte (20) días para la prosecusmn del 
edificio dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
sito en la calle Caseros N? 5-5 de la ciudad 
de Salta, con un presupuesto básico de CUA-. 
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL SEISC ENTCS TREiNTA Y UN PE
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ .4.591.631.65 m;n.).

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día once (11) de julio próxmu a'ho
ras once (11), en el local de la Caja de Jubi- 
laciones, y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 
dad de Salta.

Los pliegos generales , de condiciones y espe
cificaciones podrán ser adquiridos por el pre
cio de $ 200.— min. (Doscientos pesos mone
da nacional), en el local de la Caja y en el Es 
■criterio dé señor R'presentante de la Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Be’gra- 
no N’ '1915, 5? piso, Departamento “A", de la 
Capital Federal.

ARTURO S. USANDTVARAS
Presidente - Interventor Caja Jubilaciones y 

Pensiones.
RAFAEL A. FONZALIDA

Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 
e) 11(6 al 11(7(57.

. LICITACION PRIVADA

N° 75.747 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

Convócase a licitac ón privada para el día 
24 dé julio próximo venidero a horas once ó 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
i- "ron ii- -o 1r nrov’s'ón de un grupo elec- 
trobomba para., pozo profundo con destino al 
Pozo A. S. 60 recien+em'nte perforado en Vi
lla Chartás de esta Capital.

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, pueden ser consultados ó retirados 
’s;n -argn a--i p-Tn ELECTROMECANICO de 
A. G. A. S., calle San Luis N? 52 — Salta.

7-' A^I N'Fnn'’ACION GENERAL
Salta, junio 21 de 1957.

e) 27¡6 al 3|'¡7|57.

KD’CTOS CITATORIOS

N» 15706 — REF: Expíe. 850(52.- MARTIN 
ORTE s. o. p 1102—2.—

EDICTO CITATORIO
A los ef e?tos establecidos por . el Código de 

Aguas, se haca -saber que Miartín Orte tiene 
■solicitado otorgamiento dé concesión de agua 
pública para irr'gar con una dotación de 10,50 
Ijsegundo a derivar del río Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequ'a Santa Rosa y con ca 
rácter temporal-ev*ntual, 20 Has. del Lote N? 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N’ 64,

SALTA,’ 27 DE JUNIO DE 1S57 

ubicado en Campo Santo, Dpto. de General Güe 
mes.

Administración. General de Aguas.
e) 21|6 al 4( 7 (57.

N? 15685 — REF: Expte. 1474|51.—PETRO 
NA IGNACIA VILLANUEVA DE ARAMAYO S. 
r. p|._
PUBLICACION SIN CARGÓ’ EN BOLETÍN* 

OFICIAL '
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
.Aguas, se hace saber que Petrona Ignacia Vi- 
ííanueva de Aramayo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de- agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,68 Ijsegundo a 
der.var del Río San Lucas (margen derecha), 
1,2960,25 Ha. del inmueble “Estancia Puesto 
Quemado”, catastro 813, ubicado en el Partido 
de San Lucas, departamento de San Carlos.— 
En estiaje, tendrá tumo de 6 horas cada 12 
días c^n todo el caudal del Río San Lúeas.--

Administración General de Aguás
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18|6 al 2| 7157.'

N’ 15684 — REF: Expíe. 3503|55.— RICAR 
DO MONGE s. r. p|.— 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN!

OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código da 
Aguas, se hace saber qué Ricardo Monga tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación 
2,36 l|segundo a derivar del río Chufiapampa, 
mediante la hijuela La Posta, 4,5000 Has. de? 
inmueble .‘‘Terreno”, catastro 562, ubicado en 
Coronel Moldes, departamento. La Viña. En es
tiaje, tendrá un turno de 24 horas en un ci
clo de 38 días, con todo el caudal de la hijue

la.
Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Jimio de 1957. 

______________ e) 1816 al 7|57.

N» 15683 — REF: Expte. 14139¡48.— MAR
GARITA CARRIZO DE ORTIZ s. r. p¡.— 

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN) 
OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita Callizo de 
Ortíz tisne solicitado reconocimiento de eonce- 
s ón de agua pública para irrigar con una do- 
ian'ón de 1.09 l|segundo a derivar del Río Chn- 
ñapampa (margen izquierda), 2,0808 Ha. del 
inmueble “Lote Los Algarrobos”, catastro '606, 
ubicado en el Partido de Coronel Moldes, De 
partamento La Viña.— En estiaje, tendrá-turno 
de 6 horas en un ciclo de 42 días, con todo 
el caudal de la acequia El Sauce.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

 e) 18|6 al 2| 7 (57.

N» 15682 — REF: Expte. 14222|48__PEDRO
R.'LIRA s. r. p|102-2.—•- . . . .... .
PUBLICACION SIN CARGO. EN BOLETIN!

OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de,, 
Aguas, se hace, saber que Pedro R. Lira tiene 
solicitado reconocimiento de conecstón de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 llsegundo a derivar del Río La Caldera 
(margen izquierda), 3 Ha. del inmueble “Fin
ca La Calderilla”, catastro' 106, ubicado en La 
Calderilla, departamento de La Caldera.— En 
estiaje, tendrá úh turno de 6,40 horas cada 
14 /ñas, con todo e caudal dé la acequia Muid 
cipál. 1

SALTA, 14' de Junio* de 1957.‘
* Administración General dé Aguas • 

_ ___________ j____ ' . e) 18|6 a} 2| 7 (57.

N? 15681 — REF: Expte. 14667148.—'FELIPA ' 
ATALOS DE TAPIA «. r. p|103-2.—

BOLETIN OFICIAL

PUBLICACION' SIN CARGO EN BOLETIN 
' OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código,.de. 

Aguas, se hace saber qúe Felipa Avales de Ta 
pia tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0 5)5 l|segundo a derivar del río Cal 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
“Antgal”, catastro 48, ubicado en el Distrito, 
de ■ San José de Cachi, Dpto. de Cachi.— En 
estiaje, tendrá turno de 3% horas cada 1S; 
días, con todo el caudal de la- acequia.grande, 

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18|6 al 2( 7|57.

N'í 15676 — Ref: Expte. 3386 52.— ARGEN
TINA AMADO JURE DE NALLAR s. o. p( 
103—2.— EDICTO OITATOR’O —

A los tí-otos e=tab ecidcs por el' Código de 
Aguas, Si nace sa.er que A geutna Airado Ju 
re de Nal az ti ne solicitad i otorgamiento de 
con es:ón de a-~ua p:’b ica pa a ir.igar ccn ea 
rá°ter témpora - eV ritual, 13 Has. d 1 inmueble 
“Fin-a Yar gua endn”, ^a'astoo Ni 210, ubicado 
en Yarguarenda. Dpte. San Ma tín. con una 
dotación de 6.8 lizegnndi a deri-ai- del rio Ya- 
riguaTenda —

SALTA 13 d® J’mio do <957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS - 

el 1416 a’ 19'7|57.

Ñ? 15674 —. REF: Expte. 2819|54. - JULIO 
PIZZÉTTI y otros s. o. p. 87-2.

edícto Citatorio
A los efectos establecidos por el Código d° 

Aguas,' se hace saber que Ju'io Pizzetti, Antonio 
Mercedes Robles y José Spu'hes Laméndolá, 
tienen solicitado otorganrento de concesión' de 
agua púb'ica para irrigar con carácter temporal 
eventual y dotación de 1.500 Ijsegundo a deri
var del río San Francisco por canales a cons
truirse, 2.157, 2.000 Has. del inmueble denomi
nado “Fracción de las Fincas Mesadas, Carre
tón y Pichana!”, catastro N? 1829, ubicado en 
el Partido de Plchanal. Dpto. ds Oran.

SALTA.. 12 de jun’O 1957. 
Administración G-neral de Aguas — E'va Vio. 
leta Albeza — Registro de Agua--. — A. G. A. S.

e) 13 al 2816(57.

N’ 15673 — REF: Expte. 2818(51 - JULIO PI
ZZETTI, ANTONIO M. ROBLES y JOSE 

SFUCHES LAMENDOLA s. o. p|103r2.
ED G1O CliAiGRIO

A los efectos establecidos por el Codigo dé A- 
guas, sé hace saber que JULIO PjZZEI'TI, AN
TONIO M. ROBLES y J^SE SPUCHES LA- 
MENDCLA tiene solicitado otorgara ente de cnú- 
césión de aguas públicas para irrigar con ea 
rácter temporal-eventual, y dotaciones da 787, 
5 l|seg. y 712,5 Ijseg. a derivar dei no Colorado 
mediante canales y planta de bmibeo a cons
truirse 1.500 y 1.357, Has. respectivam nt-e, del 
inmueble ‘Fracción de la F-nca Saidua”, ca
tastro ri>- 1829 ubicado en el Partido de Piclia- 
iia , Dpto. d-- orán.-
SAL A 19 nP Jumo da 1951- 
ADMTNTSTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLEIA ALBEZ Reg stro de Aguas

A. G. A. S.
1 e) 13 al 28| 6 :57.

NC 15652 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
REF: Exit-. N“ 1349148— ANTONIO CAR'ABAN '

TE DOMTNGUEZ s. ir. p!64—2.—.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace' saber que Antonio Carabante- 
Domínguez tiene solicitado reconocimiento de: 
concesión de agua pública para irrigar con un . 
raudal de 4.2Ó: y 3.,67 lIs.eEundo a derivar del 1 
arroyo El Molino' y Río Guachipas por las hi 
jue’as El Molino del Bajo y Cpropampa respeo 
tivamente. 8 y 7 Has. d°l inmu-'ble “Santa M? ? 
riá^, catastro 399 de Guach’pas.— En estiaje 
tendrá tumo de 42 horas en ciclo de 30 días
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mn la mitad del caudal total del arroyo El 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
del bajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 día’ 
con la mitad del caudal total de la hijuela Co 

ropampa. _
Administración General de Aguas '

e) 10|6 al 24| 6 ¡57. .

U.-77-J »?t- tífCXZXLSSSSSJsM

EDICTOS SUCESORIOS
N° 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE
RRERO; Salta, Jupio 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25[6 al 7|8[57

N’ 15730 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cía, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para que compare? 
can hacer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley, a herederos y acreedores de doña 
Pesia o Petrona Raiman.

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario, 

e) 25|6 al 5¡ 8 ¡57.

N? 15727 — SUCESORIO: — El Sr. Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da Sección Acosta, Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término de' treinta días 
a herederos y acreedores de Don Pedro Ovallos 
y de Doña Ana María Mercado de Fernández, 
Juan de Dios Apaza —> Juez de Paz Propietario 

e) 25|6 al 5| 8¡57.

N? 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don Geder Quinan, o Joder 
Felipe Quinan, o Jeder 'F. Quiuan.— Salta, Ju
nio 14 de 1957.

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
e) 25|6 al 6| 8 |57.

N? '15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola, Juez de 1° Instancia lc 

Nominación en lo Civil y Comercial,'cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Lino Campero para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos, Secretaría, 
Salta 12 de Junio de 1957,

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.
e) 25|6 al 5| 8 ¡57.

N’ 15723 — El Sr.-Uuez de Primera Instan 
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de Carlos Bel 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1957. Firmar 
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25|6 al 5| 8 ¡57.

N? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Sola Juez en lo Civil y Co 

mercial, a cargo del Juzgado de 5® Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Sofía FIgueroá de Ruiz, Alberto Ruiz, Desi
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruiz.

SALTA, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 2| 8 |57.

N? 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primrea Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Eduardo Emilio Báttagliola, para 

que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 18}6 al 311*7157.

N? 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de.Junio da 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario, 

e) 18]6 al 31| 7 ¡57.

N? 15677 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Solá, Jutz de l9. Instancia y 

& Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de Joaquín Grane.— Salta, junio 13 de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
te) 14|6 al 30|7¡57.

EDICTOS
Nv 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y C. de 54 Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Urgo. Salta, de julo de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

e) 13|6 al 29|7|57

N’ 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Solá Juez de 14 Instancia l9 Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos’y acreedores de 
don Rafaél Portas o Rafaél Portas Burcet, pa 
ra que hagan valer sus derechos. — Secretaría 
Salla 10 de Junio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 11|6 ai 25|7¡57.

N’ 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
Vicente Solá Juez de 1® Instancia D Nomina
ción en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Castro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 10 de junio’ de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11|6 al 25|7|57

N? 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siares Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario, 
e) 11|6 al 25|7|57.

N? 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez 14 Inst. Civil y Comercial, 5-- Noml 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de 
Minwa Higa y cita y emplaza por treinta días 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 11|6 al 25|7¡57.

N? 15653 — Vicente Solá, Juez de Primera 
■> Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 

Comercial, cita a herederos y acreedores de 
don Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, l?u de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7 ¡57.

N? 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Lis 
tancia Primera Nominación, cita por el tér 
•mino de treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cíete o Anaciste Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, ‘ Junio 6 de 1957.
Dr. Nicanor Arana- Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7157.

N? 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
tín Delgado.— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

La Merced (Cerrülos), junio 3 de 1957.
Calixto López — Juez de Paz P.

e) 10(6 al 23| 7 ¡57.

N? 15643 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá, Juez de. 14 Instancia y 54 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
valán' de Acuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957,
Santiago Fiori — Secretario

e) 7|6 al 22¡7|57.

N4 15640 — Vicente Solá, -Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo‘ Civíi 
y Comercial, cita a herederos y aeradores d« 
don Ricardo Aparicio, por el término de 30 
uías, a hacer valer sus derechos. — Salla, Ju
nio 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 6|6 al. 19|7|57.

N? 15635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente. 
Sórá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree- 
rodes de don Cruz Soto para que hagan valer 
sus derechos. — Secretaría, junio 3 de 1957.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 5|6 al 18| 7 ¡57.

oN? 15631 — EDICTO — BOLETIN OFICIAL 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita' y 
emplaza a los herederos y acreedores de Sofía 

. Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el término 
de ley. — Salta, Miayo 24 dé 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5|6 al 18¡7|57.

N9 15625
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5» Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de JOSEi CRU3 CALISAYA. 
Salta, 30 de Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

RI.— Secretario.
' e) 4[6 al 17|7|57

N9 15623 — SUCESORIO. El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o Gertaudp Zerpa de Colque. Edictos en “Fo 
ro Salteño,” y ‘^Boletín Oficial".

SALTA, 30 de mayo de 1957. 
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N“ 15622 — SUCESORIO: El Juez de Segunda. 
Nominación Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de Olegario Bejarano, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado .abierto.— Edictos 
en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SAjLTA, 12 de abril de 1957.
ANIBAL URR.IBARRI — Escribano Secretario 

’ e) 316 al 16¡7|57.

N? 15617 — SUCESORIO: Adolfo D. Tormo, 
Juez de 14 Instancia y 34 Nominación civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Cruz Elena y Carlos Pan- 
teleón Cruz.— SALTA, 7 de Mayo de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57.

N? 15616 — El Sr. Juez de Primera Nomina
ción Civil cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de David Sosa.

Salta, 30 de Mayó de 1957.
NICANOR ARANA. URIOSTE, Secretearlo.

e) 31|5 al 15|7|57.
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N» 15605 — TESTAMENTARIO: Por di'- . 
posición del Sr; Juez de 1» Instancia, *1* Nom* 
nación. Civil y Comercial, se hace sabe? que ha 

sido abierta la. sucesión testamentaria de don 
Robustiano Farfán.— En consecuencia cítase 
a ■ herederos y ' acreedores, 'del causante por • 

• treinta días y én especial* á'alcir'a Pétrona 
• • Arapa’ y Hugo” Oscar Farán han sido institui

dos como herederos en el testamento del .cau
sante, bajo apercibimiento de Ley.

\ SALTA; Mayo 20 dé 1957.
Dr. Nicahóí> Araña Urioste — 'Secretario.

e) 29|5 al 1217157.

N’ 15601 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña María Luisa 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.

e) 24|5 al 8|7|57.

- . N? 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez dé Primera Instancia Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta, días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufillo para que hagan va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento de' Ley.
Salta, 23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
é) 24|5 al 8|7|57.

. N° 15583 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción Civil " Comercial, 
ta días a herederos y 
zano.

SALTA, Mayo 9 de 
Aníbal Urribarri —

cita y emplaza por tvein 
acreedores dé julio Ln-

1957.
Escribano Secretario, 

e) 22|5 al 4¡ 7 157.

N?. 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lá Civil y Comercial, '1er 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé doña Julia 
Morales dé Arias.— Salta, 21 de. mayo de 1937. 

A. Escalada Yriondo, Secretario.
e) 22|5 al 4¡ 7 |57.

N'-’ 15578 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Primera Instancia y 4a Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
. por el término de 30 dias a herederos y acree

dores de Matilde Terán de Bustamante.— Sal
ta, Mayo 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario,

e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15574 — Angel J. Vidal, Juez, de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No 
minación, cita y emplaza por 30 días a los h’e 
rederos y acreedores de la Sucesión dé Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario —

e) 21|5 al 3|7|B7.

N? 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza ■ 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos.

.Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21(5 al 3]7|57.

N? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Trímera Instancia Primera 

. Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por,30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figuéróa.
NICANOR ARANA. UNIOSTE; Secretario.

Salta; Abril 30 dé 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15559 — SUCESORIO.—’ ' . ' ' ’ '
Vicente Solá,, Juez de Primera TnStaricia y 

Briméía Nominación én lo Civil y 'Comercial,'• 
cita y'.emplaza;.p’ór treinta días a. herederos y 
acreedores de dona María Magdalena Uche de 
Sepúiveda.— . .

. Salta;. -Mayo 17 de 1957,.
Dr NICANOR ARÁNA ÚRIÓSTE, Secretario 

e) 20|5] "aí**2|7|57.

’ IF'• 15558 — 'EDICTO S UCÉSORIO.—
,E1 Sr. Juez .dé _Tt-r'cera' Nominación en ío Ci- 

Vil ' y_ C'ómerciái cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de don Filemóñ López, para que 
en el término de treinta días comparezcan a 
estar a derecho.—Salta, 30. de Abril de 1057. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario., 

el 20¡5 al 2|7|57.

N’ 15555 — SUCESORIO.—
Juez Primera 'jáistancíá Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos -y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 1957. 
ANIBAL URÍbARRI, Escribano Séóretar-io — 

é) 20|5 al 2|7|57.

N? Í5552 — EDICTO SUCESORIO: — El
Dr. Vicente Solá, Juez de 14 Instancia Ia No- 
mináóioñ eh lo Civil y Comercial cita y em- 
plázá' por' treinta días a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 

•ra 'que dentro de dicho término hagan valer _
sus derechos. .Secretaría, Salta, 15 de mayo de’ 
1957. — Dr. Nicanor Arana 'Urioste,'Secrétalo.

e) 17(5 al 28|6|57.

N’ 15550 — SUCESORIO: -El Juez de Paz’ 
Propietario qué suscribe, cita-par -treinta días- 
a herederos y acreedores de lá sucesión, En
carnación y Florinda Tolaba. por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Saiteño para' que lo hagan valer ‘déntró de di
cho término. Chicoaná, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requería, Juez de Paz Propietario, • 
Oliicoaná.

e) 17|5 al l’|7|57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez dé Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos J’ 
acreedores de la Sucesión- de- Lucinda - Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “‘El Boletín Oficial” y •'“Fbró" Sáltéño”, ba 

■ jo‘ apercibimiento dé Bey. Chicoaria, Abril 5 ds 
1957, — Máximo A. Requería, ‘Juez-de Paz Pro 
pietafio;' Chicbaná-.

' e)’Í7|5 al l’|7!57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
5' Comercial dé Tercera ’ Nominación, cita y

■ eínplaza por treinta días a herederos y aeree- , 
dores dé don Constantino Knudsen, — Salta; 
mayo 15 de 1957: — Agustín Escalada Yrion-

■ do, Secretario.
’ ' e) 17|5 al l’¡7|57.

. N? 15541 — SUCESORIO: El. Juez en lo OI 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda 
N?(ainación Doctor ‘José G. Arias* Almagro el 
ta" por 'treinta 'días á.’heredérós y •ácr’éé'dores 
rdé‘ Loreto 'Sánchez.-^ Saítá, Mayó -’dé 1957.— 
Aníbal Urribárri-, Secretario.

‘ e) s 1(5|5 ai 28| 6 |57.

N’ 15525 — El Juez de Tercera Nominación : 
Civil y , Comercial cita y emplaza por. treinta’ 
diái-a acreedores y! herederos-dé-Gabriel Mo
lina Ruíz. — Salta, ’Mayo 10 de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

6)-14|5 ’al 26|6|57. 

FdsÉSI&Ñ t-REINTÁÑAL ■ -'Ñ? 15739 — POR ANDRES ILVENTO — 
‘feeniate1 judicial:— 1 Motor eléctrico’ de 1|6 H. P. .

. ........    7--------- ------------------- , ’ . ' Sin Base
' Angel 3. Vidab Juez, de Primera Instancia ’ ?E1; día 15' de. Julio de 1957 a las 18 horas re-’ '
en lo Civil y Comercial 'de .■CüaftrNommacióir^ ñi'át'áré’ en‘mi domicilio - Mendoza J357; ññ’'Motcr ’

Ñ* 15603’ EDICTO" POSESORIO

'■ cita ‘por treinta días a los qué. se consideren 
í'aiécta’dóS'o coñ mejor título "en la Posesión 

'Treintañal solicitada por don Angel Fenelón 
Coria’es sábre el inmueble ubicado en‘Paso del' 
Durazno, Metan Viejo,' Dpto. de Metáh; catas 
tro N9 252 con una extensión de 9 Has. 8.:295 
mt’s’2 y; 69 din.2 ó la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad -que 
fué de don José María Bernis hoy de sus suce
sores; al Este con el camino vecinal que sepa
ra esta propiedad de la de don Marcelino Ge- 
rardi; al Sud con propiedad ’de Dña. Jacinta 
Vda. de Galván y al Oeste con tórrenos de la 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta finca . 
separada en dos fracciones por el caminó.pro 
vincial de Metán a Paso del Durazno qué la . 
atraviesa de Este a Oeste.— Edictos por veinte 

veces' en “Foro Sa-lteño” y “Boletín Oficial’'.
'SALTA, 23 de Mayo de i£5'?.— S.- Ernesto • 

Yazlle, Secretario.
7’5 al ’26|6|57

POSESION DECENAL

Ñ? 1571a — POSESION DE 10 ANOS. — El 
Juez de. Primera Instancia en lo O. y Comercial 
4í Nominación, cita por 20 días y emplaza, por 
9 días' posteriores a los interesados en la’ pose
sión de 10 años solicitada por ASOCIACION 
CENTRO1. CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI
ÑOS ;í)ESÁWARAiDOS DE NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sobre los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mts. de frente por 10,50 mts. de fondo, jí 
calle Mbnidoza 157 de 9 mts. de frente por 58 
mts. de fondo, — Waldemar S’riiesen — Secre
tario —■ Salta, Setiembre 4 de 1956. ■

e) 24[6 al 22|7|57

Ñ? 15597 — Juez Tercera Nominación Oiv'.i 
■’citá por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Berma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud, callo 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Febre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio

e) 24|5 al 3¡7|57.

e

REMATES TUDTCIAI ES 
- N’! -,5741 _ Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA SATURADORA 

■CON MOTOR — SIN BASE
' EL DÍA 16 DE JULIO DE 1957 A LAS 17 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N? 169 

’— Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máqui
na saturador a marca Lafrah, con motor eléctri. 
co acopiado N? 4P3,5 N’ 15814 con sus acceso
rios’ completos, ■ el que se encuentra ep poder 
rt.-l depositario judicial Sr. Jorge A. Figueroa 
Lobo, domiciliado- en Zuviría 780 — Ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados de

lunes a viernes dentro del horario d'e 14.30 a 15 
'y^áÓ’Hs'. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 

' Causa. — Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira 
'■ Nominación C. y CI en juicio: “PREP. VIA 
‘ÉjECUTIVA — EDUARDO SANTAMBRO- 
’ GUIO S. R. L. Vs; JORGE A. FIGUEROA LO
BO, Expte; N? 36.393|56”. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 8 
días en Boletín 'Oficial y Él intransigente.

e) 27|6 al 8|7|57.



.-edLETm .0F1CW ÍÜ.ÉL, SÉ JííNío Sé 1&? PAC. 1279
marea “General Electric”. de 1|6 I-I. P. impor
tado N9 5 B. O. 421 B.'570 en buen estado.— 
Ordena Tribunal del Trabajo en la ejecución 
nijo Ignacio Peinando vs. Eduardo José Pama, 
seguida por la señora Miravela Ignacia, por su 
La venta será sin Base al mejor postor dinero 
de contado.-

Publicación “Boletín Oficial” y Diario “Norte" 
por tres días.

Por datos al suscripto Martiliero.- Andrés 
Ilvento - Mendoza 357 - Salta e) 26|6 al 10|7|57

N9 15738 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 18 de julio de 1957 a Jas 11 horas en 
el .Hotel Signorelli, 20 de Febrero 118 de la ciu 
dad de Metan, remataré sin base, dinero ds 
contado: Una balanza mostrador marca “Ca
ta”: Un mostrador de madera de 6 m. de lav- 
go por 0.80 ancho; Un escritorio madera de 
1.50 x 0.90 m. de ancho con 7 cajones; Un fi
chero madera 12 cajones; Una balanza p. 1.000 
Kg. sin marca; Dos cajones madera con 6.di
visiones para mercaderías, lo que se encuentra 
en poder del depositario judicial Sr. Francisco 
Fernández, dom'ciliado en Metan.— Ordena- Ex 
celent’s.ma Gira ? el; Paz Letrada (Secreta
ría 2) Exhorto Juez de Paz Letrado de la Sép
tima Sección de Rosario, en autos “Santa Cla
ra S. R. L. vs. Antonio y Francisco Fernández. 
Cobro de Pesos”.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 3 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño, y una publicación 
en Diario Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb. 

e) 26 al 28|6|57.

N9 15737 — POR,: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ----- HELADERA ----- SIN BASE

El día 18 de Julio de 1957 a las 11 y 30 
horas 'en el Hotel Signorelli, 20 de Febrero 119 
de la ciudad de Metán, remataré SIN BASE 
dinero de contado: Una heladera marca “SEL- 
MAR” de 8 puertas en buen estado la que se 
■encuentra en poder del ejecutado Issa Daud 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
calle Belgrano esq. N. Sra. del Carmen, Metán. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto de! Sr. Juez Nacional do 
Paz de la Capital Federal, en autos: Hijos 
de Ibarra Argentina S. A. vs. Issa Daud — 
Cobro ordinario de pesos”.— Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 5 

• días Boletín Oficial y Norte.
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb. 

e) 2616 al 2|7|57 -

N9 15736 — Per: FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL — SIN BASE — HORMIGONERA 

El día jueves 4 de julio de 1957, a horas 18, 
en mi escritorio sito en calle Alberdi 208, re
mataré SIN BASE una hormigonera marca J. 
O. MASSE- MAZKA 560 con un motor en per
fecto funcionamiento donde puede ser revisa
do en el domicilio del depositario Judicial Don 
GIUSSEPE CATANIA con domicilio en calle 
Buenos Aires Esq. 25 de Mayo en la ciudad • 
de Mjetán, Ordena Excma. Cápnalra [de Paz 
Letrada Secretan". i'-1, en Juicio Ejecutivo 
(NÍOI JOSE vs. GIUSSEPE CATANIA). En ' 
el acto del remate treinta por ciento. Comisión 
de arancel a cuenta del comprador. Edictos 
Boletín Oficial y Diario Norte por cinco días 

e) 26|6 al 2|7|57

N9 15726 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE § 30 550 —
El día 25 de Julio de 1957, a las 17.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con la Base de veinte mil quinientos 
cincuenta pesos moneda nacional, o sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, di? 
minuída en un 25%, el inmueble ubicado en 
calle Gral. Alvarado r-ntre las de- Fellegrini y 
Jujuy, señalado con los N9s. 1081|83|87, de ésta 
Ciudad. Mide 13.— mts. de frente por 33.5'0 

n’s. de fondo. Limita-al Norte con calle Gral 
Alvarado; al Sud con propiedad de don Vi
cente Mazzo; al Este propiedad de don Elíseo 
F. Outes y Oeste propiedad de doña Inés Ulloa 
dé Zambrano, según título registrado. al folio 
467 asiento 9 del libro 42 do R- I- Capital. No
menclatura Catastral: Partida N-2740- Sección 
E-Manzana 13—Parcela 32. Valor fiscal $ 41.10'J 
El comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta-Nomino 
ción C. y C. en juicio: “Ejecución H'potecaria 
-EUer, Federico vs. Gerardo Cayetano, José 
Luis y Alberto Jesús Sartini. Expte. N9 21.153 
56”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en diarios Bole
tín Oficial y Norte.

e) 25|6 al 16| 7157.

N« 15713 — POR: JUSTO C. FIGUEROA'
CORNEJO — JUDICIAL — MAQUINA LAVA- 
RROPA NUEVA

El día 29 de Julio de 1957 a Hs. 17.30 en mi 
escr.torlo de la. calle Buenos Aires 93 de esta 

ti'iad Remataré con la base de $ 6.261.80 
MjN. (Seis mil doscientos sesenta y un pesos 
con. ochenta centavos moneda nacional)' Un 
Lavarropa nuevo marca “Tormat Boit” centri 
fugo corriente continua de 220 volts N- 2991 
Serie N9 1083 el que puede ser revisado por 
los interesados en el domicilio del depositario 
Judicial Sr. Elpidio Bessone calle Baicarce N9 

■300 de esta ciudad.— Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial en los autos “Lerma S.R.L. 
vs. Federico Soto- Ejec. Prendaria Expte. N9 
1480.— Edictos por cinco días en los diarios B. 
Oficial y Foro Salteño y por una sola vez en 
diario Norte.— En el acto del remate 30% del 
precio de compra como seña y a cuenta de la 
misma.— Comisión de arancel a cuenta del com 
prador.— Justo C. Figueroa Cornejo - Martilero 

e) 21 al 27| 6157.

.N9 15712 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N9 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 137.800.— m|n„ o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fis
cal del inmueble, ios derechos y acciones que en 
el Sucesorio de Don José Coll y de Doña Oár 
men P. de Coll, corresponden a Doña Luisa 
J. T. Coll de Mosca, Carmen D. C. Coll de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Coll, 
sobre Ja propiedad' ubicada en esta ciudad de 
tía.ta, terreno y edificación sobre calle Urquiza 
N'-s. 3.1'; ai 534 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Castatral: CIrc. I- Sec. E- Manzana 
16- Parcela 12- Partida N? 4.964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr- Juez 
Primera Instancia Civil y Comercial 39 Nomina 
ción -Juicio: “Hortencia Campero de Figueroa 
vs. -Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Cálmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otros......
Expte. N9 18.289)56.— Seña 20% Comisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 21j6 al 12) 7 |57.

N? 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N9 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 105.866.66 m|n. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
del inmueble, tos derechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de dona Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. C. de 
Mosca, Carmen D. C. C. de Bartoletti, Juan 
J. F. Coll, y Francisco M. A. Coll, sobre la 
propiedad ubicada en esta ciudad de Salta, ca 
He Caseros N?s 405 y 411 esq. Córdoba N9 6, con 
sistente en terreno con lo edificado de altos 
•y bajos, construcción de material. Nomenclatu 

ra catastral: Gire. I- Sec. D.— Manzana 4 — 
Parcela I. Partida N? 5226.— Títulos B. I. Oa 
pita!, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez Pri 
mera Instancia. Civil y Comercial 3? Nomina 
ción- Juicio “Hortencia Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros “Ex 
pediente N9 18.288|56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo .del comprador. Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
e) 21|6 al 12) 7 [57.

N9 15709
l-'OB MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
—JUDICIAL— CASA EN ESTA CIUDAD

BASE $ 18.400 —
El día 9 de Agosto de 1957, a horas 17, en 

Avda. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.’400.— M|N., o sean las dos ter 
ceras partes de la avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Ameghino N9 
387, entre Deán Funes y Pueyrredón da esta 
ciudad, con superficie de 133 " mts. 40 dmts.2. 
Tiene 4 habitaciones, zaguán, espacio para li- 
ving, cuartos para baño y cocina, pisos de mo 
saico, construcción de material, lechos tejas y 
tejuelas, chapas zinc y fibrocemento, cloacas, 
luz eléctrica y servicio ómnibus a la- puerta. 
Títulos inscriptos a filo. 153, As. 4 del Libro

£5 dol R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec. B, Manz. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes: registrados a flio. 153, As. 4 y flio. 
154, As. 5 del mismo libro.— En el acto del re 
mate 20% de seña a cta, de precio.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
Señor Juez de 14 Inst. C. y C. 'I* Nominación 
en autos “Quiebra de Nicoló,pules Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Oficial y Día 
rio Norte.— Miguel A. Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

e) 21)6 al 12¡ 7 |57.

N9 15664 — POR ANDRES _ ILVENTO 
Remate Judicial — Una máquina da coser — 

Base ? 1.800.—
El día dos de julio próximo de 1957, a las 

11 horas remataré por disposición del Sr. Juez 
i9 instancia 3’> Nominación, en el local de¡ 

Banco de Préstamos Buenos Aires N9 57, una 
máquina de coser marca “Oa«er” N? 1004, a 
sobina con un cajón y en buen estado. Er 
'la ejecución seguida por el Banco de Préstamos 
y A. Social vs. Sra. Azucena Casilda Ruiz de 
Sidany Expte. 17425, con la Base de Un mil 
ochocientos pesos (1.800.—) dinero de contado 
y al mejor postor.— Seña 30% — Comisión S, 
arancel. Publicación “Boletín Oficial” y diario 
“Norte”.— Informes al Banco de Préstamos 
o al suscripto.

.Andrés Ilvento - Martiliero Público- 
M’ndoza 357 - Salta.—

e ) 12 al 27| 6 ¡57.

N? 15628 — Por: ABISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Baso ? 
17.350.- m|n.

■EL DIA VIERNES 26 DE .JULIO DE- 1957, 
A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán- Fu

nes N9 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, con la base de DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes del va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, ei 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado, plantado y adherido ' 
ai suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin
cia, ubicado parte oeste- Estación Ferrocarril.—
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 
fondo.— TITULOS: registrados al foBb 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B— Manz. 
58— Pare. 7— Partida N9 443 — GRAVAME
NES: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte. 
a fs. 28 de autos.
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Publicación.. •edictos 30 días en * Boletín Ofi
cial y Foro. Báltefió y 5 días’ diario Norte. Sena 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: '“Ejee. Hipotecaria Ragathy Rea. 
Rafaela Calatayu de c|Concepción* Horacio Cn 
rimayo— Expte. N? 24.326]55”.

JUZGADO: 1» Instancia C. O. 29 Nominación 
SAETA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público. 

. . e) 4¡6 al 17¡7|57.

CITACIONES A JUICIO:

N? 15705 — EDICTOS
Citación a juicio: Daniel Ovejero Solá, Juez 

de Primera I&stancia y Nominación en lo 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 

. tina Silvetti de 'Flores y Urbano Flores”, se, 
cita a estar a derecho a doña Angélica Flores, 
madre del menor Jorge Flores, por el término 
de veinte (20) días, bajo apercibimiento de nom 
brársele al señor defensor oficial para que la 
represente.

SALTA, Mayo 29 fie 1957.
Santiago’ Fiori — Secretario

e) 21(6 al 19¡ 7 |57.

N“ 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecho en los autos; Ejecutivo, 
Angel -R..La Padula vs. Armando Cayetano Bon 
figlip, bajo apercibimiento de ley— Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Ricardo Vi
dal Frías -Vocal.— Salta, 14 de Junio de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.

e> 19'6 al 18I7¡57,

RECTIFICACION DE PARTIDA

N? 15731 — EDICTO: Se hace saber por o- 
cho días que el Sr. Juez de P Inst. C. y C. 5« 
Noni. Drr Daniel Ovejero Solá, en los autos: 
“Valdéz Vega, Roberto vs. Fiscal Judicial -Rec 
tificación de Partida”, expte. 992, ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, mayo nueve de 
1957.— 'Fallo: Haciendo lugar a la demanda. 
Un consecuencia, ordeno la rectificación del 
acta de nacimiento de Delina Vega, acta N’ 
378, inscripta nacida el 18 de marzo de 1938- 
Capital, en el sentido de dejar establecido qm- 
el verdadero y legítimo nombre y, apellido del 
padre de la misma es Roberto Valdéz Vega y 
.no Roberto Vega, como mal figura en la mra 
clonada acta.— Cópiese, notifíquese, publíque

se edictos por ocho días en un diario a i;egir 
por el actor y luego oficíese al Registro Civil 
para su toma de razón y archívese.— Danie' 
Ovejero Solá”.

SALTA, Junio- 14 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario
'. e) 25|6 al 4| 7 ¡57. ■

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA
N? 15742 — La Cámara de Paz Letrada, Se

cretaría N? 1, notifica por tres días en 
“Boletín Oficial” y “Norte”, a Sebastián Cá
valo, la sentencia dictada en Preparación vía

• o

Eljfeautiva, que sigue Cumbre S. A. Comercial'’ 
Expte. 50381956, que dice: “Salta, 18 de Junio 
de 1957. — AUTOS Y VISTOS:.... CONSI-

■ DE-RANDO: ...., LA CAMARA DE PAZ LE- 
’ TRADA DE LA PROVINCIA, FALLA: Dispo

niendo se lleve adelante la presente ejecución 
hasta hacerse trance ,y remate de los bienes 
embargados. Con costas. — Regúlanse los ho
norarios 'del Dr. Agustín Pérez Alsina, en el 
doble caráctetr' de apoderado y letrado del ac
tor en la suma de Trescientos Ochenta pesos 
moneda nacional ($ 380.00- m|n.)> — Ordenar 
sé notifique. al ejecutado de esta sentencia me ■ 
'-'""nte éflWos- que se publicarán' durante tres, 
días en el (Boletín. Oficial, y en un diario co- 

■mercial.que propondrá el interesado. — Art. 
460 del Cód. Procesal. — Regístrese, repóngase 
y-, notifíquese. — Fdo. Dres. Víctor José Marto- 
roll, Gustavo . A, Üriburu SOlá y José Ricardo 
Vidal Frías, Vocales EXcma. Cámara de Paz 
Letrada, Ante mí Gustavo A. Gudino. — Salta, 
junio 19 de 1957.

EMILIANO E. VIERA, Secretario
e) 27[6 al 29|6|57.

N’ 15741 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Señor Juez de 1» Inst. 5* Nom. C. y C. 

■en los autos: “Gutiérrez Sofía Diez Gómez de 
vs. Gutiérrez, Mariano Apolinar — Embargo 
Preventivo y Alimentos y Litis Expensas”, ha 
dictado la siguiente sentencia: “Salta,- 19 de 
Junio de 1957.— AUTO Y VISTOS: ... CONSl 
DEBANDO: ........  RESUELVO: a) Llévase es
ta ejecución adelante hasta que don Maria
no Apolinar Gutiérrez pague ; a doña Sofía 
Diez Gómez de Gutiérrez la súma de $ 5.856
m|n. reclamada póf capital más. sus intereses 
y. costas.— Con -cortas.—' Regúlanse en tal car- 
rácter y en el de abogado de la actora los ho
norarios del Dr. Eduardo Velarde en la suma 
de $ 1.206,16 mjn. (Art. 17, 6? y 1° del Decre
to Ley 107. G.— b) Notifíquese por tres días 
en él Boletín Oficial y en un diario que elija 
la ejecutante.— VICENTE SOLA.— Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

SALTA, junio 24 de 1957
SANTIAGO FIORI — Secretario

e) 26|6 al 28|6|57

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N'-’ 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez 
Civil y Comercial 39 Nominación ep juicio des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera, Ilda Grégoria Solaílgue de Ve
ra y Benita Patricia Vera de inmueble “Pam
pa B’anca” ubicada partida- Las Mojarras, Ro
sario Frontera colindando: Norte, y Este río 
Rosario; Sud, herederos Segundo A Cabral;
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se practique las. operaciones 
por el ingeniero .Walter Lerario, citándose por 
treinta días colindantes en “Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Salta, Junio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26|6 al 7|8|57

SECCION. COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

N? . 15666 — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento diecisiete. — Constitución definí 
tiva de Sociedad Anónima. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a cuatro días del 
ríes de Junio del año mil novecientos cincuenta 
y siete, ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
Público,Nacional, titular <311 .Registro Numera 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN C.AW- 
LAÉRT, argentino, casado, mayor .de edad, do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
ti'.sc'entos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, '’como que concurre a este acto, ejer
citando la autorización que se le confiere en do
cumento que se insertará y dice: Qule en la 
reunión verificada en esta ciudad el día ocho 
de Febrero d-e mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida. Ia Sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS .Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en Ja, misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, 
fueron sometidos a la consideración d.el Gobier
no de la Provincia ■ de Salta, quién los aprobó- 
por decreto de* fecha catorce dé Marzo del año 
bn curso. Que verificadas las Condiciones exigi
das por el artículo trescientos dieciocho del Gó- 

‘ digo de Clomercio y en cumplimiento con lo- 
prescripto por el artículo trescientos diecinueve-- 
del mismo Código y 'hacinado .‘uso de la’facul

tad que se le confiere en el: instrumento pitado, 
declara, Que eleva a escritura, pública, por este 
acto, los estatutos áe la SOCIEDAD ANONIMA 
de que se trata y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, que repro-. 
düeidas, dicen así. “Primer testimonio de la, 
aprobación de estatutos sociales y otorgamiento 
dé la personería 'junídica: TUBRRAS Y BOS- 
QUES “LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA. 
En la ciudad de Salta, República Argentina, y 

'en,, el local sito en la calle 20 de Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ochó do Febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete y sien
do las quince horas, se reunieron las personas 
enumeradas al margen y cuyas, firmas aparecen 
al pié de la présente acta, convocadas por don 
Jorge Barrington, para deliberar y resolver 
acerca dé la formación de una Sociedad Anóni
ma, qué habría de wr r’g!da por . las pertinen
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y los Estatutos que por en
cargo de los presentes habían sido proyectados 
por el doctor Emilio R. Biagoech. — Habiendo 
asentimiento se procedió a leer y a aprobar, en 
la forma que se transcribe a continuación el re
ferido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto, y duración — Articulo primero: 
Con el nombre de Tierras y Bosques ”Los An
des.", Sé declara constituida una Sociedad Anó
nima, que se regirá por los presentes estatutos.

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de Salta y podrá es
tablecer sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior ccmo. en exterior de la Re-, 
pública Argentina. — ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años el plazo de duración 
de la Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno de la 
Provincia. '

ARTÍCULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
objeto la explotación industrial y|o comercial de 
los productos de la tlrrra en cualquiera de sus 

. estados, dentro del territorio de la República, 
y a ésos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de operaciones .comerciales ' o civifes para la 
comprad-venta, transporte y transformación de. 
mercaderías y productos; para la compra-venta, 
subdivisión, forestación, urbanización y- fraccio
namiento de bienes inmueblss, construcción de 
vieviendas y|o edificios de cualquier naturaleza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 

propiedad horizontal; realizar operaciones gana
deras, agrícolas y financieras relacionadas con 
el crédito o con la asociación de capitales o de 
empresas, 'pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o en conjunto con terceros o como 
intermediarios; b) Constituir sociedades o parti 
cipar en ellas u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir con cualquier ent.dad ’o per

sona la unión o cooperación de si’s intereses 
industriales o mercantiles; c) Gestionar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas y patentes- • 

■d) Ejercer toda clase de mandatos, representa 
ciones y gestiones de negocios, especialmente pa ' 
ra administración, adquisición y enajenación de 
bienes y cobranzas, depósitos y cusí.odia de va 
loifes y mercaderías; e) Dirigir; administrar y 
supervisar empresas o interese? comerciales, in
dustriales, agrícola-ganaderos o forestales perte 
mecientes a terceros; f) Realizar inversiones uto- 
biliarias por cuenta propia o ajena. — Las es- ’ 
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebar todos los actos y 
•contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con los fines sociales, a juicio del Direc
torio.—

Capital, acciones, debentures:
ABTICUIfO QUINTO: — Se fija en un, mi

llón dé pesos el capital de la Sociedad, dividido 
én cinco .series de doscientos mil pesos —cada 
lma—. Este capital podrá aumentarse ya por 
-emisión de .acciones pagaderas en efectivos; ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de bienes 
o • derechos o capitalizando reservas aprobadas 
por la asamblea de accionistas o el excedente 
de . valor que puedan tener los bienes sociales 
sobre el establecido en el último balance e in
ventario general, aprobado por la asamblea de 
accionistas, mediante el procedimiento previsto 
en las leyes dé la materia. — El Directorio qúe
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da autorizada para, emit i nuevas series de ac- 
c.ones liaste v-um.pl-eu.i- un capital de emeo mí 
Uones de pesos por ios procedimientos enuncia
dos, en cuyo caso ia ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento- de 
los demás requisitos impuestos por la Ley.

ARTÍCULO SEXTO: — El capital estará re
presentado por arciones al portador de un va
lor de cien pisos moneda nacional, cada una. 
Mientras no estén totalmente paganas, solo po 
drán ser transferidas con acuerdo del Directorio.

•ARTICULO SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas series pagad-ias en dinero, mientras no 
estén totalmente suscriptas o inlegn.das en un 
diez por ciento de su vaioi nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCÍTAVO: Las cuotas-deberán ser
pa, gadas en los plazos establecidos en las condi
ciones-de la emisión, vencidos los cuales deven 
galán él interés que figen aquellas condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente el pa
go, de la cuota o cuotas vencidas y sus intere
ses o bien declarar moroso al accionista y sin 
necesidad de interpelación judicial proceder a 
la venta en remate, de los derechot de los ac
cionistas morosos, en las bolsas de domercio, 
siendo de cuenta de ios suscriptores. los gastos 
qub esto origine, sin perjuicio de su responsabi- 
lidad por el saldo.

ARTIUüLO NOVENO: — El Directorio está 
facultado para emitir dentro o fuera del país 
debentures u otras obligaciones sin garantía, 
con garantía especial o flotante, en' cualquier 
clase de moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de precio, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización. — ,

ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada peí- un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un presidente, un 
Dirqotor-Delegado y un Secretario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Los di
rectores durarán tres años en sus mandato y 
podi>án ■ ser reelegidos .ndelinidamente. — En' 
garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en ei Banco que se designe y 
a la ordm. de la Scci.dad, cincuenta acciones

ARTICUIfO DECIMO SEGUNDO: — En caso, 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Sin perjuí-’ 
cío de reunirse el Directorio las veces que esti- <j; 
me conveniente, lo hará obligatoriamente uña /i’ 
vez al mes. — E' Pies'dente hará la convócate- 
ria a los otros dos Directores o el Síndico. _____

ARTICULO DECIMO CUARTO: El Dire/j’lizacióñ de la Sociedad será 
torio sesionará válidamente con la presencia de -
dos de sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto de, por lo menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Dilectorio que dentro. de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención del interesado, debiendo darse cuen
ta a la Asamblea.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 
rio ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código

las 1-5-es c por este es.aiuto.a la rescisión 
Qc la 2ix>aeu0<6a. — Jír Directorio pedia hacer 
toda clase-de -operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to
dos los contratos y documentos que juzgue ne 
cesarlos p convenientes al electo, sin limita
ción alguna, ya sea por cu.nta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de dbntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y]o reales, o sin 
ellas, ■ incluso de pannos oficiales, ta’es como 
el de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res, firmando ’ ccmo girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagarés 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos- 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase’ de depósi
tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes 
públicos o Repartición! :s Autónomas Naciona
les, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c)' Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, muebles, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor
gar y recibir cualquier clase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de terceros y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre
sentaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstos .en el 
artículo mil ochocientos ochenta y uno del Ce 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co
mercio; f) Resolver todo lo concerniente a la 
emisión o integración dé acciones o deoentures 
estableciendo las condiciones de. cada emisión; 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las leyes, e in
cluso como querellante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones 5' poderes a propuesta 

ode él, el personal necesario, di-terminar-dp las 
respectivas remuneraciones. — Para la amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre
vistas >en los artículos quinto y noveno y se re
querirá el voto favorable d.s los tres directores. 
El Directorio podrá delegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus funciones ejecutivas en 
el Presidente q el‘ Director-Dílegado o Geren- 

-:y te de la Sociedad.
’ ARTICULO DEOIMjO SEPTIMO: La fisca- 

’i ejercida por un. 
i síndico quién actuará, con las facultades pre- 

’ vistas por el Codigo -ib Comercio;' durará un 
; r año en sus funciones pero podrá ser reelegido 

-- indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas ds regirán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará por el Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quin 
ce días y, se dará cumplimiento' a lo dispuesto 

• por -el artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta y tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

1 ARTICULO DECIMO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de la Sociedad, hasta tres 
días antes de la Pecha fijada para la realiza
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en .un ban
co del país.

Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho del 
Código de Comercio, y podrá ejecutar, sin li
mitación alguna, todas las operaciones que en 
forma general a especial, esplícita o implícita
mente se consideren comprendidas en el artíeu 
lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse
cuencia, mandatario y|o representante' de la 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresamente reservado por

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias- o extraordinarias en su primera con
vocatoria y cualquiera sea 'el objeto de las mis
mas, aún para los casos previstos -en el artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán-válidamente con la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 

-más uno de los votos correspondiente al capi
tal realizado. — Si tres días antes dbl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 
el número de acciones necesarias para asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente a los efectos

trescientos cincuenta ucl Código de Comaieio. 
ARTICULO VIGESIMO PREvlERO: — Las 

resoluciones de las Asambleas, incluso en los 
casos de excepción prev’slos por el artículo', 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el 11 1
bro de Actas, las que serán firmadas por el . • 1 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos I 
accionistas designados pór ésta al efecto. ,

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — El ¡
presidente dc-l Directorio, en su ausencia el Di- '
lector-De'egadr y en la de éste-el Secretario 1
p.-tsidirá las- asambleas scon voz y voto, salvo !
lo previsto en'el aítíri^o trescientos cincuenta 1
y seis del Código de Comercio. — A propuesta í
del que presida, la Asamblea, elegirá un seere- '
tario ad-hoq. ' I

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada j 
acción integrada, dá derecho a un voto y aque 
líos accionistas ut’e sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tend ón tantos votos como > 
fracciones de cien peses hub’escn pagado.

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: — Los ¡ 
accionistas podrán hac rs? aep’esentar en las 
Asambleas por otro p.,cionrta, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta an 
te cualquier • director de la Sociedad.— 
Balance y distribución de utilidades:

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. — Al 
treinta de junio de cada año te cerrará el ejer 
cicio financiero y el Directorio presentará a la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario gewral, estado de ganhncias y pér- | 
didas y una memoria sobre la marcha de los 
uegociós sociales, acompañ?.dos cmr un informe 
del sindico, dentro de -los noventa días poste
riores. Q

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortizaeioii.'s que legalmen- I 
te-corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiales que la prudencia acón- 
seje y la totalidad de los gastos imputables al I 
ejercicio, incluso el impuesto sustitutivo al de 
la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
se procederá a distribuir las utilidades líquidas ■ 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento al Presidente; seis par ciento para los 

demás directores; por por ciento al síndico; ttes 
por ciento en concepto de estimulo, ál perso
nal; cinco pc>r ciento reserva especial; inverti
da en fomstación, para fluctuaciones de precies 
y_ cambios: ochenta por ciento para los accio
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro 
de los tres .años de declarados, quedarán incor 
porados al patrimonio social por la sola expi
ración de dicho plazo. — Disolución,

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos trescientos sesenta y nueve 
y trescientos setenta del Código de Comercio 
y su liquidación se practicará por una comisión 
formada por el, 'Directorio y el sindico, la cuál 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. — Se aprueba 
así mismo como parte final del artículo sexto, . 
el siguiente: las acciones podrán srr_ emitidas 
en láminas de una, diez y múltiplo dé diez ac
ciones, suscriptas éstas, así ccmo los certifica
dos provisorios por tres directores:. — En este 
estado, el Presidente invita a suscribir las ac
ciones correspondientes a la primera serie de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en este acto y el resto del 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez 
que dea acordada a la Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en el Regis
tro -Público de- Comercio, — Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los presentes acordaron 
suscribir acciorírs, hasta completar la primera ! 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Barrington, un 
mü novecientos diez acciones; don Víctor Van 
Cawlaert, diez accionas, don Davil j. Abay, 
diez acciones; don Víctor C. Alemandi, diez
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acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones; don Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearh?, diez ac- 
. ciunes; don- Garlos Alberto Otero, diez accio- 

■ nes; don Benjamín José Figueroa, diez accio- 
’ u .s y don Emilio R. Biagcseh,’ diez acciones.

•*. cO .continuo Se procedió a 'elegir el primer di 
reatarlo, el quo habrá de desempeñarse con
lóeme a lo previsto por el Código de Comercio 
sultando electos, para presidente don Jorge 
y lo dispuesto por los presentes estatutos, re- 
Barrington; Director-Delegado don David J. 
Abaiy y Secretario don Víctor Van Cawlaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que 'será convocada inmediata
mente después de inscripta la Sociedad.- Por 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl 
Fibre Moules-Así mismo y a propuesta del se
ñor Presidente, los presentes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los se
ñores Víctor Van Cawlaert y Emilio ±t. Bia- 
gosch par que conjunta, separada o alternati
vamente, ib aticen todas las gestiones que fue- 

,ren menester para la obtención del decreto a- 
eordándole personería juríd'ca a la Sociedad y 
acepten en su nombre cualquier modificación 
que los poderes públicos exigiesen como previa 

-al otorgamiento de la personería jurídica a lo 
dispuesto ten estos Estatutos.- Los presentes .au
torizan* a los señores miembros don Jorge Ba- 
rringtcn, don Dav.'d J. Abay y don Víctor Van 
Cawlaert para que suscriban la presente acta
que deberá ser presentada a la autoridad com
petente de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus firmas por escribano público y no 
siendo para más, di levantó la reunión a las 
veinte! horas de la fecha ya expresada-Jorge 
Barrington, David J. Abay,„Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y s.-et).-Certifico que las firmas que an
teceden y dicen: David J. Abay, George Ba
rrington y Víctor Van Cawiaart, son autén- 
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 
— Salta, catordj de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y Siete-Decreto número seis mil 
novecientos cincuenta y uno-Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Expedien
te número cinco mil seiscientos noventa y dos 
Barra cincuenta y Siete-Visto este expediente 
en el que Tierras y Bc-.-ques “Los Andes”, So
ciedad Anónima. de erta ciudad solicita el 
otorgamiento de personería jurídica, previa a- 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 
llenado las exigencias del artíiulo trecientos 
di-te--lio dal Codito de Comercio y demás ro- 

. qii'.ltos legales en vigor, r.tripulados en el ar- 
tí.uio séptimo de', decreto número quinientos 
serení a y tres, guión, G, guión, novecientos cua 
renta y tres, asimismo se ha dado cumpli
miento al pago del impuesto establecido por 
E'.creto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno, ten su artículo diecinueve, apar
tado octavo, inciso a); y atento a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a fojas catorce y a lo dic- 

■ taminado por el Sr. Fiscal de Estado a fojas ca 
torce vuelta, F1 Interventor Federal de la Pcia. 
de Salta, decreta: Art. 1?: Apruébans? los es
tatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima, de esta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ca de estos obrados, acordándosele la perso

nería jurídica solicitada.— Artículo Segundo:
Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer

• cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
de soliciten en el sellado que fija el decreto ley 
número trescientos srsenta y uno.— Artículo 
Tercero: Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archives!? —Lastra—Del 
Campo— Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública— E:; copla— Miguel Santiago 
Maciel, -Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción; Pública.— Concuerda con sus pie
zas originales que corren agregadas de fojas 
dos a ocho y quince ten el expediente número 
cinco mil seiscientos noventa y dos, año mil 
novecientos cincuenta y siete. Caratulado “Tie 
rr,as y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anóni
ma”, de esta, ciudad, solicita aprobación de sus 
estatutos socialrs y el otozgam'ento de la per
sonería jurdica”, tramitado ante el Ministerio 

de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pública, por 
intermedio de 1.a inspección de Sociedades Anó 
nanas, Comerciales y Civiles di? la Provincia 
de Salta.— Para el interesado se expide este 
primer testimonio, redactado en ocho hojas de 
papal sellado administrativo provincial de' tres 
pesos moneda, nacional, cada uno, de conformi
dad a lo establecido por la ley impositiva del 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 
ta- y uno, en la ciudad de Salta, a los' veinti
siete días del nies de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.— Julio R. Zambrano— Hay 
dos sellos”.— Es copia fiel de los instrumentos 
qu)? se me exhiben y qua protocolizo en esta 
en ocho fojas útiles, doy fé.— Previa lectura
y ratificación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José- Al
berto Cornejo y don Alberto López Cross, ve
cinos hábiles, di? mi conocimiento, . doy fé.— 
Queda esta escritura otorgada en nueve sellos 
notariales numerados correlativamente desde el 
cuarenta y ocho mil cuaifenta, al cuarenta y o- 
chc mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri
tura que termina ai folio trescientos noventa y 
tres de este protocolo.— Van Cawlaert Astrada. 
Tgo: A. López Oxoss.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozco.— Es copia fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fé.— Para el in
teresado expido este primer testimonio, que se
llo y firmo en Salta, en la fecha de su otor
gamiento.—

el 12|6 al 4|7|57.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES

N? 15716 — PRIMER TESTIMONIO, x- ESCRI
TURA NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES. — En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a los ocho días del mes de Junio 
dé mil novecientos cincuenta y siete; ante mí 
ROBERTO DIAZ, el escribano autor.zante, ti
tular del Registro número veintisiete y testi
gos que suscribii'án, COMPARECEN: por una 
parte, el señor GUSTAVO FISCHER, casado en. 
primeras nupcias, domiciliado en el paseo .Güe- 
,-L.es rl-ez v siete, y por la otra parte, los seño
res: JOSE RAMON OTERO y LUIS ARNAL- 
Do casados en primeras nupcias; ;con
domicilio en la calle Pedro A. Pardo trescientos 
cincuenta y seis, todos los comparecientes ar
gentinos, mayores de edad, capaces, dJe mi;'co-' 
nocimiento, doy fé, y dicen; Que con fecha.'do
ce de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco, mediante escritura que autorizó - él es
cribano Sergio Quevedo Cornejo, de cuyo testi
monio se tomó razón en el Registro Publico de- 
Comercio, al folio trescientos setenta y siete, 
asiento tres mil trescientos cincuenta y tres del 
libro veintiséis dfe “Contratos Sociales”, los di-
centes constituyan una sociedad que gira én es
ta plaza bajo la razón social de “OTERO Y' 
COMPAÑÍA — SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”, con un capital de Tres
cientos setenta mil pesos moneda nacional, 
aportado por los socios en la proporción de 
ciento veinte cuotas de mi mil pesos cada una, 
por \cl señor José Ramón Otero, cieii cuotas el 
socio Luis Amaldo Otero, • y ciento cincuenta 
cuotas, el señor Fischer; cuya sociedad se con
vino a tres años, prorrogable por otro período 
igual. — Que habiéndose convenido la transfe
rencia o cesión <3? las cuotas pertenecientes al 
señor Fischer, vienen por este instrumento u 
ejecutarlo en los siguientes términos: PRIME
RO: — El señor Gustavo Fischer,, CEDE Y

' ÓNSFIERE a favor de los toñóres Jo'sé Ra
món y Luis Amaldo Otero, las ciento cincuen
ta acciones o cuotas, equivalentes a ciento cin
cuenta mil pesos moneda nacional, que tiene 

integradas en la sochdad “OTERO Y COMPA
ÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”; — SEGUNDO. — Cede .asimismo a 
los señores Otero, las utilidadés resultantes del 
ejercicio económico-financiero- que comenzó el 
día primero de Enero del año en curso, así 
como cualquier derecho o haber social que co

mo socio le corresponda o pudiere corresponder
le; siendo de advertir que se ha prescindido de 
inventario o balance, asumiendo los cesiona
rios o adquiientes cualquier responsabilidad, 
tanto len los beneficios o quebrantos que pu
diera arrojar el ejercicio. — TERCERO:- Esta 
cesión la realiza por el precio total de DOS
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
pagaderos asi: ciento diez mil pesos que el ce- 
dente recibe ahora en efectivo de los cesionarios, 
por lo que les otorga recibo y carta de pago, 
y el saldo, esto es, la cantidad de noventa mil 
pesos, se abonará mediante cuotas mensuales de 
diez mil pesos cada mía, comenzando a hacer
se efectivas, a partir del día cinco de Julio del 
año en curso, y así sucesivamente el mismo día 
de los meses subsiguientes, hasta su cancela
ción. El saldo no devengará interés. — CUAR
TO: En consecuencia, don Gustavo Fischer, 
TRANSFIERE a favor de los señores Otero, las 
cuotas sociales y los beneficios presuntos, subro
gando a los cesionarios en todis sus derechos 
y obligaciones, sin hacer reserva alguna que 
restrinja la transferencia. — QUINTO: El sal
do de precio se documenta en nueve pagarés, 
que libran los señores Otero a la orden del se
ñor Fischer, con vencimímos y -cantidades coin 
cid-entes con las cuotas y d?. conformidad, a lo 
pactado en la cláusula tercera. — CERTIFICA
DO: Por el informe qul- agrego 'a esta escritu
ra, expedido - por el Departamento Jurídico ba
jo número tres mil ciento veintisiete, ds fecha 
cuatro del corriente, se acredita: que sil crden
te no se encuentra inhibido. — ACEPTACION 
Y MODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL. 
Los señores Otero, a su vez, dicen: I) que acep
tan la cesión de cuotas que a su íavor realiza 
el señor Gustavo Fischer; II) que la adquisi

ción la realizan en la prrpo-vión de setenta 
cuotas cada uno, con igual participación en las 
presuntas utilidades o quebrantes del ejercicio 
a cerrarse. — Terminan diciendo los señe bes, 
Otero que en mérito a la adquisición del haber! 
social del señor Fischer, con lo cual se opera# 
su retiro como socio del ente “OTERO Y) 
COMPAÑIA”, los dlc entes disponen la modifi
cación de las cláusulas quinta, octava del con
trató social, modificación parcial que determi- 
“n¡an asi:... “QUINTA: La dirección y admi- 
“instración de la sociedad será ejercida indis- 
“ tintamente por los señores José Ramón y Luis
“Armando Otero, en el carácter c!. ge-entes, 
“quines usarán la firma soca!, a cuyo fin de- 
“bajo del sello-memb:eto d;l ente sosia!, usa- 
“rán su firma pl.isoual. — El mandato de ad- 
“iministración comprende las facultades que sur 
“'gen de la ley nacional once mil seiscientos
“ cuarenta y cinco, y del Código de Comercio, 
“y además las siguientes:... Quedan vigentes 
“las facultades especificadas en la cláusula a 
“partir de:...efertuar contratos de transpor- 
'“'tes, etc. et;..,.. Ccteiva. — El resto de las uti- 
'“ lidádes £1? distribuirán entre los ' socios Otero;
“ en proporción a sus respectivas cuotas, sopor- 
“tandb las pérdidas en el caso eventual que la 
“hubiere en la misma proporción...” Quedan 
“ vigentes todas aquellas cláusulas qúe vxpre- 
“samiente no hayan sido materia de mcdíica- 
ción parcial, codicionándose el contrato a la si
tuación que determina la presente cesión. — 
IJjída, ,-la firman con los señores Víctor Ones- 
ti y Manuel de la H-óz, vecinos, capaces, de mi

• conocimiento,-* testigos del acto, del cual y del 
contenido de esta escritura, doy fé. — Se re
dactó la presente en tres sellados notariales nu
merados sucesivamente desde el cincuenta y 
ocho mil quinientos veintinueve al cincuenta y 
ocho mil quinientos treinta y uno, siguiendo a 
la que con el número anterior termina al folio

setecientos once. — GUSTAVO FISCHER., — 
J. R. OTERO. — L. A. OTERO. — Tgo: Víc
tor (Onesti. — Tgo: ¡Manuel de la Hoz. — AN
TE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue mi selló 
notarial.

CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé. Para los compradores expido este primer tes- 

■ timonid que firmo y tollo- en el lugar y fecha 
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de sil' otorgamiento. — Raspado: cinco de Ju
lio del año en curso. Vale.

ROBERTO DÍAZ
Escribano Público

e) 24(6 al 28|S|57

' DISOLUCION DE SOCIEDAD

N" 15729 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber al comercio y terceros en gene 

ral que ante el suscripto escribano se. tramita 
la Disolución de la sociedad comercial colecti 
va “De Francisco Hermanos”, con domicilio 
en esta ciudad Avda. San Martín y calle Pelle- 
grini; tomando el socio Victo? De Francisco 
a su cargo el activo y pasivo. Salta, Junio 24 
de 1957.

Roberto Díaz — Escribano Público -Salta- 
Mitre 473.—

e) 25(6 al 1’17 157.

ÍJONVOCA.TGR.IA DE ACREEDORES:

N° 15746 — EDICTO. — Se hace saber que 
el, señor Juez de 1'* Instancia, l1-1 Nominación en 
el' juicio Convocatoria' de Acreedores de don 
Roberto G. Parra, ha regulado los honorarios 
del síndico don Manuel R. Guzmán en la can- 

•‘"i id de Nuwe mil ciento veintiún pesos con 
setenta centavos.

Dr. NICANOR ARANA URÍOSTE
Secretario

e) 27|6 al 29(6(57.

N? 15734 CONVOCATORIA DE ACREEDORES
En el Expte. N? 1867(56 el señor Juez de 

3?- Nomnaoión en lo Civil y Comercial: De
clara abierta el juicio de Convocatoria de A- 
creedores de José Resina Nieto, cita a sus a- 
creedores para que dentro de 30 días presenten 
al Síndico, Contador Rubén Carlos Andrés 
Cardón los justificativos de sus créditos; seña
la el día 19 de agosto de 1957 a horas 9,30 pa
ra la junta de verificación de créditos la que 

'Se realizará con los acreedores presentes.— 
SALTA, 19 de Junio de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26(6 al 2| 7 (57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 15703 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se hace saber por el término legal, que Rosa 

Velarde transfiere a favor de José Cerrado, am
bos domiciliados en Rosario de Lerma. de esta 
Provincia, el negocio denominado Hotel Tirol, 
sito en 9 de Julio entre Luis Giiemes y Leandro 
N. Alem, de Rosario de Lerma, libre de pasivo. 
—Oposiciones ante esta escribanía, Av. Belgra- 
no 466, teléfono 5506. —Juan Pablo Arias. —Es
cribano.

e) 2116 al 27(6(57

COMERCIAL
N? 15714 — COOPERATIVA DE CONSUMO 

DEL PERSONAL DE MINISTERIOS 
NAlClONALES

—■El liquidador de esta Cooperativa ¡hace sa- 
,ber a los socios que se encul.ntra a su disposi
ción el Balance y Liquidación final, en el lo
cal sito en General Giiem.es 1147(49 de Salta, 
por ocho días parentorios, donde podrá ser re
visada, en el ¡horario de 8 a 12 y de 14 a 18 
horas. — Transcurrido ochoi días a partir de la 
última publicación y si no fuere observada, que
dará aprobada de .pleno derecho, — En este car 
sos se procederá a distribuir el remanente en
tre los socios acreedores, hasta la terminación 
total, al día siguiente de ser aprobada y por 
diez días. — Edictos por cinco días .en “Norte”, 
"Tribuno” y BC-LET.’N OFICIAL.

SALTA, Junio 21 de 1957.
JORGE PELLEGRINI

Liquidador
e)' 24(6 al 28(6(57

SECCSON AVISOS

ASAMBLEAS
N9 15745 — CAJA ISRAELITA SALTA 

CASEROS 1045
Salta, Junio 25|57.

Estimado Consocio:
iinipi fflWo con lo dispuesto por nues

tros Estatutos, cúmplenos invitar a Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
el día 9 de Julio de horas 17 a horas 20 para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

Lectura del acta anterior.
Informe General.
Balance General.
Designación de 2 socios para firmar el acta-

Renovación de la Comisión Directiva:: Pre
sidente, Secretario, Tesorero y Síndico por 
Dos años.

Vice Presidente, Pro Secretario, Pro Tesore
ro, tres Vocales y dos suplentes por Un año en 
reemplazo de Ernesto Barón, León Arecas, En- 
T>que Koban Salomón Berezán, Yoel Kaufman, 
Bernardo Vinograd, Ber Augustovsky, Alberto 
Tujman, Aaron Breslin, Samuel London, Abra- 
ham Ostchega, Simón Levin, José Steren y 
Luis Barón.

Art. 39. — La Asamblea General será válida 
con cualquier número de socios que se encuen
tren presentes una hora después de la fijada.

Art. 4.3 — Todo núcleo no menor de diez 
socios podrá presentar a la C. Directiva una 
lista de candidatos para su aprobación con 
una anticipación de Cinco días a la fecha de 
la Asamblea General.

Dada la importancia de lo a resolver, espe
ramos de v|puntual asistencia.

ERNESTO BARON,' Presidente — Enrique 
Kohan, Secretario.

e) 27(6(57.

N* 15675 — INGENIO SAN ISIDRO' S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadería — Campo 

- Santo, (Salta) F. C. N. G. B.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS '

CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones estatu
tarias, se cita a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a /realizarse el

17 de Julio de' 1957, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
mentó de General Giiemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? Consideración de la Memoria, Balance Ge
neral, 'Cuenta de Ganancias y.Pérdidas é 

Inventario correspondiente al 3er. ejercicio ven 
ido el 31 de Marzo de 1957 y respecti

vo informe del Síndico.

2? Distribución de utilidades.

3? Elección de tres (3) Directores Titulares 
y tres (3)‘ Directores Suplentes.

49 Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
co Suplente para el Ejercicio 1957(58.

59 Designación de dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones en' la secretaría de la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.

Se regiega a los señores Accionistas se si? 
van recoger a partir del día 4 del próximo mes 

de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956(57. 

Salta, 13 de Junio de 1957.
EL DIRECTORIO

e) 13(6 al ^5(7 (57.

A V I S .O S

A LAS BfflLNllCIFALnJADBS

De acnefdo al decreto N= 5645 fie li¡7¡»4 m

obligatoria la publicación en este Boletín fie 
ios balances trímestraJes, loa quo zozarán da 
la ¡boniiieacsói! estsbieoMa por el «cereta NJ 
11.7.5’8 18 Abril de J948—

& LOS RUSr.IUÍ’TORES

Se reruarda que !as sMcripcioní’.» al SOLE
TIN OFICIAL. ¿ieborérs ser reiwvsGa.s íin r’ 
ají® do mí veacicaiOTato

A LOl? AVISADORES

La primera pnbllcaetóu de- los ;~risos £->.tn 
ser controlada por' 'os interesada-- a flu & 
salvar an tiempo oyortuno eeialqnis»- error «c 
«r«e se fonhícre incurrido.

EL DIRECTOR

«Mtftl-»—-1* Q» W»——'tí . — " . — —.
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